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RESUMEN 

El objetivo de este informe de Ingeniería está abocado al desarrollo del 

planeamiento Integral de la Zona Industrial del Distrito de Independencia. Por ello el 

presente informe ha sido estructurado en los siguientes capítulos: El Primer Capítulo, 

se refiere a la municipalidad como Órgano de Gobierno, elegido por la voluntad 

popular con autonomía económica y administrativa en asunto de su jurisdicción y la 

Agencia Municipal Nº 01 como Órgano descentralizado que brinda los servicios 

municipales, canalizando administrativamente los ingresos municipales en la Zona 

Industrial. El Segundo Capítulo se formula el planeamiento estratégico de la Zona 

Industrial, que define la problemática, la visión y misión, los objetivos y el enfoque 

sistemático en el marco estratégico. En el Tercer y Cuarto capítulo trata sobre planes 

y proyectos en la Zona Industrial, como: El plan operativo de Fiscalización tributaria 

para generar la recuperación de rentas, El plan de captación y selección de personal 

de la Agencia Municipal, El Proyecto de Infraestructura por Administración Directa y 

El plan Integral de Limpieza Pública es para brindar un Servicio competitivo. En el 

Quinto Capítulo se evalúa la incidencia económica de la Zona Industrial al 

Presupuesto Municipal del distrito. En el Sexto Capítulo se refiere al incremento de 

los tributos municipales por la buena relación entre la Agencia Municipal, con las 

empresas industriales y locales comerciales. Se recomienda seguir promoviendo las 

inversiones en obras y servicios públicos, estableciendo un porcentaje de retorno 

(20%, 17% y 10% en los años 95, 96 y 97 respectivamente) de los ingresos, que se 

captan en la Zona Industrial, que dará una base sólida para el desarrollo del Distrito 

de Independencia. 



INTRODUCCION 

La Dirección de la Agencia Municipal Nº 01 del Distrito de Independencia es un 

órgano descentralizado que dentro de su función está, mejorar la prestación de 

servicios municipales, canalizar administrativamente los ingresos municipales de los 

empresas, comercios y viviendas de la Zona Industrial. La Dirección de la Agencia 

tiene como objetivo el cambio de actitud y desarrollar el máximo esfuerzo posible 

para la incorporación total, integral y definitivo de la Zona Industrial al Distrito para 

ello es necesario la ejecución de cambios estructurales en el sistema de servicios 

públicos, administrativos y tributarios a un nivel competitivo. 

El objetivo de este informe de Ingeniería es la descripción del Planeamiento Integral 

de la Zona Industrial del Distrito de Independencia. Para ello, el informe ha sido 

estructurado en seis capítulos. El Primer Capítulo se refiere a la naturaleza de la 

Municipalidad como Órgano de Gobierno, elegido por la voluntad popular, con 

autonomía económica y administrativa en asuntos de su jurisdicción; donde 

señalamos su estructura orgánica y las principales funciones orgánicas de la 

Municipalidad. 

En el Segundo Capítulo se formula el planeamiento estratégico de la Zona Industrial, 

donde se señala la problemática de la Zona Industrial en los aspectos legales, 

tributarios, administrativos, de servicios y de inversión. Asimismo se da las 



definiciones estratégicas de visión y misión, de Foda, de objetivos y de un enfoque 

sistemático. 

En el Tercer Capítulo, trata de elaboración y ejecución de un plan operativo de 

fiscalización Tributario para la recuperación de renta; un plan de planificación, 

captación y selección del personal de la Agencia Municipal para contar con personal 

idóneos en puestos adecuados. 

En el Cuarto Capítulo se describe la elaboración y ejecución del Proyecto de 

Infraestructura, rehabilitación y embellecimiento de la Zona Industrial por 

Administración Directa, y del Plan Integral de Limpieza Pública de la Zona Industrial 

que comprende recolección de residuos domiciliarios, industriales y mercados, 

barridos de calles, mantenimiento de parques y jardines. 

En el Quinto Capítulo realiza la evaluación económica de la Zona Industrial, que 

incide sustancialmente en el Presupuesto Municipal y señala los resultados 

obtenidos en los trabajos efectuados en la Zona Industrial. 

Finalmente, se concluye que mejoraron sustancialmente las relaciones entre la 

Agencia Municipal, con las empresas Industriales y los diversos locales comerciales 

para aumentar la captación de los tributos Municipales y se recomienda seguir 

promoviendo la inversión en obras y servicios públicos estableciendo un retorno 

equivalente al 20% de los ingresos que se captan en la Zona Industrial durante el 

año 1995, 17% para el año 1996 y así sucesivamente hasta que se establece en el 

10%. Generando, de esta manera una base sólida para su desarrollo e integración 

de la Zona al Distrito de Independencia. 

El presente informe se formula como un aporte técnico para que los gobiernos 

locales desarrollen acciones prioritarios y trascendentes, así como elaborar, ejecutar 

proyectos y planes que favorecen a la comunidad. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 

1.1 NATURALEZA, ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

1.1.1 Naturaleza 

La Municipalidad Distrital de Independencia, tiene su domicilio legal en la Av. 

Tupac Amaru Km. 4.5 y en virtud de su ley de creación N°14965, viene 

funcionando desde el año 1967 al servicio de la comunidad. 

La Municipalidad Distrital de Independencia, es el Órgano de Gobierno 

elegido por la voluntad popular, es una persona jurídica de derecho público 

con autonomía económica y administrativa en los asuntos de su jurisdicción. 

Le son aplicables la leyes y dispositivos que de manera general y de 

conformidad con la Constitución Política regulan las actividades y 

funcionamiento del sector público Nacional. 

Ningún poder público, autoridad ajena al gobierno local puedan interferir en el 

cumplimiento de las funciones de la Municipalidad Distrital, establecidas en la 

ley Orgánica, salvo en tos casos de sentencia Judicial, intervención del Jurado 

Nacional de Elecciones en la elección y separación de sus integrantes, la 

intervención de la Contrataría General de la República y lo que en materia 

tributaria señale el Código Tributario. 
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1.1.2 Estructura orgánica 

Su descripción es la siguiente: 

• Orden de Gobierno

Son los encargados de establecer los objetivos políticos de desarrollo socio -

económico del Distrito y de gestión de la Municipalidad en particular según la 

Ley Orgánica de Municipalidades. 

El Consejo Municipal 

La Alcaldía 

La Dirección Municipal 

• Órgano Consultivo

Los órganos consultivos son aquellos que están encargados de orientar la 

labor del Gobierno Local y expresa su opinión sobre las materia de 

competencia municipal sometidas a su consulta y son viabilizados por las 

comisiones de Regidores 

Comisión de Regidores 

• Órgano de control

El Órgano de Control es aquel que efectúa la verificación de los resultados de

la gestión de los Órganos internos de la Municipalidad en los aspectos

administrativos, financieros y contables con el objeto de comprobar que se

ejecuten las leyes y normas vigentes.

Oficina de Auditoria Interna 

5 



• Órgano de Asesoramiento

Los órganos de Asesoramiento son aquellas que están encargados de 

formular propuestas y recomendaciones con et objeto de presentarla a la Alta 

Dirección. 

Oficina de Asesoramiento Jurídico 

• Órgano de Apoyo

Los órganos de Apoyo son aquellos que prestan servicios internos de carácter 

auxiliar u operativo a todos los demás órganos de la Municipalidad Distrital de 

Independencia. 

Oficina de Secretaria General 

Oficina general de Administración 

Oficina General de Rentas 

Oficina de Relaciones Públicas 

Unidad de Trámite Documentario 

Unidad de Policía Municipal 

• Órgano de Línea

Los órganos de Línea son aquellos que ejecutan los servicios locales, las 

obras y proyectos de inversión, teniendo como marco general las 

competencias señaladas por la Ley de Municipalidades. 

Se-caracteriza porque realiza las funciones más importantes y principales de 

la Municipalidad, están directamente relacionadas con el usuario. 

Dirección de Desarrollo Urbano 

Dirección de Servicios urbanos 

Dirección de Servicios Sociales 

Dirección de Educación y Cultura 

Dirección de Salud, Bienestar y Alimentación 
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1.1.4 Funciones 

Señalaremos la funciones del Órgano de Línea que son las más importantes y 

principales de la Municipalidad. 

1. 1.4. 1 Dirección de Desarrollo Urbano

La Dirección de Desarrollo Urbano es el Órgano de Línea encargado de 

planificar, organizar y supervisar las acciones referidas a la formulación y 

ejecución de los planes de desarrollo urbano, ejecución de obras públicas, 

catastro, control urbano y tránsito, así como las Licencias de Construcción en 

cuanto a servicios técnicos y ornato. 

Esta compuesta por la siguientes divisiones: 

División de Proyectos y obras 

División de Catastro y Licencia de Construcción 

División de Asentamiento Humano 

1.1.4.2 Dirección de Servicio Social 

La Dirección de servicios es el órgano de Línea de la Municipalidad, 

encargado de programar normar, dirigir, ejecutar y supervisar la actividades 

relacionada al Registro Civil, al saneamiento Ambiental, Control de Sanidad e 

Higiene en los Mercados. 

Esta compuesta por las siguientes unidades: 

Unidad de Saneamiento Ambiental. 

Unidad de Registro Civil 

Unidad de Control de Higiene en Mercados 
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1.1.4.3 Dirección de Educación y Cultura 

La Dirección de Educación y Cultura es el Órgano de Línea de la 

Municipalidad encargado de Programar, normar y dirigir, actividades 

relaciones a la Recreación, cultura y Deporte en el Distrito. 

Promover la formación de grupos culturales, folklóricos, musicales y talleres 

de capacitación. 

Inspeccionar permanentemente la formación educativa del Distrito. 

Esta formado por las siguientes unidades: 

Unidad de Deporte y recreación 

Unidad de Capacitación Laboral 

1. 1.4.4 Dirección de servicios urbanos

La Dirección de servicios urbanos es el Órgano de Línea de la Municipalidad, 

encargado de planificar, organizar y supervisar las acciones referidas a la 

formulación y ejecución de los planes de limpieza pública, parques y jardines. 

La Dirección de servicios urbanos para cumplir con sus funciones está 

compuesta por las siguientes divisiones: 

División de Limpieza Pública 

División de Ornato 

División de Servicios Básicos 

1.1.2.1 Dirección de salud, bienestar y Alimentación 

Es el Órgano de Línea de la Municipalidad, encargado de planificar, ejecutar y 

supervisar las actividades destinadas a las acciones de medidas preventivas 

de primeros auxilios, campaña de salud. 

Planifica, ejecuta las actividades destinadas a supervisar e implementar la 

alimentación popular en los comedores populares y comedor Municipal. 
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En Bienestar Social, planifica, organiza, dirige y controla las actividades de 

apoyo a los empresarios de la Micro y Pequeña Empresa del Distrito. 

Esta Dirección para cumplir con sus funciones, está compuesta por las 

siguientes unidades: 

Unidad de Alimentación popular 

Unidad de salud 

Unidad de Bienestar Social 

1.2 HISTORIA DE LA ZONA INDUSTRIAL Y CREACIÓN DE LA AGENCIA 

MUNICIPAL 

1.2.1 Historia de la Zona Industrial 

El origen de la zona industrial data desde la propia creación del Distrito, 

conforme lo establece la Ley Nº 14965 promulgada el 16 de mayo de 1964, 

colindando por el sur con la urbanización Ingeniería, por el norte hasta la Av. 

Naranjal y por el Oeste con la carretera Panamericana Norte. 

Sin embargo, con el pretexto de aclarar nuestros límites por medio de la Ley Nº

16012 del 31 de Enero de 1966, fue "cercenada", transfiriéndose toda nuestra 

Franja Industrial al Distrito de San Martín de Parres. 

A partir de ello, el distrito de Independencia jamás cesó en su propósito de 

lograr su restitución, recurriendo ante el Concejo Provincial de Lima, al Poder 

Ejecutivo y al Poder Legislativo, año tras año, a través de grandes 

movilizaciones por las calles de la ciudad y enfrentando a las Fuerzas del 

Orden, reclamando que se le haga justicia. 

Luego de históricos 23 años de consecuencia y perseverancia, el 6 de Abril de 

1989 por medio de la Ley Nº 25017, el Congreso de la República a nombre de 

la Nación y en su condición de Primer Poder del Estado Peruano, hace justicia 
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parcial al restituirnos esta Zona, aunque con menor extensión al crear al Distrito 

de Los Olivos, bajo una decisión equitativa, técnica y social, dividiendo la gran 

Zona Industrial del Cono Norte de Lima Metropolitana a favor de los Distritos de 

San Martín de Parres, Independencia, Los Olivos y Comas a fin de que cada 

uno cuente con FUENTES GENERADORAS DE INGRESOS ECONÓMICOS 

PARA SU DESARROLLO. 

La Zona Industrial, pertenece al Distrito de Independencia, tiene un área 

geográfica de 2.44 km2
, en la cual se encuentran registradas 495 Empresas, 

2,340 predios y según datos del Instituto Nacional de Estadística e Informática 

tiene 20,048 habitantes. 

1.2.2 Creación de la Agencia Municipal 

El Consejo, en sesión extraordinaria de fecha 03.04.91 aprobó la creación de 

la Agencia Municipal Nº 01 del Distrito de Independencia para la prestación de 

servicios y canalización administrativa de los ingresos municipales, de las 

Empresas, comercios y viviendas que habitan en la zona industrial. 

La creación de la Agencia Municipal tiene como base legal la Ley Orgánica de 

Municipalidades Nº 23853 por la restitución de su ámbito Jurisdiccional 

mediante la Ley Nº 25017 y Ley Orgánica del Presupuesto Funcional de la 

República. 

La Jurisdicción de la Agencia Municipal Nº 01 está comprendida dentro de los 

siguientes límites: 

Por el Norte: La Av. Naranjal, entre la Av. Tupac Amaru y la 

carretera panamericana Norte. 

Por el Sur: La Av. Prolongación Tomas Valle, entre la Av. Tupac 

Amaru y la carretera Panamericana Norte. 
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Por el Este: La Av. Tupac Amaru, comprendida entre la Av. Naranjal 

y la Av. Prolongación Tomas Valle. 

Por el Oeste: La carretera panamericana Norte comprendida entre la 

Av. Naranjal y la Prolongación del a Av. Tomas Valle. 

Asimismo, quedan integradas de manera directa al a Agencia Municipal Nº 01 

las urbanizaciones siguientes: Urb. El Naranjal, Urb. Mesa Redonda, Urb. 

Industrial Naranjal, Urb. Industrial Panamericana Norte y Urb. Industrial 

Mulería. 

Para su funcionamiento se aprobó en sesión de consejo del 10.06.91. El 

reglamento de organización y funciones de la Agencia Municipal Nº 01 de la 

Zona Industrial a fin de convertirlos en órganos descentralizados que cumplan 

con mejorar la prestación de servicios Municipales a la comunidad inmersa en 

el ámbito de la Agencia y hacerla participar en la gestión Municipal dentro de 

los objetivos del Plan de Desarrollo Distrital. 
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1.3 ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONES DE LA AGENCIA MUNICIPAL 

1.3.1 Organigrama 

Unidad Policía 
Municipal 

1 Of. de Control 1

1 
Secretaria 1 

1 

1 
Unidad 

Tesoreria 

1 

1 
Unidad 
Rentas 

1 

Alcaldía 

Director de la 
Agencia 

1 
División Serv. División Serv. División Desarr. 

Social Urbano 

Fuente: Municipalidad de Independencia 1993 

1.3.2 Funciones de la Estructura Orgánica 

1.3.2.1.- Órgano de Dirección 

Urbano 

Personería Jurídica Legal de la Agencia y sus funciones son: 

Comisión de 
Regidores 

a) Impulsar el desarrollo de la Agencia Municipal, mejorar su capacidad

operativa y funcional
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b) Implementar las funciones encomendadas a la Agencia Municipal y la que

el Alcalde delegue.

c) Promover la Participación Popular en forma organizada de acuerdo a los

lineamientos del Plan de Gobierno Municipal.

d) Elaborar Programas y Proyectos con participación Popular para resolver

los problemas más urgentes del ámbito de la Agencia Municipal.

e) Gestionar y coordinar ante las autoridades competentes la atención a los

problemas de su Jurisdicción.

f) Controlar al personal que labora en la Agencia

g) Administrar los bienes y recursos de la Agencia Municipal

h) Asumir las funciones que por falta de personal no se puede cumplir

i) Tiene mando Administrativo sobre todo al personal que labora en la

Agencia Municipal y depende del Alcalde.

j) Elabora el Anti-Proyecto del Presupuesto de la Agencia Municipal.

1.3.2.2. Órganos de apoyo 

Los órganos de Apoyo son aquellos que presentan servicios internos de 

carácter auxiliar u operativo a todos los demás órganos de la agencia. 

Unidad de Secretario y de trámite documentario 

a) La Secretaría y Jefe de la Unidad de Trámite Documentario es la

encargada de asistir directamente al Director de la Agencia, quien a la vez

depende del Director de la Agencia.

b) Lleva el Archivo de la Agencia y presta apoyo a la Comisión de Regidores

de la Zona Industrial.

c) Da cuenta del Despacho a la Dirección de la Agencia y ordena el trámite

de Expedientes y comunicaciones en general.

d) Vela por el cumplimiento de las normas legales Municipales y Nacionales

que regulen la actividad del quehacer Municipal.

e) Otras que le designe el Director de la Agencia.
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Unidad de la Policía Municipal 

a) El cuerpo de la Policía Municipal, es el órgano de apoyo encargado de

velar por el cumplimiento de las disposiciones emanadas del Gobierno

Local y Metropolitano y en lo que corresponde al Gobierno Central,

dependen del Director de la Agencia.

b) Planea, organiza, dirige y coordina las actividades emanadas en el

Reglamento de la Policía Municipal.

c) Otras que le encomiende el Director de la Agencia Municipal

d) Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas, Reglamentos Municipales y

demás disposiciones generales emanadas de la Municipalidad las que

corresponda al Gobierno Central.

Unidad de Tesorería 

a) La Unidad de Rentas y Tesorería es el órgano de apoyo encargado de

dirigir, ejecutar y evaluar, controlar los ingresos de la Agencia por

concepto tributario, venta de formularios y cobranza de multas y valores

del ámbito de su función, depende del Director de la Agencia Municipal.

b) Da cuenta a la Tesorería del movimiento diario que se produce en la

Agencia, posterior al depósito en nuestra Cuenta Corriente de la

recaudación diaria.

c) Proporcionar oportunamente la información mediante hoja de trabajo, y

parte diario de los fondos ingresado al Director de la Agencia Municipal.

Unidad de Renta 

a) Planificar y organizar el proceso de recepción de las declaraciones

Juradas y otra documentación e información de índole tributario.

b) Planificar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar el proceso de orientación y

asesoramiento a los contribuyentes en materia tributaria.

c) Evacuar los informes técnicos sobre los expedientes que son derivados

por asuntos tributarios.

d) Expedir el expediente por Licencia de Funcionamiento.
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e) Coordinar y supervisar el ingreso de información a computo asimismo

tener al día las cuentas corrientes de los contribuyentes.

1.3.2.3 Órgano de Línea 

Se caracteriza porque realizan las funciones mas importantes y principales de 

la Agencia, que están directamente relacionadas con el usuario 

División de Desarrollo Urbano 

a) Supervisar, informar el mantenimiento y reparaciones que se requieren las

vías de tránsito de la zona.

b) Control de uso del suelo y calificaciones de instalaciones en la vía pública.

c) Programar y requerir obras en apoyo a la comunidad.

d) Orientar, atender y recepcionar las solicitudes técnicas relacionadas al

catastro, luego enviarlo a la Dirección de Servicio Urbano para su

atención.

e) Atender los diversos tipos de reclamos relacionados a la veracidad de la

información catastral.

f) Otras funciones afines que le asigne el Director.

División de Servicio Social 

a) Planificar, promover, orientar y dirigir las actividades de prestación de

servicios sociales a la comunidad.

b) Planificar, promover, orientar y dirigir el desarrollo de la actividades

relacionadas con la educación, cultura, recreación y deporte.

c) Acoger, coordinar y tramitar las demandas contra la violencia de los

derechos del niño y del adolescente conforme lo establece la ley.

d) Otras funciones afines que le encomiende el Director.
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División de Servicio Urbano 

a) Planificar, orientar y dirigir las actividades de limpieza pública.

b) Planificar, orientar y dirigir las actividades de parques y jardines.

c) Programar, orientar y dirigir el barrido, recojo y recolecciones de residuos

sólidos.

d) Ubicar el área de acumulación y programas de recojo de residuos sólidos.

e) Procurar, conservar y administrar en la medida de los recursos de

parques, jardines y todo referente al ornato de la zona industrial.

f) Otras funciones afines que le encomienda el Director.
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CAPITULO 11 

FORMULACION DEL PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO DE LA 

ZONA INDUSTRIAL 

2.1 PROBLEMÁTICA DE LA ZONA INDUSTRIAL 

2. 1. 1 Aspecto Administrativo y de servicios

Los esfuerzos administrativos para brindar los servicios municipales en 

la "Zona Industrial" han sido de poca significancia, tanto desde la propia 

Agencia Municipal, como desde la sede central, en vista de la falta de 

mística e identidad para la recuperación de esta zona, al no ceñirse a 

una verdadera desconcentración administrativa. 

Carencia en el servicio de limpieza domiciliaria y de vías públicas, en el 

mantenimiento de parques, jardines y áreas verdes (bermas). 

Falta un reordenamiento, reubicación y/o erradicación de todo tipo de 

actividades ambulatorias en las vías públicas. 

2.1.2 Aspecto de inversión económica 

En la Zona Industrial, hay muchas necesidades por satisfacer en el 

sector de limpieza pública, de ornato, de saneamiento ambiental, 

infraestructura vial y otros. Sin embargo no tiene un plan integral que 

promueva el proyecto de inversión en beneficio del a Comunidad que 
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permita proporcionar el cuidado un ambiente sano y adecuado de 

residencia en la zona industrial. 

Carece de inversiones transcendentales en el proyecto de desarrollo. 

2. 1.3 Aspecto Autoridad Municipal

Se ha perdido autoridad Municipal, transcurrido 4 años de su 

promulgación de la Ley Nº 25017 la Municipalidad de Independencia no 

ejerce dominio total y ejecutivo en la Zona Industrial; por la presencia 

permanente de la Municipalidad de San Martín de Porras, al no dejar de 

prestar los servicios de limpieza, de jardinería y cobros de tributo, etc., 

retrazando el progreso y desarrollo de toda nuestra jurisdicción 

territorial en especial la Zona Industrial 

2.1.4 Aspecto Legal 

El 07 de abril de 1989 se promulgó la Ley Nº 25017 que creó el Distrito 

de los Olivos en dicha ley se señala claramente los límites de la Zona 

Industrial con un área de 2.44 km2 que se torga al Distrito de 

Independencia. Pero el Distrito de San Martín de Porras desconociendo 

la validez de la ley, permanece realizando servicios Municipales en 

dicha zona; por los hechos se interpone una demanda en el poder 

judicial en el mes de setiembre de 1990 con la anterior gestión; que 

duró tres años hasta el 22 de setiembre de 1993. 

En ese espacio de tiempo se creó un vacío administrativo, de servicio, 

de autoridad municipal y asimismo una disminución del ingreso 

económico al Presupuesto Municipal. 
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Como Director de la Agencia Municipal se me encargó la culminación de 

la demanda judicial y tomar los servicios de Asesoría Legal para tal fin. 

El expediente se encontraba en la Corte Suprema, que finalmente 

dictaminó a favor de nuestro distrito. 

2.1.5 Aspecto Tributario 

Ante la confusión que creó San Martín de Porras, so pretexto de ser una 

zona en conflicto, algunas empresas se han abstenido de pagar sus 

tributos y realizaron una acción de amparo que fue a su favor, pero 

condicionado al fallo de la Corte Suprema. 

No se tiene un registro de control de las Empresas Industriales 

Comercio y Vivienda que cumplen con sus tributos asimismo si son 

morosos u Omisos; se desconoce así la evasión de pagos por tributos 

en la Zona Industrial. 

2.2 DEFINICION ESTRA TEGICA 

2.2.1 Visión y Misión 

Visión: Nos constituimos en una municipalidad competente y eficiente 

que conserva el principio de "servicio a la comunidad", y se caracteriza 

por la capacidad de soluciones mas adecuada y convenientes al 

usuario, brindándole en forma amable la atención y servicio, 

generándole satisfacciones. 

La visión de la Agencia Municipal se resume en lo siguiente: 

"Lograr un alto nivel de servicio, cumplimiento de pagos tributarios de 

parte de las empresas, comercios y vivienda; asimismo lograr el 

progreso y desarrollo de la Zona Industrial". 
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Misión: Planificar, organizar, conducir y ejecutar la actividades y 

acciones que permite alcanzar su visión deseada. 

La misión de la gestión de la Agencia Municipal es: 

"Planificar, conducir, ejecutar y evaluar el desarrollo del servicio de 

limpieza pública y obras de infraestructura para lograr el progreso en la 

Zona Industrial. 

Conducir, administrar y mantener la eficiencia y calidad de atención al 

vecindario de parte de la Agencia Municipal". 

2.2.2 Análisis de FODA 

Aplicando los criterios de la teoría de la competibilidad es posible 

realizar un análisis de fortaleza y debilidades, así como las 

oportunidades y amenazas en el entorno a gestión municipal en la 

administración de la Zona Industrial, a tal efecto se muestra lo siguiente: 

a) Fortaleza

• Compromiso con la Zona Industrial, sentimiento compartido por la

totalidad de los trabajadores y pobladores del Distrito.

• Personal calificado, administrativo con aptitud de servicio.

• La Zona Industrial genera el ingreso económico sustancial al

Presupuesto Distrital.

• Esta para afrontar, en mayores condiciones la competencia, que ello

permitirá mejorar la calidad de servicio.

• Prioridad política, administrativa y disponibilidad de inversión en la

Zona Industrial.

• Tiene un marco legal que apoya el accionar Municipal Ley 25017
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b) Debilidades

• Falta organización y coordinación en el trabajo, lentitud y falta de

seguimiento de las actividades administrativos.

• Resistencia al cambio de parte de un sector de la población, por

falta de información técnica y marco legal.

• Escasa experiencia para enfrentar la competencia Municipal.

• Mas del 70% de viviendas y locales comerciales no tributan y el

50% de las Empresas Industriales se encuentran en la misma

condición.

• Falta de inversión en obras de Infraestructura y Proyecto

significativo para el desarrollo del sector.

• Descuido de la Municipalidad de Independencia en la prestación

permanente de los servicios de limpieza domiciliaria de las vías

públicas y del servicio de Jardinería en la Zona Industrial.

e) Oportunidades

• Planificar acciones y programas de corto, mediano y largo plazo en

función a los requerimientos y necesidades de la población y los

recursos económicos que se dispone.

• . Ejecutar, mantener y administrar, según sea el caso, proyectos de

inversión en beneficio de la comunidad.

• La Agencia Municipal es el órgano descentralizado de

administración y de servicio en la Zona Industrial.

• Mejorar la calidad de servicio y atención.

d) Amenazas

• La presencia permanente de la Municipalidad de San Martín de

Porras, pues no deja de prestar los servicios de limpieza, jardinería,

control municipal y lo más grave recepciona cobranzas tributarias.
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• La insistencia de un sector minoritario de la Población de no

pertenecer al Distrito de Independencia por lo cual presentaron al

Congreso documentación para ser atendida por la Comisión

respectiva y se proponga un antiproyecto de remarcación de los

límites de los distritos de los Olivos e Independencia

2.2.3 Objetivos 

• Lograr el cambio de actitud y desarrollar los máximos esfuerzos,

para la incorporación total, integral y definitiva de la Zona Industrial

al Distrito, para ello se requiere:

Lograr que el poder judicial en la corte suprema dictamine lo 

más pronto posible la certeza del Derecho que la Ley Nº 

25017 otorgó a nuestro Distrito, la Zona Industrial. Porque 

hay presencia permanente de la municipalidad de San Martín 

de Porras brindando los servicios de limpieza, jardinería y 

recojo de residuos domiciliarios. 

• Ejecutar cambios estructurales del sistema de servicios,

administrativos y tributarios, a un nivel competitivo, con respecto a

los diversos sistemas que brindan las municipales de San Martín de

Porras y de los Olivos.

• Ejecución de programas de recuperación de rentas, asimismo

control y fiscalización tributaria.

• Solicitar por intermedio del poder judicial y en forma coactiva, la

resolución inmediata de los cobros indebidos a los contribuyentes
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de nuestra Zona Industrial, hechos por la Municipalidad de San 

Martín de Porras, desde abril de 1989 hasta la actualidad. 

• Realizar un reordenamiento, reubicación y/o erradicación de todo

tipo de actividad en la vía pública, en aras de mantener el ornato

público y mejor servicio.

• Lograr procesar el cambio de la mentalidad y la identificación de la

comunidad de la Zona Industrial hacia nuestro distrito.

• Formular, elaborar y ejecutar proyecto de desarrollo Integral en la

Zona Industrial (Av. Carlos Eyzaguirre)

• Elaborar y ejecutar un plan Integral de limpieza pública en la Zona

Industrial.

• Ejecutar eventos cívicos y deportivos a nivel escolar y comunal.

• Consolidar la economía Municipal en base a los Ingresos

económicos de la Zona Industrial, para impulsar el desarrollo de la

zona y del distrito.

2.2.4 Estrategia 

2.2.4.1 Enfoque sistemático 

La clave para el funcionamiento exitoso de la Gestión Municipal de la 

Agencia, es la estrecha interrelación y la permanente coordinación 

entre estas actividades y/o acciones estratégicos. 
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Como se puede observar en el Gráfico Nº 1, las mismas responden a 

una sucesión lógica, los cuales son una agrupación de funciones 

generando un proceso, para que este tenga un resultado óptimo de 

servicio, de desarrollo y de ingreso por cobranzas tributarias, debe 

funcionar como un todo, es decir bajo un enfoque sistemático en el que 

el funcionamiento de una de las partes afecta (positiva o 

negativamente) a todo el sistema. 

De sus funciones, actividades y/o acciones se logra agrupar funciones 

generando un proceso estratégico de una sucesión lógica. Siendo estos 

los siguientes: 

• Decisión política de inversión.

• Planeamiento y ejecución de obras y servicios

• Eficiencia y calidad en el servicio de limpieza pública

• Atención eficiente y de calidad a los contribuyentes.

• Integración, desarrollo y cobranzas tributarios .
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GRAFICO Nº 1 NTERRELACIÓN DE ACTIVIDADES ESTRATEGICAS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 
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2.2.4.2 Planificación Estratégica 

Una vez identificado la problemática de la zona Industrial, se logra 

precisar la visión, misión y objetivos de la Dirección de la Agencia 

Municipal; generando un sistema de planificación estratégica 

encontrándose dentro de ésta la generación de planes y proyectos para 

el progreso de la Zona Industrial. Gráfica Nº 2 

2.3 GENERACION DE PLANES Y PROYECTOS 

2.3.1 Plan de Recuperación de Renta y Organización del Personal 

de la Agencia Municipal. - Su desarrollo se encuentra en el Capítulo 11 

y esta conformado por dos planes siguientes: 

a) Planificación, Captación y Selección del personal.

b) Plan operativo de fiscalización tributaria

2.3.2 Planteamiento, implementación y Ejecución de Obras y 

Servicios; asimismo como lo anterior su desarrollo se encuentra en el 

Capítulo IV, está formado por un proyecto y un plan de servicio: 

a) Proyecto de infraestructura, rehabilitación y embellecimiento de la

Zona Industrial.

b) Plan Integral de Limpieza pública de la Zona Industrial.
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GRAFICO Nº 2: PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
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Fuente: Elaboración propia Nov. 2001 
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CAPITULO 111 

PLAN DE RECUPERACIÓN DE RENTA Y ORGANIZACIÓN DEL 

PERSONAL DE LA AGENCIA MUNICIPAL 

3.1 PLANIFICACIÓN, CAPTACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL. 

3.1.1 Introducción 

En la agencia municipal Nº 1, órgano desconcentrado de la Municipalidad del 

Distrito de Independencia, se realizaron acciones en beneficio de la institución 

y de la comunidad pero sus metas programadas no se lograron alcanzar ni el 

50%, siendo uno de los factores limitantes, el personal que labora en esta 

dependencia. 

Las principales causales fueron los favores políticos y la falta de una 

verdadera política de recursos humanos así como de un programa de 

selección de personal que facilite la captación de personas idóneas en los 

puestos adecuados. 

Por esta razón se delegó a la Dirección de la Agencia Municipal Nº1 de la 

Zona Industrial la "Selección de Personal", por ser conocedora de todos los 

problemas existentes en la administración anterior y de las necesidades 

urgentes. 
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Para esta labor se basó en las Normas básicas de Selección de Personal y 

sugerencias de personas experimentadas técnicamente, involucradas en el 

tema, que permitan realmente la mejor captación del personal de la Agencia 

Municipal. 

3.1.2 Planificación de necesidades de recursos humanos 

Se encarga por un lado de preveer las necesidades de dotación de personal 

teniendo en cuenta tanto las habilidades y especialidades que se precisan hoy, 

como los que probablemente hagan falta en el futuro. 

Por otro lado, se ocupa de prever en lo posible la disponibilidad de personas 

dotadas de dichas especialidades, en otras palabras la planificación de 

necesidades de recursos humanos trata de las políticas y programas que se 

emplean para coordinar la demanda y el suministro de empleados adecuados 

de modo que se pueda alcanzar las metas deseadas. 

En la Municipalidad del distrito de Independencia no se llevó a cabo una 

política seria de recursos humanos por ello observamos que todo plan 

operativo que se desarrolló, no se logró cumplir ni el 50% de los objetivos 

trazados porque nos encontramos con grandes limitaciones en el desempeño 

del personal en cada función. 

Ello es el resultado de no haber tenido una política idónea de captación y 

capacitación permanente del personal ni los incentivos necesarios. 

El objetivo de un amplio esfuerzo planificador de los recursos humanos será 

precisamente cambiar las condiciones indeseables empezando con un buen 

programa de selección del personal en la Municipalidad del distrito de 

Independencia. 
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3.1.3 Programa y selección del personal 

La formación del programa de Selección del Personal se logra mediante el 

análisis y la descripción del puesto, señalando los objetivos, funciones y 

responsabilidades, que pueda tener el puesto y ante quién es responsable por 

cada una de sus funciones, así mismo las actividades que el ocupante del 

puesto tiene que realizar y las actividades que el ocupante del puesto tiene 

que hacer realizar y las diferentes relaciones con otras personas, ocupantes 

de otros puestos para conseguir los objetivos del cargo. 

Se debe señalar también la autoridad o dependencia funcional que el puesto 

tiene para otros puestos de la institución. 

3.1.3.1 Requerimientos del puesto 

En esta parte se debe describir cuáles son las condiciones necesarias que una 

persona tiene que cubrir con el objeto de poder desempeñar eficazmente en el 

puesto que se le encarga. 

3.1.3.2 Categoría del puesto 

En esta parte se señalará la categoría del puesto y el rango salarial que le 

corresponde. 

3.1.3.3 Proyecciones del puesto 

Aquí se debe señalar las posibilidades de ascenso, las condiciones que 

deberá tener y la experiencia deseada. 

31 



3.1.4 Selección del Personal 

Consiste en elegir entre un grupo de individuos a personas que se consideren 

que encajan mejor en la institución. La selección de personas capaces es una 

de las características distintivas de una institución de éxito. 

La calidad de las personas que se contraten derivarán en un mejor 

funcionamiento de la agencia municipal. 

Para contratar convenientemente, la comisión de Selección de Personal debe 

dedicar suficiente tiempo a la tarea a cumplir. 

3.1.5 Objetivos de la Selección 

Mediante este programa de Selección de Personal de la Municipalidad del 

Distrito de Independencia tendrá las siguientes ventajas: 

• Permite ubicar a la persona adecuada en el puesto adecuado.

• Mejora de la productividad

• Elimina la ineficiencia y la incompetencia

• Incentiva la competencia, ya que el personal antiguo tratará de no

quedarse rezagado en relación al nuevo personal.

• Evita la tensión y la ansiedad al desarrollo de una determinada tarea.

· • Elimina el favoritismo porque coloca al trabajador donde mejor debe

rendir.

• Muestra una nueva imagen de trabajo.

Para el cumplimiento de estos objetivos la Dirección de la Agencia Municipal 

debe contar con una política general adecuada con el propósito de desarrollar 

este programa eficientemente y a un costo razonable para ello es relevante 

que la alta dirección encabezada por la Señora Alcaldesa entregue a la 

Dirección de la Agencia Municipal toda la libertad y autorización del caso, 

mediante resolución de alcaldía. 
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Es ineludible contar con personas preparadas para cumplir con las exigencias 

de las circunstancias, actualmente la Agencia Municipal no puede cumplir con 

el Programa de Fiscalización Tributaria porque carece de personal de calidad. 

Un buen programa de captación de personal repercutiría en todas las 

dependencias municipales. 

3.1.6 Fuente de Selección de Personal 

3.1.6.1 Fuentes internas 

Está constituida por el personal que se encuentra laborando en la institución y 

que reúne los requisitos exigidos para presentarse al concurso que se 

convoque para la provisión de determinadas plazas. 

Es la oportunidad de ascender y mejorar su status dentro de la institución. 

Esto incentiva y estimula al personal antiguo a que se supere constantemente 

esperando la oportunidad 

3.1.6.2 Fuentes externas 

Se utilizarán cuando como resultado de haber agotado los medios internos no 

ha sido factible tener personal calificado en determinada área o especialidad. 

Las fuentes externas más usuales son: 

• Anuncios en los periódicos

• Instituciones educativas superiores

• Agencias de empleos

• Colegios profesionales

• Recomendaciones de los empleados

33 



3.1.7 Procedimiento para la Selección del Personal 

Con aprobación del Programa de Captación de Personal y el número de plazas 

vacantes, mediante resolución de alcaldía, se inicia el proceso de reclutamiento 

de personal. 

La Dirección de la Agencia es la encargada de dirigir todo este proceso 

realizando las acciones pertinentes que conlleven a seleccionar las personas 

más idóneas para cada puesto. 

Para ello se nombra una comisión con cuatro miembros ejecutivos integrada 

por el Director de ta Agencia, Director de personal y dos especialistas del área. 

3.1.7.1 Convocatoria 

La comisión de selección de personal iniciará el proceso con el estudio de 

mercado de trabajo y generalmente es interno y externo para lo cual dicha 

comisión utilizará los formularios necesarios para la convocatoria al concurso. 

Indicándose las características de las plazas, número de vacantes, los 

requisitos básicos y las alternativas que deben reunir cada postulante a cada 

plaza, asimismo, en el formulario se detallan datos personal y otros. 

3.1.7.2.- Inscripción del postulante 

Con la inscripción de candidatos para postular a la plaza vacante se inicia la 

fase de selección. 

En esta fase se producen la depuración y eliminación de aquellos postulantes 

cuyos documentos no guarden relación con los requisitos exigidos. 
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3.1. 7.3 Entrevista preliminar 

Mediante este método de evaluación preliminar se determina ciertas 

características personales del postulantes. 

El propósito principal de la entrevista preliminar es de eliminar a los postulantes 

que no están calificados. 

3. 1. 7.4 Pruebas de evaluación

La Comisión de Selección elaborará los pruebas respectivas con 24 horas de 

anticipación a la fecha del examen, e iniciar las pruebas a la hora señalada. 

Las evaluaciones corresponderán a los siguientes items: 

• Evaluación del Curriculum Vitae

• Evaluación psicológica

• Evaluación escrita o de conocimientos

• Evaluación práctica

3.1.8 Entrevista personal 

La entrevista cumple una función importante en el proceso de selección de 

personal, mediante la cual se busca: 

• Obtener toda información pertinente sobre el solicitante

• Proporcionar la información esencial sobre la institución y el puesto

vacante.

Con la finalidad de determinar las características personales del postulante y 

su adaptabilidad al puesto que postula así como sus aspiraciones dentro de la 

Institución. 
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3.1.8.1 Aspectos a los postulantes 

La Comisión de Selección deberá de examinar los siguientes aspectos al 

postulante: 

• Su conocimiento al puesto que postula y su cultura general

• Su estabilidad emocional

• Sus disposiciones y su eficiencia desde el punto de vista social y

profesional.

• Grado de responsabilidad

• Sus objetivos e intereses personales.

• Su capacidad física e intelectual

• Su apariencia personal

• Su experiencia profesional adquirida.

Asimismo, debe tomarse en cuenta aspectos personales como: 

• Presentación personal

• Expresiones faciales

• Postura del cuerpo

• Calidad de voz

• Dominio del idioma

• Movimiento del cuerpo

• Retención y capacidad de reacción a cada pregunta.

3.1.8.2. Tiempo 

Los postulantes deben de ser entrevistados individualmente por la Comisión 

de Selección en un tiempo que oscile entre 1 O y 30 minutos. 

Cada miembro de la Comisión pondrá su nota de apreciación, la cual será 

promediada para obtener la calificación de la entrevista. El sistema de 

puntuación será de O a 1 OO. 
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3.1.8.3. Técnicas 

Se utilizarán diversas técnicas para obtener la información necesaria para 

cumplir con el objetivo determinado. 

Teniendo cierta preferencia por la entrevista no dirigida en donde el 

postulante recibe considerable libertad para expresarse por sí mismo. 

La Comisión deberá tener en cuenta la siguiente: 

• Prestar toda atención al postulante

• Nunca discutir

• Buscar que el postulante se sienta cómodo y darle toda la confianza

posible

• No cortar intempestivamente la conversación.

• La Comisión deberá describir con todo detalle las características del

puesto vacante y que se espera de la persona que lo ocupe

• Detalles básicos de la Institución y cualquier información de

compensaciones en el momento oportuno.

Entre las preguntas abiertas se pueden hacer éstas: 

• Describa Ud. algo de su último empleo

• Qué problemas tuvo Ud. en su último empleo

• Cómo superó Ud. esos problemas

• Qué clase de trabajo le agrada más

• Con qué clase de persona le gusta trabajar

• Qué atributos trata Ud. de encontrar en un Jefe

• Añadir otra pregunta que sea conveniente para obtener una información

completa.
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Cuando acabe la entrevista, amablemente despedirse del postulante y 

ponerle la nota respectiva. 

3.1.8.4 Porcentaje para las diferentes evaluaciones 

Profesiones y técnicos 

CANTIDAD TIPO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

1 Curriculum Vitae O a 100 puntos 

2 Conocimientos O a 100 puntos 

3 Entrevista O a 100 puntos 

Auxiliares: 

CANTIDAD TIPO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

1 Escrito O a 1 00 puntos 

2 Práctico O a 100 puntos 

3 Entrevista O a 100 puntos 

Una vez calificados los exámenes y la entrevista se procederá a la nota 

promedio de cada postulante. La misma que se obtiene mediante la suma de 

los puntajes obtenidos divididos entre tres. Considerando obligatoriamente 

como nota mínima aprobatoria. 

Profesionales y técnicos 75 puntos 

Auxiliares 70 puntos 

Efectuado ello, se procederá a ordenar las calificaciones en orden 

descendente de todo postulante que obtenga nota superior a la nota 

aprobatoria quedando inscritos en la lista de "Elegibles" para ser escogidos de 

acuerdo al número de vacantes existentes. 
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3.1.8.5 Resultado Final 

La Comisión elaborará el cuadro de méritos con el resultado final del proceso 

en donde se señala los ganadores de cada plaza. 

Con la aprobación de este cuadro por las autoridades respectivas y la 

publicación de la lista de ganadores se da por concluido el proceso de 

selección del personal. 

3.1.8.6 Colocación y Orientación 

Colocación 

Los postulantes ganadores serán asignados a las respectivas plazas vacantes 

por la Dirección de Personal previa coordinación y presentación con los 

responsables de cada área y personal que ya laboran. Es obvio que para ello 

ya se aprobó mediante resolución de alcaldía los nombramientos y contratos 

respectivos. 

Orientación y entrenamiento 

Correspondiéndole a la Dirección de Personal mediante charlas y otras 

acciones, orientar y prepara en detalle a los nuevos empleados, pero no 

solamente a la Dirección del Personal sino también en su propia área o 

unidad en donde va a desarrollar sus labores ahí es realmente donde se 

orienta y entrena. Porque primeramente se le va a alcanzar y explicar las 

funciones y responsabilidades y todo lo concerniente a sus obligaciones. 

La capacitación tiene que ser periódica de acuerdo a las necesidades del 

personal. 
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3. 1.9 Conclusiones

La Comisión en el marco del plan de Captación y Selección de personal, logró 

la contratación de Jóvenes profesionales, choferes con experiencia, personal 

para la limpieza pública y jardines; con condiciones y aptitudes favorables 

para laborar en la Zona Industrial. 

Personal Contratado en la Agencia Municipal 

• Personal Administrativo:

Abarca Malpica, Vilma

Gamero Quispe, Wilen

Vargas Cipriano, Federico

Rengifo Nakama, Marisol

Roman Garay, Tomas

Yapuchuma Condor, Julio

Zevallos Virreyra, Pedro

Franco Azan, Wenceslao

• Personal de Limpieza pública

04 choferes profesionales

08 ayudantes recolectores

12 jardineros

12 barrenderos

3.2 PLAN OPERATIVO DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

3.2.1 Introducción. 

Se presentó un Plan de Recuperación de Rentas Vía Fiscalización Tributaria 

para el ejercicio fiscal 1993, en el que se tiende a garantizare la combinación 

óptima de los recursos humanos y materiales en el proceso de Gobierno 

Local y lograr una administración óptima de los tributos que competen. Se 
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realizó la formación de una Comisión de Recuperación de Renta con el mismo 

personal que labora en el Concejo. 

La Dirección de la Agencia consideró que el operativo de Fiscalización 

Tributaria nos permitirá determinar el grado de incumplimiento de las 

obligaciones tributarias que tengan los contribuyentes, para lo cual se tienen 

que realizar un conjunto de acciones y tareas para comprometerlos a cumplir 

con dichas obligaciones, sustentado en lo siguiente: 

Si por un lado es cierto que la meta es que todos los contribuyentes, cumplan 

cabal, oportuna y espontáneamente, por otro lado también es cierto que el 

control tributario estricto es material y humanamente imposible que se haga 

sobre todos los tributos, por lo que , el presente operativo tiene el carácter 

selectivo, tomando en consideración la importancia física de los 

contribuyentes; se ha seleccionado, inicialmente tres rubros del total de 

tributos que administra la Municipalidad, lo que por cierto no descarta la 

posibilidad de incorporar otros rubros que se propondrán más adelante. 

Por los antecedentes de experiencias similares, es pertinente recalcar que 

una vez analizado, discutido y aprobado el Operativo de Fiscalización 

Tributaria debe ser de cumplimiento obligatorio, garantizando tanto a las 

autoridades como a los funcionarios vinculados a él, en su ejecución y el logro 

de sus objetivos. 

Finalmente, en previsión de las ya concebidas dificultades económicas y 

problemas financieras y con el propósito de ordenar nuestro sistema tributario 

a partir del presente ejercicio fiscal se hace imperiosa la necesidad de 

desarrollar una acción fiscalizadora. 
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3.2.2 Antecedentes 

En Ejercicios anteriores, los operativos de Fiscalización Tributaria no han 

tenido el carácter propio de los mismos, es decir, permanentes y 

sistemáticos, lo que no ha permitido la difusión del riesgo real para los 

contribuyentes ni se ha cumplido con los diseños y ejecución de los 

operativos formulados. Dichos operativos se han caracterizado por estar 

vinculados a deficiencias en los ingresos con los que en determinados 

periodos se ha enfrentado la Municipalidad y que sólo servían de paliativos 

temporales, de allí la razón de llevar a cabo un operativo integral de 

Recuperación de Rentas vía Fiscalización Tributaria. 

Se reconoce que han existido intenciones y esfuerzos individuales que con 

mayor o menor grado de eficacia han tratado de aplicar acciones de 

fiscalización, los mismos que no cumplieron sus objetivos por la 

discontinuidad y finalmente la desactivación de los mismos por falta de apoyo 

ya que se realizaba con personal propio de la Municipalidad, cuya 

participación en número decrecía a medida que pasaban los días hasta que 

se optaba por la suspensión de tales operativos sin hacer una evaluación ni 

darse el trato adecuando a la labor realizada .. 

3.2.3 Estructura Orgánica de la Comisión 

En concordancia con lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades y 

en el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad de 

Independencia, y tomándose en consideración las características del 

Operativo, se adoptará la siguiente estructura de organización y las funciones 

que le corresponden a sus órganos integrantes: 
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3.2.3.1 Organigrama 

CONCEJO 

1 
ALCALDIA 

Oficina de 
1 Presupuesto y 
1 

Oficina General de 
Planificación 

Rentas 

Órganos 1 
Administrativos 

1 
Unidad de Fiscalización 

Tributaria 

1 
Supervisión de 
Verificadores 

1 
Verificadores Verificadores 

operativos operativos 

Fuente: Elaboración propia set. 1993 

3.2.3.2.- Funciones: 

CONCEJO. Aprueba el operativo y evalúa los resultados de su ejecución 

dentro del plazo previsto en función de los objetivos y metas cumplidas. 

ALCALDÍA.- Delega las atribuciones de controlar los ingresos tributarios 

en los rubros contenidos en el operativo de fiscalización y aquellas que 

se orientan a garantizar la ejecución óptima del operativo. 
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OFICINA DE PRESUPUESTO Y PLANIFICACIÓN .- Le corresponde 

evaluar y controlar el proceso del desarrollo del Operativo, proponiendo 

la adopción de medidas encaminadas a lograr la metas trazadas. 

Asesora a la Oficina General de Rentas en la mejor asignación de los 

recursos, asimismo propone y coordina los aspectos complementarios 

del presente operativo. 

OFICINA GENERAL DE RENTAS.- Su Director es el responsable de la 

parte que corresponde a la ejecución del Operativo. La Oficina General 

de Rentas organiza, dirige, coordina y controla todo el proceso de la 

ejecución del Operativo de Fiscalización Tributaria verificando su 

cumplimiento en concordancia con las normas tributarias. 

ORGANOS ADMINISTRATIVOS.- Comprende los organismos regulares 

de la estructura orgánica municipal actual, que coadyuve en la 

satisfacción de los requerimientos que efectúe la Oficina General de 

Rentas ( de modo especial la Dirección General de Administración con 

sus Unidades de Tesorería y Abastecimiento). Los Organismos 

Administrativos tienen la obligación de cumplir con oportunidad y 

eficiencia los requerimientos de la Oficina General de Rentas. 

UNIDAD DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA.- Dirige los operativos de 

verificación de los rubros sujetos a fiscalización, proponiendo y vigilando 

en su procedimiento la correcta aplicación de la Legislación Tributaria, 

procesa la información recepcionada de los Supervisores de los 

verificadores, relacionados con dicha actividades así como de los 

provenientes de las regularizaciones voluntarias efectuadas por los 

propios contribuyentes. 

SUPERVISOR DE VERIFICADORES.- Es la persona encargada de la 

programación de recorridos y distribuye el trabajo entre los verificadores 
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operativos que tenga a su cargo, asignando a cada uno de ellos un jirón, 

calle, pasaje o avenida determinada, debiendo previamente 

proporcionarle las credenciales de identificación correspondiente, así 

como los listados de predios destinados a casa-habitación, de 

establecimientos comerciales, de anuncios y de exonerados del 

Impuesto al Valor del Patrimonio Predial correspondientes a la avenida, 

jirón, calle o pasaje que se le asigne. Asimismo, harán entrega de los 

correspondiente formularios a utilizar en el Operativo de Fiscalización 

Tributaria sin que en ningún caso sea inferior a 15 juegos diarios por 

turno para igual número de predios a fiscalizar, debiendo anotar 

diariamente la entrega de los formularios así como la estadística de 

rendimiento de éstos de los cual informará a su vez en forma inmediata y 

oportuna a la Unidad de Fiscalización Tributaria. 

VERIFICADORES OPERATIVOS.- Son los encargados de realizar el 

trabajo de campo (verificación), que por las características del trabajo es 

la más importante de la ejecución; para la ejecución del presente 

Operativo se tiene considerado contar con una participación mínima de 

20 personas debidamente calificadas para trabajo de campo en nuestra 

zona tradicional y para la zona industrial es conveniente contratar los 

servicios de una empresa particular para que realice el operativo de 

fiscalización tributaria. 

Los Verificadores Operativos serán también los encargados de ejecutar 

la acciones de NOTIFICACIÓN propiamente dicha, los mismos que a su 

vez deberán acreditar su identidad ante los vecinos y/o contribuyentes 

con la correspondiente credencial de identificación en representación de 

la Municipalidad y son los responsables del llenado de los formularios 

que recibieron para la ejecución del Operativo de Fiscalización 

Tributaria. 
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El Verificador Operativo tiene la importante y delicada misión de 

constituirse ante la casa-habitación, establecimientos comerciales, 

industrias y de servicios en general, afectos al pago de tributos de 

Administración Municipal, en especial en aquellos que no se encuentran 

registrados en el listado o padrón municipal; que el verificador lleva 

consigo. 

3.2.4 Diagnóstico 

Existe ciertos indicadores que nos permiten afirmar la presencia de una alta 

evasión en los pagos que se efectúan en la Zona industrial de Independencia 

desde el año 1989 hasta 1992 (no se recepcionaron en forma masiva los 

pagos de los contribuyentes). 

Esto se debe a la mala interpretación que da el Distrito de San Martín de 

Porras a la ley Nº 25017, creando confusión entre los contribuyentes, esto 

nos saben si sus pagos deberán efectuarlos en Independencia o en San 

martín de Porras. 

Los rubros que tiene mayor incidencia en la recaudación que efectúa la 

Municipalidad son tres: 

• Impuesto al valor del patrimonio Predial (I.V.P.P.)

• Licencia (incluye la Autorización Municipal de funcionamiento y el

impuesto que graba ésta).

• Anuncio y Publicidad (comprende la licencia mensual y los derechos de

Autorización.

3.2.4.1 Impuesto al Valor del Patrimonio Predial (l. V.P.P.) 

No se recepciona en forma masiva la declaración de l. V. P.P., que son 

reemplazadas por emisiones a través del Sistema computarizado, 
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entregándole a cada contribuyente tanto la declaración Jurada como los 

recibos de pago, sin que se haya realizado ningún cruce de información (y 

si se hizo fue incompleto) para determinar a los contribuyentes que 

omitieron el pago de dicho impuesto. 

Se dispone la siguiente información del I.V.P.P. 

Año Zona trad. Zona ind. Total 

1989 19701 -- 19.701 DDJJ 

1990 21.871 -- 21.701 DDJJ 

1991 18.145 2323 20.468 DDJJ 

1992 23.664 2344 26.028 DDJJ 

1993 12.793 111 12.820 DDJJ 

Si para la emisión computarizada de las Declaraciones Juradas del I.V.P.P., 

se tomaron como base los presentados masivamente en el año 1988. 

Un simple análisis nos conduce a afirmar que año a año se tendría que 

incrementar el universo de los contribuyentes, sin embargo observamos; 

tanto la Zona Industrial y Zona Tradic. el año 1992 se eleva el número de 

declaraciones emitidas y disminuyen en 1993 sustancialmente, hecho que 

evidencia la evasión en el pago de dicho impuesto. 

3.2.4.2 Licencia 

En lo que respecta al impuesto que graba el funcionamiento de 

establecimientos comerciales, industriales y/o de servicios, se da inicio a la 

emisión por el sistema computarizado a partir del año 1990 tomando como 

referencia las declaraciones juradas masivas recepcionadas en el año 1989, 

contando a la fecha con los siguientes datos: 
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Año 

1990 

1991 

1992 

1993 

Zona Tradic. 

3517 

3815 

3784 

4174 

Zona lnd. total 

178 

237 

331 

3517 DDJJ 

3993 

4021 

4505 

DDJJ 

DDJJ 

DDJJ 

En la Zona Industrial, se nota una tendencia a incrementar el numero de 

Licencia de Funcionamiento, por la incorporación de nuevos contribuyentes 

a nuestra jurisdicción en un 30.6 % y un total de 1,080 establecimientos 

comerciales e industriales esperando un crecimiento sustancial en los años 

siguientes. 

En la Zona Industrial la cantidad de Licencia de Funcionamiento no es la 

esperada, puede ser como consecuencia del cierre de establecimientos o 

en caso contrario existe evasión en el pago de dicho impuesto y otros 

(marco legal). 

3.2.4.3 Anuncios y Publicidad 

Comprende la licencia de anuncio mensual y los derechos de Autorización. 

Tenemos la relación de los últimos años en término monetario: 

Año Anuncio y publicidad 

1990 SI. 2840 

1991 S/.31081 

1992 S/.10482 

1993 S/.112060 

Se debe mejorar este tipo de recaudación por ser una de los rubros de 

mayor ingreso que genera al Municipio. 
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3.2.4.4 Otros Factores 

Los intentos de Fiscalización tributaria de ejercicios anteriores han 

afrontado sería dificultades en su ejecución originados principalmente por 

los siguientes factores: 

• Las deficiencias de los recursos humanos, en dichos operativos son:

Falta de entendimiento de la importancia que tiene la actividad 

fiscalizadora en el desempeño de la propia Municipalidad, reflejada 

en la mayor recaudación de ingresos. 

Carencia de capacitación y especialización en la labor fiscalizadora, 

originado por la diversidad de oficios que desarrolla el personal 

como función propia en relación al carácter transitorio que se le da a 

los operativos de fiscalización. 

La desatención en la asignación de recursos financieros para el 

suministro de bienes y enseres. 

Intervención de algunas autoridades y funcionarios municipales para 

anular, rebajar o postergar el pago de deudas tributarios a favor de 

terceros, sin razón de justificación alguna. 

3.2.5 Objetivos 

• Determinar el incumplimiento de obligaciones tributarias cuya

administración compete a la Municipalidad Distrital de Independencia

estructurando el inventario de contribuyentes que nos permita en lo

sucesivo efectuar el intercambio de información, para lo cual es

necesario e imprescindible contar con el apoyo del procesamiento

automático de datos.

• Captar, recuperar y controlar los principales tributos municipales,

asegurando que todas las declaraciones juradas presentadas por los

contribuyentes de diferentes tributos y referidos a un mismo predio se
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junten y ubiquen en un mismo lugar estableciendo un código 

referencial para cada uno de ellos. 

• Incrementar los ingresos tributarios incorporando a la administración

tributaria los contribuyentes omisos y los morosos.

• Institucionalizar la fiscalización tributaria como parte de una actividad

permanente y sistemática de la gestión y administración municipal.

3.2.6.- Metas 

3.2.6.1 Impuesto al Valor del Patrimonio Predial 

Tomando como referencia las Declaraciones Juradas recepcionadas en el 

presente ejercicio fiscal y relacionándolas con el año de mayor emisión 1992 

con 23,664 declaraciones juradas emitidas que sería nuestro universo base; 

sin tener en cuenta los aproximadamente 2344 predios de la zona industrial 

que por las características propias de su incorporación a nuestra jurisdicción 

merecen dárselas un trato muy especial, tendríamos aproximadamente 5400 

contribuyentes omisos, que deberán regularizar dicha obligación previo pago 

de la multa correspondiente. Del mismo modo se pretende incorporar 

aproximadamente un 60% de contribuyentes de la zona industrial más 2000 

predios adicionales. 

- Predios omisos : 5,400 x S/. 54. (multa) 

- Impuesto promedio : 5,400 x A/. 20. 

- Predios a reincorporar : 2,000 x 54. (multa)

- Impuestos promedio : 2,000 x 20. 

- Venta de formularios : 7,400 x 6.40 

ZONA INDUSTRIAL 

- Predios A reincorporar : 1,406 x 54. (multa)

(60% de 2,340)

50 

SI. 291,000 

100,000 
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40,000 

47,360 
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- Impuesto promedio

- Venta de formularios

: 1,406 X 77. 

: 1,406 X 6.40 

100,262 

6,998 

SI. 788.144 

Asimismo, de los aproximadamente 18,264 contribuyentes que cumplieron 

con presentar su declaración jurada se estima que un 20% de predios tienen 

que presentar una declaración rectificatoria ya sea por haber subvaluado o 

haber hecho mejoras en la construcción por un monto superior a una Unidad 

Impositiva Tributaria y que deben pagar una multa y reintegrar los respectivos 

impuestos: 

- Por multa (20% de 18,264)

- Reintegro del impuesto

- Venta de formularios

: 3,265 x 27. (multa) 

: 3,652 X 3. 

: 3,652 X 6.40 

SI. 98,604 

10,956 

23,372 

SI. 132,932 

3.2.6.2 Licencia al Funcionamiento de Establecimiento 

Impuesto que graba el Funcionamiento de Establecimientos 

En el presente ejercicio fiscal se han emitido un total de 4,174 declaraciones 

juradas del Impuesto a la Licencia de funcionamiento de la zona tradicional y 

331 de la zona industrial, al finalizar la amnistía decretada se estima que 

aproximadamente un 15% serán omisos al pago de dicho impuesto, 

adicionalmente se proyecta incorporar 150 contribuyentes que poseen sus 

Autorizaciones de Funcionamiento por que han omitido en presentar su 

respectiva declaración jurada: 

- Establecimiento morosos al pago del impuesto 675 x 27.

Establecimientos a reincorporar 150 x 54 (multa) 

Impuestos 150 x 27. 

Vena de formularios 150 x 23.40 
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Se proyecta también incorporar 80 establecimientos de la zona tradicional y 

no menos de 120 de la zona industrial que carecen de Autorización Municipal 

de Funcionamiento y que deben incorporarse a la formalidad previo pago de 

multa: 

- Derecho de Autorización 2000 X 72.00 SI. 14,560 

- Multas 2000 X 156.00 31,200 

- Impuestos 4to trimestre 2000 X 6.75 1,350 

- Venta de formularios 2000 X 23.40 4,680 

S/. 51 }90 

3.2.6.3 Anuncios y Publicidad 

Se debe incorporar 30 leyendas de la zona tradicional y por lo menos 50 de la 

zona industrial con un área mínima de 01 m2 cada anuncio o leyenda y el 

pago de la tasa correspondiente a los tres últimos meses del año en curso. 

- Derecho de Autorización 80 x 40.

- Tasa Mensual (3 meses) 80 x 4. x 3 meses

3.2.6.4 Ingreso total proyectado 

SI. 3,200 

960 

SI. 4,160 

- Impuesto al valor del Patrimonio Predial S/: 921.076 

- Impuesto al Funcionamiento de Estab y Autorizaciones 82,675 

- Licencia mensual de Anuncios 4,160 

SI. 1 '007.911 

Monto que se estima recaudar con la aplicación adecuada y eficaz del 

Operativo de Fiscalización Tributaria 1993. adicionalmente a dicha suma, se 
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deben obtener ingresos por ocupación de finca e impuesto Único a los 

Terrenos sin construir. 

3.2. 7 Lineamientos 

En base a las experiencias de los operativos efectuados en ejercicios fiscales 

anteriores que se indican en los antecedentes y diagnósticos planteados, los 

lineamientos del operativo para el logro de los objetivos y metas son los 

siguientes: 

• Establecimiento y respeto al principio unidad de mando. Considerado el

aspecto más importante en la ejecución del operativo, que consiste en

que la dirección emane de un centro único, concediendo de manera

temporal la facultad de ejecutar y fiscalizar, conforme a pautas

específicas contenidas en el mismo.

• Selección del personal idóneo para los operativos de verificación, ya sea

con el personal propio de la Municipalidad o por comisionistas previo a la

convocatoria abierta y el posterior proceso de calificación a través de

entrevistas y exámenes.

• Implementación de los operativos de modo permanente y diario a fin de

garantizar la mayor cobertura fiscalizadora en el distrito.

• Fomento de la acción fiscalizadora de parte del personal verificador,

capacitándolo, suministrándole los recursos apropiados de trabajo y

otorgándole compensación remunerativa adecuada.

• Orientaciones y directivas a los órganos administrativos para la atención

oportuna y eficaz de los requerimientos que demande la aplicación del

operativo (tanto de recursos materiales como humanos).
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• Difusión previa, oportuna y de cobertura Distrital a cerca de la realización

del operativo de Fiscalización Tributaria, mediante volantes, oficios a las

Organizaciones Vecinales, avisos en los mercados, comunicados en los

medios de difusión (periódico y/o radio tv), llevando a persuadir a los

contribuyentes para que cumplan con sus obligaciones.

3.2.8 Cronograma De Ejecución 

OPERACIONES Calendario de actividades 

Desde - Hasta

1.-Formulación y elevación del Proyecto del Operativo de 

Fiscalización Tributaria. 12/09/93 17/09/93 

2 .. - Aprobación del Operativo de Fiscalización Tributaria 20/09/93 22/09/93 

3.- Selección y calificación del personal verificador 16/09/93 20/09/93 

4 .. - Capacitación del Personal verificador 21/09/93 28/09/93 

5.- Preparación de Padrones y/o listados, por calles 17/09/93 27/09/93 

6.- Impresión de formatos varios 20/09/93 29/09/93 

7.- Difusión del Operativo de Fiscalización (1 ra etapa, 2da 

etapa) 22/11/93 26/11/93 

8.- Acondicionamiento de ambiente 20/09/93 30/09/93 

9.- Evaluación preliminar del rendimiento del operativo 29/11/93 18/12/93 

1 O.- Evaluación e informe final del Operativo a partir del 01/02/94 

11.- Duración de la ejecución del operativo 01/02/94 31/01/94 

3.2.9 Aspectos Financieros 

La puesta en marcha del Operativo, se prevee, demandará la siguiente 

estructura de gastos que redundará en la recaudación adicional de ingresos 

señalados en las metas. 
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Gastos 

CONCEPTO CANTIDAD PRECIO DURACION COSTO 

UNITARIO FINAL 

1.- Pago a verificadores (personal 

propio de la Municipalidad 25 S/. 938.00 05 meses 116,250.1 

2.- Mesa de trabajo (4x1 .28mts) 01 600.00 600.0 

3.- Sillas de madera 10 62.00 1,800.0 

4.- Formato Acta de Revisión-

requerimient 03 millares 436.00 2,188.0 

5.-Formato de resumen 02 millares 564.00 1,128.0 

6.- Formato de Empadronamiento 25 millares 436.00 10,900.0 

7.- Talonario de multas 03 millares 564.00 1,692.0 

8.- Escritorio 02 185.00 370.0 

9.- Máquina calculadora 02 160.00 320.0 

10.- Máquina de escribir semi 

planillera 01 429.00 429.0 

11.- Andamio metálico 01 450.00 450.0 

12.- Refrigerio y movilidad varios 125.00 18,750.0 

13.- Publicidad varios 1,500.0 

14.- Otros gastos varios 2,500.0 

TOTAL 158,869.0 

Promedio mensual del salario previa evaluación y cumplimiento de los 

objetivos del operativo de Fiscalización Tributaria. 

Para el pago de los verificadores que será el personal propio de la 

Municipalidad, se considera un monto mensual promedio de SI. 930.00 desde 

Octubre de 1993 hasta febrero de 1994. con respecto al financiamiento, será 

atendido con los recursos propios de la Municipalidad, considerándose los 

gastos por dichos conceptos como prioritarios para garantizar la ejecución del 

operativo a plenitud. 
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3.2.10 Resultado económico 

En resumen, aplicando óptimamente el Operativo de Fiscalización Tributaria 

podría obtenerse a su finalización el siguiente benéfico adicional en los 

ingresos: 

- Ingresos SI. 1 '007,911. 

- Gastos (158,869) 

Beneficio SI. 849.042 

3.2.11 Anexo Nº 01 

Formatos utilizados 
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MUNICIPALIDAD DE 
INDEPENDENCIA 

CODIGO DE ZONA: ________ _ 
ACTA Nº

--------------

FICHANº.-________ _ 

ACTA DE REVISIÓN- REQUERIMIENTO 

Contribuyente ....................................................................................................... LE. / RUC ......................................................... . 
Dirección .......................................................................................................................................................................................... . 
Nº ............................. Opto. u Oficina .................................... ......................................................................................................... . 

En la fecha constituido(s) en el predio indicado anteriormente con la presencia del (a) Sr. (a) ....................................... . 

. . . . . . . ... . . ... ... .... .. . . .. . . . . .. . .. .... ... . . . ... ... en representación de ................................................................................................................ . 
y el Sr. ................................................................................... , Revisor de la Dirección General de Rentas a efectos de verificar la 
conformidad de cumplimiento de sus obligaciones tributarias de administración municipal. 

De lo actuado, mediante el presente documento SE DEJA CONSTANCIA de lo siguiente: 

1 . El Contribuyente 

2. El Contribuyente al no haber mostrado al Revisor la documentación que este le ha requerido, queda NOTIFICADO

para que en el término de cinco (05) días hábiles presente en la Unidad de Fiscalización Tributaria de la 
Municipalidad de Independencia los documentos que con aspa (x) se indican a continuación:

( ) Certificado de Autorización Municipal de 

Funcionamiento 

IMPUESTO PREDIAL (AUTOAVALUO) 
( ) Declaración Jurada de año(s) 
( ) Comprobantes de pago (recibidos) de los 

períodos 

IMPUESTO AL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO 
( ) Declaración Jurada de año(s) 
( ) Comprobantes de pago 
( ) 

..................................................................... . 

LICENCIA ESPECIAL MUNICIPAL 

( ) Licencia de Inscripción o Renovación 

( ) Comprobantes de pago .............................. .. 

LICENCIA DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

( ) Autorización Municipal 
( ) Comprobantes de pago ............................. .. 

OTROS 

( ) Declaración Jurada de Inquilino 
( ) 

..................................................................... .

( ) 
..................................................................... . 

El Contribuyente (o su representante) y el representante de la Dirección General de Renta Voluntaria y 
conjuntamente suscriben el presente documento declarando su conformidad y dando fe de la misma se procedió a firmarla por 
duplicado, quedando una copia de poder del Contribuyente. 

Independencia, de ......................... de 199 .......... . 

CONTRIBUYENTE ó REPRESENTANTE VERIFICADOR 
LE. Nº .................................. . 

RESULTADOS DEL REQUERIMIENTO 

NOTA: El no comparecer ante la Administración Tributaria y/o no proporcionar la información requerida en el plazo indicado 
constituye infracción sancionable con multa, según lo establecido en los Artículos 172a., 176a., 179a. Del COOIGO 
TRIBUTARIO. 

SUPERVISOR 

Fuente: Elaboración propia. 12-09-93 
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MUNICIPALI DAD DE 
INDEPENDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 

CODIGO DE ZONA: _____ _ 
FICHANº. _________ _ 

FICHA DE EMPADRONAMIENTO 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 
Apellidos Nombres o Razón Social 

DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 
COD. POSTAL Av./ Jr. Calle o Pasaje Urb. Nº Mza. Nº Lote 

UBICACIÓN DEL PREDIO 
Zona Av./ Jr. Calle o Pasaje Urb. Nº Mza. Nº Lote 

DATOS RELATIVOS AL ARRENDATARIO O CONDUCTOR 
Nº L.E. APELLIDOS NOMBRES O RAZON SOCIAL uso 

VIVIENDA ( ) 

COMERCIO ( ) 

DATOS RELATIVOS AL PREDIO (Coloque un aspa (x) EN DONDE CORRESPONDE 
CLASIFICACION FORMA DE OCUPACION ESTADO DEL PREDIO MATERIAL DEL PREDIO EST. AL CONSERVACION 

Casa habitación () Habitado por el prop () En Conslrucción () Concreto () Muy bueno () 

Tienda () Arrendado () Terreno cercado () Ladrillo () Bueno () 
Depósito, almacén () Arrendado y ocup. () Construido en parte () Adobe () Regular () 
Edif1c10 () Por el Pre ........ () Terminado () Quincha, madera () Malo () 
Clínica, Hospital () Sub - arrendatarios () En ruinas () Esteras () Muy malo () 
Hostal () Otros documentos 
lndustna, taller () 

OTROS DOCUMENTOS Licencia de Construcción SI ( ) NO ( ) Conformidad de Obra SI ( ) NO ( ) 
Declaratoria de Fabrica ( ) 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 
Nº ANTIGU. DE MUROS Y TECHOS PISOS PUERTAS Y REVESTIMIENTO BANOS INSTLAC. ELECT. 

PISOS CONST. AÑOS COLUMNAS VENTANAS SANIT. 

Area del Terreno Area Construida Antigüedades ¿ Total Autovaluo Total Impuesto 
Fecha Declarada I Verificada Declarada I Verificada años Declarada I Verificada Declarada I Verificada 

1 1 1 1 

LOCAL: COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O SERVICIO 
Nº de LE. 1 Apellidos Nonnes o Razón Social del Titular de la Licencia 1 Prop. l lnq. 

1 1 
Giro autorizado 1 Giro no indicado en la Licencia 

1 

AUTORIZACIÓN Y LA DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
Autorizacl n Fecha de Otorgamiento Nº Dec. Jurada Fecha de Presentaclon Area Declarada Area Verificada 

Fuente: Elaboración propia. 12-09-93 
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CAPÍTULO IV 

PLANEAMIENTO IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 

4.1 PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA, 

EMBELLECIMIENTO DE LA ZONA INDUSTRIAL 

4.1.1 Antecedentes 

REHABILITACIÓN y 

La dirección de la Agencia Municipal es un órgano descentralizado que está 

a cargo de la administración y desarrollo de la zona industrial. 

Tiene la obligación de realizar obras de infraestructura y embellecimiento en 

dicha zona, así mismo brindándole los servicios necesarios. 

La zona industrial es de vital importancia para el desarrollo de nuestro distrito 

siendo imprescindible brindar los servicios básicos importantes a los 

contribuyentes. 

Por lo mencionado la Dirección de la Agencia Municipal N°1 presenta el 

Proyecto de Infraestructura, Rehabilitación y Embellecimiento de la Zona 

Industrial, por la modalidad de administración directa que se apoya en la Ley 

Orgánica de Municipalidades Nº 23853 Cap VI de la Gestión Municipal en su 

artículo 53° y la Ley de Presupuesto del Sector Público Nº 26368. 
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La Resolución de Alcaldía Nº 1898-94 aprueba el Proyecto de Infraestructura 

presentado por la Dirección de la Agencia. La Resolución de Alcaldía N
º 

1901-94 designa su ejecución al Director de la Agencia Municipal como 

responsable de dicho proyecto. 

4. 1.2 Justificación

La Agencia Municipal propone el presente proyecto como alternativa de 

solución al elevado índice de contaminación por gases residuales, por 

acumulación de grandes montículos de residuos sólidos y por el estado de 

abandono total que presentan diversas áreas verdes, al acelerado desgaste 

de pistas, produciéndose cráteres en todas las calles y avenidas. 

La municipalidad como agente de desarrollo y de cambio tiene la 

responsabilidad ineludible de cambiar este estado de cosas en una zona de 

defensa ecológica que permite ser el pulmón y oxígeno de la comunidad, con 

parques y jardines en buen estado de conservación para el disfrute del 

vecino. 

A la fecha aproximadamente un 40% de esta zona esta contribuyendo 

tributariamente al Municipio de Independencia, la resistencia de no pagar sus 

impuestos municipales a nuestra municipalidad del 60% restante, es 

fundamentalmente porque no prestamos los servicios basicos 

adecuadamente. La Dirección de la Agencia Municipal ha determinado la 

ejecución de este proyecto por administración directa porque permite un 

sustancial ahorro al Municipio si se ejecuta por licitación pública el costo es 

de SI. 228,783.00 y por administración directa el costo es de S/. 169.300 

significa una reducción de costos, específicamente del 26% que representa 

un monto de S/ 59,483. 
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Además, el sueldo del personal técnico que labora en la Agencia y en el 

proyecto esta incluido en la estructura presupuesta! de dicho proyecto hasta 

el período de culminación que es de 3 meses. 

El Proyecto ha considerado el mejoramiento de las principales áreas críticas 

por la problemática que presenta la zona. 

La razón de ser de este proyecto, radica en cambiar la imagen de esta zona 

y la manera de pensar de la población con respecto a la Municipalidad de 

Independencia mediante obras de bienestar a la comunidad. 

Dando así el comienzo de proyectos que estén al servicio de la comunidad y 

de las industrias que se encuentren en la zona industrial, ya que se merece 

brindar una atención muy especial en esta zona y por ende a nuestro distrito 

de Independencia. 

4. 1.3 Objetivo

• Cambiar la imagen de la zona industrial, mediante un servicio integral de

ornato.

• El desarrollo e integración de las urbanizaciones que se encuentran en

dicha zona

• Cumplir con las metas trazadas

En Jardinería 

a) Remodelación, arborización, forestación y sembrado de grama en la

berma central de la avenida Carlos lzaguirre
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Avenidas 

Carlos lzaquirre 

longitud (mi) 

500 

Área (m2) 

5,000 

b) Enrejado de las bermas centrales de la avenida Carlos lzaguirre. El

enrejado está constituido de fierro de construcción de diámetro 5/8" y

columnas de concreto armado, también incluye el pintado de dicho

enrejado

c) Ampliación de puntos de agua en la avenida Carlos lzaguirre.

Asfaltado y mejoramiento de pistas 

Avenidas Área (m2
) Av. Carlos lzaguirre: 

Demolición de pavimento de concreto y 

Pavimentación de asfalto e = 2" 

Parchado de pavimento de concreto 

4.1.4 Descripción económica financiera 

4.1.4.1 Beneficiario del proyecto 

La población en su conjunto, mejorando el nivel de vida 

2,760 m2

2,160 m2

600 m2

Económicamente va ha reflejarse en forma indirecta en la captación de 

ingresos al presupuesto municipal. 

4.1.4.2 Costo del proyecto 

Se estima el costo del proyecto en S/. 169,300 (nuevos soles) en el tiempo de 

tres meses. 
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4.1.4.3 Fuente de Financiamiento 

Fondo de Compensación Municipal 

4.1.4.4 Calendario de Compromiso 1994 

Meses: diciembre 94 - febrero 95 (nuevos soles) 

Partidas Meses Total S/. 

2 3 

02.00 Bienes 25 322.00 16 993.00 32 259.00 74 574 

03.00 SeNicios 13 350.00 47.222.00 34.154.00 94 726 

Total mensual 38 672 64 215 66 413 169 300 
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CUADRO Nº 1 

MESES: 03 

(NUEVOS SOLES) 

CALENDARIO DE COMPROMISO POR PARTIDAS ESPECIFICAS 1,994 

PARTIDAS 

02.00 BIENES 
05 Materia prima 
06 Materiales de escritorio 
09 Medicinas 
11 Materiales de construcción 

19 Materiales de limpieza 

23 Herramientas 
27 Otros 

03.00 SERVICIOS 
03 Movilidad Local 
09 Instalación y acondicionamiento 
16 Impresiones 
20 Arrendam. de muebles y equipo 
15 Otros 
27 Servicio no personales 

REQUERIMIENTO MONETARIO MENSUAL 
. , . .  

Fuente: Elaborac1on propia. D1c1embre 1994 . 

1 

25,322.00 

7,928.00 
200.00 
100.00 

14,145.00 

80.00 

2,369.00 
500.00 

13,350.00 
500.00 

5,100.00 
200.00 

500.00 
7,050.00 

38,672.00 
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MESES TOTAL SI.

2 3 (NUEVOS SOLES) 

16,993.00 42,932.00 85,247.00 

7,928.00 
200.00 
100.00 

16,493.00 42,432.00 73,070.00 

80.00 

2,369.00 
500.00 500.00 1,500.00 

47,222.00 23,481.00 84,053.00 
250.00 250.00 1,000.00 

30,000.00 6,166.00 41,266.00 
200.00 

13,022.00 14,315.00 27,337.00 
500.00 1,000.00 

3,450.00 2,750.00 13,250.00 

64,215.00 66,413.00 169,300.00 
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4.1.5 Organización del Proyecto 

Para una mayor administración del proyecto se estructura su organigrama y 

se especifica sus funciones, responsabilidades de cada unidad. 

4.1.5.1 Organigrama 

1 1 

ALCALDE 

Director de la 
Agencia 

Oficina 
General de 

Admins. 

Dirección de 
Desarrollo 

1 
Control y 

Supervisión técnica 
Abastecimiento 

y equipo 

Fuente: Elaboración propia Dic. 1994 
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Secretaria 1 
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4.1.5.2 Funciones 

Director de la Agencia 

Se le asigna como responsable 

- Del control, administración de bienes y servicios que se requiere para la

ejecución de la obra y responsable del cumplimiento del Expediente

Técnico.

- De abastecer los requerimientos de materiales que se utiliza en el

proyecto dentro del marco presupuesto.

- De la Evaluación y Control de las funciones del personal contratado para

la obra.

- De la ejecución de pagos al personal contratista y por el alquiler de

maquinaria y equipo requerido en el proyecto.

Oficina General de Administración 

Esta oficina; con su unidad de abastecimiento es el único órgano directo que 

realiza la adquisición de bienes y servicios requeridos por el Director de la 

Agencia, responsable del Proyecto. 

La Unidad de tesorería encargado del pago del Personal, pago del alquiler 

de maquinarias que emplea en la ejecución del Proyecto, un documento 

sustentativo y el visto bueno del Director. 

Dirección de Desarrollo Urbano 

Esta Dirección, con su unidad de obras tiene la función de inspeccionar y 

controlar el cumplimiento del Expediente técnico de dicha obra como: 

Resistencia de la comprensión 

Concreto de asfaltado ( c = 2") 
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Concreto de cemento ( e = 15cm) 

Equipos y materiales utilizado según Expediente Técnico. 

Recepción de la OBRA 

Abastecimiento y equipo 

Su función es realizar las cotizaciones y cuadros comparativos de precio de 

los materiales de construcción y de jardinería, alquiler de equipos y 

maquinarias que el proyecto requiere, dentro del marco presupuesta!. 

Control presupuesta/ 

Es el encargado de verificar los requerimientos de Bienes y Servicios que 

estará codificado según expediente técnico. 

Controla las partidas con compromiso de pago y partidas por ejecutarse del 

proyecto. 

Lleva el estado financiero del Proyecto en coordinación con el Director de la 

Agencia. 

Control y Supervisión técnico 

Es la función del Ingeniero Residente de controlar y supervisar el 

cumplimiento de la utilización de los bienes y servicios que requiere el 

Proyecto de acuerdo al expediente técnico. 

Así mismo informa el avance porcentual y/o culminación del trabajo por Hora 

de las maquinarias y equipos que se utilizan en su ejecución de la obra; para 

gestionar el pago de sus servicios. 
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4.1.5.3 Diagrama de flujo documentarías 

Director de la 

Agencia 

Control 

Presupuesta! 

Supervisión 
de Obra 

Abastecimiento 

y equipo 

Fuente: Elaboración propia Dic. 1994 

4.1.6 Requerimiento de la obra 

4.1.6.1 Mano de obra 

• Maestro de jardinería

Of. General 
deAdm. 

• Maestro técnico en asfaltado y mejoramiento de pista

• Personal para abastecimiento

• Personal del control contable

• Personal de campo

• Personal de otros servicios

4.1.6.2 Materiales 

Abastecimiento 

Tesorería-Caja 

• Materias prima. - abono, grama, tierra de chacra, árboles ficus

• Materiales de escritorio
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• Materiales de construcción.- arena gruesa, afirmado, cementos, madera,

piedra chancada, etc, fierros, mezcla asfáltica en caliente, mezcla de

imprimación asfáltica, soldadura, hoja de vidrio.

• Herramientas.- carretillas buggy, lampas, rastrillos, mangueras, barretas,

picos, arco sierra, brochas.

4.1.6.3 Equipo y maquinaria 

• Motoniveladora 125HP

• Camión imprimador

• Camión cisterna

• Rodillo vibratorio y neumático

• Pavimentadora

• Compactadora

• Mezcladora 11 p
3

• Cargador frontal 125 HP

• Vibrador de concreto

• Otros equipos (teodolito) nivel óptico, mira

4.1. 7 Estructura Presupuesta/ del Proyecto 

PARTIDAS MONTOS 

PARCIAL TOTAL 

08.00 OBRAS 169,300.00 

08.01 ADMINISTRACION DIRECTA 

02.00 BIENES 74,574.00 

05 MATERIAS PRIMAS 7,928.00 

06 MATERIALES DE ESCRITORIOS 200.00 

09 MEDICINAS 100.00 

11 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 62,397.00 

19 MATERIALES DE LIMPIEZA 80.00 

23 HERRAMIENTAS 2,369.00 

27 OTROS 1,500.00 
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03.00 SERVICIOS 

03 MOVILIDAD 

09 INSTALACIONES Y ACONDICIONAMIENTO 

16 IMPRESIONES 

20 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, 

EQUIPOS Y OTROS 

25 OTROS 

27 SERVICIOS NO PERSONALES (M.OBRA) 

PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO 

4.1.8 Presupuesta Analítica Desagragada 

4.1.8.1 Bienes 

05 Materia Prima 

1,000.00 

41,266.00 

200.00 

38,010.00 

1,000.00 

13,250.00 

94,726.00 

169,300.00 

74,574.00 

7,928.00 

CONCEPTO UNIDAD DE CANTIDAD COSTO 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

Grama nacional Saco 450.00 4.50 2,025.00 

Abonos Compost vegetal Saco 875.00 3.20 2,803.00 

Árboles ficus benjamín 2mt Unidad 100.00 11.50 1,150.00 

Tierra de chacra M3 150.00 13.00 1,949.80 

06 Materiales De Escritorio 200.00 

Compra de útiles y materiales de oficina, como papel, archivadores, folders, 

engrampadores, plumones, lapiceros, lápices, sellos, etc. 200.00 

09 Medicinas 1 OO. 00 

Adquisición de medicamentos para implementar un botiquín que 

permita dar los primeros auxilios a los obreros en caso de 100.00 

accidentes. 
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11 Materiales De Construcción 62,397.00 

Descripción UNIDAD CANTIDAD COSTOS 

DE 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

Arena gruesa m3 60.00 17.60 1056.00 

Afirmado m3 461.00 12.80 5900.80 

Cemento Pórtland tipo l(ANDINO) bl. 961.00 13.00 12493.00 

Cemento Pórtland tipo 1 (SOL) bl. 472.00 11.50 5428.00 

Yeso (bolsa de 28 kg) bl. 1.00 7.25 7.25 

Madera Tornillo P2 36.00 2.20 79.20 

Alambre Negro Nº 8 Kg. 45.00 1.95 87.75 

Agua 100 lts/m3. m3 47.00 10.80 507.60 

Piedra Chancada de ½" m3 109.00 37.50 4087.50 

Clavos de 3" y 4" kg 27.00 2.10 56.70 

Pintura esmalte gl 20.00 23.50 470.00 

Mezcla asfáltica en caliente m3 109.00 96.10 10474.90 

Mezcla de imprimación Asfáltica gl 977.00 2.10 2051.70 

Fierro corrugado diam. 5/8" varilla 856.00 17.00 14552.00 

Fierro corrugado diam. 3/8" varilla 82.00 6.00 492.00 

Fierro corrugado diam. 1/4" varilla 59.00 1.80 106.20 

Alambre Nº 16 kg 18.00 1.80 32.40 

Soldadura p/a 1 /8" kg 300.00 6.00 1800.00 

Hoja de Vidrio (VERDE) und 2000.00 1.18 2360.00 

Bombilla de Ambar und 200.00 1.77 354.00 

19 Materiales De Limpieza 80.00 

DESCRIPCION CANTIDAD COSTOS 

UNITARIO TOTAL 

ESCOBA GRANDE 8 10 80.00 
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23 Herramientas 2369.00 

UNIDAD DE CANTIDAD COSTOS 

DESCRIPCION MEDIDA UNITARIO TOTAL 

A.- JARDINERIA 

CARRATILLAS BUGGY Y FAENA UNIDAD 8.0 89.00 712.00 

LAMPAS RECTAS Y CUCHARA FAENA UNIDAD 8.0 22.00 176.00 

RASTRILLOS 16 DIENTES UNIDAD 10.0 9.00 90.00 

TRINCHES UNIDAD 6.0 24.00 144.00 

MANGUEAS¾" UNIDAD 195.0 2.50 487.50 

BARRETA 1.00X1.80 FAENA UNIDAD 4.0 44.00 176.00 

PICO UNIDAD 3.0 15.00 45.00 

ARCO SIERRA UNIDAD 4.0 8.11 32.42 

BROCHA DE 3 UNIDAD 10.0 5.00 50.00 

HOJA DE CIERRA STANLEY PAQUETE 5.0 10.00 50.00 

B.- HERRAMIENTAS VARIAS PARA %MO 3.00% 13 536.00 406.08 

REHABILITADO Y PARCHADO PISTAS 

27 Otros 1 500.00 

POR LA COMPRA DE BIENES QUE NO SE CONSIDERA 1 500.00 

EXPLÍCITAMENTE EN OTRAS ASIGNACIONES ESPECIFICAS 

DE LA PRESENTE GENÉRICA 
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4.1.8.2 Servicios 94 726.00 

03.03 Movilidad Local 1 000.00 

CIFRAS PREVISTAS PARA QUE PUEDAN DESPLAZARSE EL 
PERSONAL DEL PROYECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 1 000.00 
LABORES FUERA DEL CENTRO DE TRABAJO. 

03.09 Instalaciones Y Acondicionamiento 41 266.00 

CIFRA ASIGNADA PARA EL PAGO DE MANO DE OBRA 
EN LA EJECUCIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS 
- Rehabilitación, mejoramiento y parchado de pistas de 13 536.00 

2 760 m2

- Preparación total del terreno, sembrado de gramas, 9 500.00 
arborización y decoración con plantas � area=5 000 m2

-Ampliación de puntos de agua 2 200.00 
- Enrejado y pintado de la berma central de la Av. Carlos E. 7 300.00 

Eizaguirre
- Construcción de columnas y vereda a=0.60 m. 8 730.00 

03. 16 Impresiones 200.00 

1 CIFRA ASIGNADA PARA EL PAGO DE COPIAS 200.001 
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03.20 Arrendamientos De Muebles Equipos Y Otros 

UNIDAD CANTIDAD 

MEDIDA 

Motoniveladora 125 HP. hm. 20.00 

Camión Imprimador hm. 17.00 

Camión Cisterna 2000 gl hm. 20.00 

Rodillo Vibrat. Tamdem 13 HP hm. 111.00 

Rodillo Neumat. Autoprop. 127 HP hm. 111.00 

Rodillo Liso Vibrat.Autop. 12t hm. 20.00 

Pavimntadora s/oruga 69 HP hm. 111.00 

Barredora Mecánica hm. 17.00 

Compactador hm. 71.04 

Camión Volquete 6 m3 hm. 767.95 

Mezcladora de conc. (tanbor) 11 p3 hm. 89.01 

Cargador frontal 125 HP hm. 63.00 

Vibrador de concreto 1 ½"-2" hm. 89.01 

Teodolito hm. 9.60 

Nivel Optico hm. 9.60 

Mira hm. 9.60 

Jalón hm. 32.00 

03.25 Otros 

CANTIDAD PARA AFRONTAR GASTOS 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE NO 

CONSIDERADOS EXPLÍCITAMENTE EN 

COSTOS 

UNITARIO 

81.20 

83.20 

66.30 

31.20 

46.05 

60.00 

76.30 

26.10 

12.00 

8.52 

16.00 

90.00 

4.10 

4.35 

3.50 

0.85 

0.60 

POR 

ESTAN 

38 010.00 

TOTAL 

1 624.16 

1 414.51 

1 326.13 

3 463.19 

5 111.53 

1 200.12 

8 469.27 

443.74 

852.48 

6 542.94 

1 424.21 

5 670.04 

364.95 

41.76 

33.60 

8.16 

19.20 

1 000.00 

OTRA 1 000.00 

ASIGNACIONES ESPECIFICA DE LA PRESENTE GENERICA 
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03.27 Servicios No Personales 13 250.00 

CIFRA ASIGNADA PARA EL PAGO DE PERSONAL 
TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO EN EL 13 250.00 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS. 

1 TOTAL DEL PRESUPUESTO 

4.1.9 Descripción y ejecución del proyecto 

4.1.9. 1 Duración y Programación del Proyecto 

1169 300.000 

En una primera etapa este proyecto tendrá una duración de 3 meses (Dic
Feb. 95) 

4.1.9.2 Descripción del Proceso de Jardinería 

Cronograma de Tareas: 3 semanas 
• Limpieza total de la Av. Carlos Eizaguirre.
• Alimentación con agua a toda el área verde donde se va a realizar los

trabajos de ornamentación y arborización.
• Uso de una máquina agrícola para mayor ahorro de tiempo cuya función

será de remover la tierra donde se va sembrar el césped y árboles.
• Abonado de todo el área donde se va sembrar y arborizar.
• Después de haber preparado cuidadosamente la tierra primero se

arborizará luego se sembrará los céspedes.
• Cercado y pintado del área arborizado y sembrado.
• Mantenimiento de la obra realizada y limpieza de los mismos.
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4.1.9.3 Descripción del enrejado de la berma 

El tipo de diseño para el enrejado es metálico, el metal que se utilizará es de 

fierro de construcción por ser de mayor resistencia, bajo costo y tener 

durabilidad. 

El enrejado será protegido con pintura anti-corrosiva para evitar su deterioro 

y oxidación. 

El enrejado metálico para su mayor estabilidad, estará empotrado en los 

extremos cada 9 mts en columna de concreto armado. Estas columnas serán 

de un metro de altura sobre el nivel de piso terminado. 

lnferiormente la reja está empotrado en una losa de concreto de espesor 1 O 

cms. 

Como diseño decorativo, el enrejado metálico está constituido por fierros de 

construcción de diámetro 5/8" arqueados en forma de círculos y semicírculos. 

Como complemento decorativo se colocará "hoja de vidrio", en la unión de los 

extremos superiores de los círculos como se observa en el gráfico 

También en la parte superior de cada unión de los semicírculos se colocará 

una esfera de bombilla de ámbar. 

4. 1.9.4 Ejecución del asfaltado y parchado de pista

Ejecución del asfaltado 

El pavimento asfaltado de la Av. Carlos Eizaguirre es para tránsito pesado 

debe tener un grado de compactación del 100% y una carpeta asfáltica de 2 

pulgadas de espesor. 
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Su ejecución se realiza en tres etapas: 

a) Preparación y eliminación y compactación

Se realiza la demolición y extracción del pavimento con un cargador

frontal 125 HP (pala americana).

Eliminación de los materiales excedentes.

Compactación Inicial con Rodillo liso vibratorio.

b) Conformación de base

Esta base tiene un espesor de 15 cm, esta formado con un material de

hormigón de asfáltico, conocido como afirmado para ello se utiliza moto

niveladora 125 HP, acompañado con un Rampan cisterna de agua que

realizará varios batidos con la maquinaria, luego se efectuará la

compactación del afirmado por intermedio del rodillo liso vibratorio de 12

TN.

Asimismo el trabajo está acompañado por el equipo topográfico.

Esta compactación de la base granulada dela pista, tendrá un grado de

compactación granular del 100%, que será certificado por un laboratorio

de mecánica de suelo.

c) Imprimación líquida y carpeta asfáltica

Después del Certificado óptimo girado por el laboratorio de suelo, se

efectúa el barrido de la base afirmada para ser regada en toda el área

con imprimación líquida por un camión cisterna.

Luego se efectuará el relleno de la carpeta asfáltica y por último se

compactará con una máquina pesada de rodillo vibratorio de mayor

tonelaje.

La carpeta asfáltica es de dos pulgadas de espesor.
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Parchado de pista 

Primeramente en el área de parchado de pista se realiza el trabajo de 

compactación. 

En la preparación de pavimento de concreto se utiliza arena gruesa, 

piedra chancada, cemento y agua, con una máquina mezcladora se 

realiza el batido correspondiente y a continuación se vacea en los 

bloques de madera preparado en el área de parchado. Finalmente se 

realiza el batido con una aguja vibradora de 2". Obteniendo así el 

ensayo de la resistencia a la compresión a 7 día de f' c = 190 kg/cm y a 

los 28 días de fe= 210 kg/cm tal como lo estipula el expediente técnico. 

4.1.10 Estado financiero y movimiento de Partidas del Proyecto 

4.1.10.1 Análisis Financiero 

a) Análisis del Estado Financiero del Proyecto según partidas de pago

por ejecutarse dentro de 30 días.

Partida

02.11 Materiales de construcción 

02.19 Material de limpieza 

02.23 Herramientas 

02.27 Otros 

0.2 TOTAL BIENES 

03.09 Instalación y acondicionamiento 

03.20 Arrendamiento de muebles equipos 

03.27 Servicios no personales 

0.3 TOTAL SERVICIOS 
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2,599.89 

80.00 

404.53 

800.00 

3,883.72 

30,437.20 

3,411.44 

1,000.00 

34,848.64 



0.200 RESUMEN

0.300 TOTAL BIENES 3,883.72 

34,848.64 

38,732.36 

TOTAL SERVICIOS 

TOTAL PAGO POR EJECUTAR 

b) Análisis del estado financiero del Proyecto según partidas

comprometidas por pagar (Primera quincena) por los trabajos

realizados y servicios prestados.

Partida 

03.09 

03.20 

03.20 

02.11 

03.09 

03.27 

NOTA: 

Carlos Jara Popayán 2,707.20 

Lazaro S.A. Según Fact. Nº 2,519.75 

Servicio Matos EIRL. Fact. Nº 960.00 

Aditivos SS.A. Fact. Nº 2855 160.00 

Yerson Quispe Alarcón Seg. Informe Nº

23-95 lng. Residente del 70% según

avance de la obra. 11,221.00 

Román Quispe Rojas según informe Nº

022- lng. Residente del 50% según

avance de la obra. 4,750.00 

lng. lsac Trujillo Parraga (saldo) 1,000.00 

TOTAL POR PAGAR 23,317.95 

Las partidas de acuerdo al estado financiero del proyecto 

se encuentra depositado en la Caja Municipal de Crédito 

Popular de Lima en la cuenta Nº 192845 7 consignado en 

el Banco Wiese. 
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c) Análisis del Estado Financiero del Proyecto según partidas

comprometidas por pagar (Segunda Quincena) por los trabajos

realizados y servicios prestados.

Partida 

03.09 Instalación y acondicionamiento 

02.11 Materiales de construcción 

02.23 Herramientas 

TOTAL POR PAGAR 

RESUMEN 

11,759.00 

2,439.89 

404.53 

14,603.39 

Partidas de pago por ejecutar en 30 días 

Partida por pagar 1 ° Quincena 

Partida por pagar 2° Quincena 

23,317.95 

14,603.39 

Partida Total pendiente no comprometida: 

(Saldo del Proyecto) 

80 

38,732.36 

37,921.34 

811.02 



CUADRO Nº 2 

Estado Finanaciero y movimiento del Proyecto de Infraestructura Rehabilitación y Embelleciminto de la Zona Industrial 

CUENTAS DEL MAYOR 
SUMAS DEL MAYOR (1) SALDOS PARTIDA PRESUPUESTADO 

Debe Haber Deudor Acreedor Debe Haber Debe Haber 
02.05 Materias primas 7 928.00 7 928.00 0.20 
02.06 Materiales de escritorio 200.00 200.00 
02.09 Medicina 100.00 100.00 
02.11 materiales de construcción 73 070.00 70,470.11 2 599.89 2 599.89 
02.19 Matreiales de limpieza 80.00 80.00 80.00 
02.23 Herramientas 2,369.00 1 964.47 404.53 404.53 

02.27 Otros 1 800.08 1,000.00 800.00 800.00 
03.03 Movilidad Local 1000.00 1,000.00 
03.09 Instalación y acondicionamiento 41 266.00 13,828.00 30 437.20 30,431.20 
03.16 lmoresiones 200.00 200.00 
03.20 Arrendm. de muebles v equioo 27,337.00 23 925.56 3 411.44 3 411.44 
03.25 Otros 1000.00 1 000.00 
03.27 Servicios no personales 13,250.00 12,250.00 1,000.00 1,000.00 
0.020 Bienes 81 662.78 85,547.00 3,884.22 3 884.22 
0.030 Servicios no personales 49,.204.36 84,053.00 34,848.64 34 848.64 
0.800 Obras 169,300.00 130 567.03 38,732.97 169,300.00 130 567.03 
0.801 Administración Directa (Saldo) 38,732.97 38,732.97 38 732.97 

TOTALES 469,767.14 469,767.14 77,465.94 77,465.94 38,732.36 38 732.36 169,300.00 169,300.00 

PABTIDAS COMPBOMETID8S POB PAG8B lº QUl�CE�A 
03.09 Instalación v acondicionamiento 18678.20 
03.20 Arrend. de muebles y equioo 3479.75 
02.11 Materiales de Construcción 160.00 
03.27 Servicios no personales 1000.00 

TOTAL DE PARTIDAS COMPROMETIDAS POR TRABAJOS REALIZADOS. 23,317.95 RESUMEN 
Partida de Pago por ejecutar 38,732.97 
Partidas por oaaar ( 1 º) 23317.95 

P8RTIDAS COMPBOMETID8S POB PAG8B 2º QUlt::lCEt::l8 Partidas por paqar (2°) 14,603.39 37921.34 
03.04 Instalación v Acondic. 11,759.00 
02.11 Materiales de construcción 2 439.86 SALDO DEL PROYECTO 811.02 
02.23 Herramientas 404.53 

TOTAL DE PARTIDA COMPROMETIDA POR TRABAJO REALIZADO 14,603.39 

11 
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4.2 PLAN INTEGRAL DE LIMPIEZA PUBLICA DE LA ZONA INDUSTRIAL 

4.2.1 Introducción 

Este plan de acción Municipal constituye el instrumento de gestión que 

realizará acciones programadas para el desarrollo armónico de la zona, así 

como generar el bienestar general de la población por los servicios 

municipales que se brindará con calidad y eficiencia ya que responde a la 

necesidad, deseo y aspiraciones de la comunidad y de las industrias. 

4.2.2 Antecedentes 

4.2.2.1 Historial 

La zona industrial conformada por 2,340 predios, 495 empresas, con un área 

de 2.44km
2

, comprendido por cinco urbanizaciones: Industrial Naranjal, el 

Naranjal, Industrial Mulería, Industria Panamericana Norte y Mesa Redonda 

(12 de julio). 

Por el problema suscitado con el Distrito de S.M.P., por la Ley Nº 25017. Se 

llegó a la Corte Suprema de Justicia para su interpretación y dictamen 

mientras tanto, esto permitía la presencia de carros Recolectores de basura 

de San Martin de Porras en la zona industrial y no dejaba prestar 

debidamente los servicios de limpieza pública. Hasta que el 22 de setiembre 

de 1993 se logró el fallo definitivo e inapelable de la Corte Suprema a favor 

del distrito de Independencia. 

4.2.2.2 Organización 

Para que el Plan Integral de Limpieza Pública cumpla con los objetivos y 

metas trazadas, su organización y las diferentes unidades orgánicas deben 

estar bien definidas y deben de ejecutar sus actividades, dentro del marco 
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programado se planteo la siguiente estructura orgánica interna de la División 

de Servicios Urbanos de la Agencia. 

1 DIRECCIÓN DE LA AGENCIA 1 

DIVISIÓN DE
SERVICIOS URBANOS 

H Secretaria 1 

1 1 
Dpto. de Servicios Dpto. de Ornato Dpto. de Limpieza 

Básicos Parques y Jard. domiciliaria e 
Industriales 

barridos 

Fuente: Elaboración propia. Enero 1994 

4.2.2.3 Personal 

Unidad orgánica Categoría Especialidad Condición laboral Cargo 

División de Serv. 1 técnico Permanente Jefe 

Urbano 1 técnico Permanente Secretaría 

Dpto. de Servicio 1 técnico Permanente Inspector 

Básicos 

Dpto. de Limpieza 1 técnico Contratado Supervisor 

4 técnico Contratado Chofer 

8 auxiliares Contratado Ayudante 

12 auxiliares Contratado Capachero 

Opto. de Ornato 1 técnico Contratado Superior 

Parques y Jardines 12 auxiliares Contratado Jardineros 

Capachero: Personal encargaran de barrer las principales calles. 
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4.2.3 Objetivos 

4.2.3.1 Generales 

• Ejercer atribución y autoridad municipal en la zona industrial brindando un

servicio integral de limpieza.

• Cambiar nuestra imagen institucional frente a la vecindad.

• Garantizar el servicio de limpieza pública en las cinco urbanizaciones que

lo conforman la 2.1.

• Lograr la cobertura necesaria de los servicios básicos.

4.2.3.2 Específicos 

• Organizar e implementar acciones en forma descentralizada y su

autonomía administrativa del servicio de limpieza pública en nuestra zona

industrial debe consistir en:

Recolección domiciliaria de residuos 

Eliminación de puntos críticos de montículos 

Recolección de residuos industriales, mercado y paraditas 

Barrido de principales avenidas y áreas verdes. 

• Integrar a los vecinos y empresarios de la Zona Industrial como

contribuyentes de los tributos municipales (arbitrios).

4.2.4 Problemática 

a) En el período anterior y hasta la actualidad no se brindaba los servicios

de limpieza adecuadamente en nuestra zona industrial, lo cual trae como

consecuencia que se incremente los puntos críticos y por consiguiente el

malestar y rechazo de la comunidad hacia nuestro distrito, que es

aprovechado por la Municipalidad de S.M.P. que brinda el servicio de

recolección domiciliaria con dos camiones barrenderos obteniendo la

aceptación de la comunidad.
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b) En el marco legal, se espera el dictamen definitivo de la Corte Suprema

de la Ley Nº 2 5017, sobre la marcación territorial de la Zona Industrial,

interpuesto por el distrito de San Martín de Parres.

c) No hay una adecuada programación de limpieza pública en nuestra zona

industrial y está limitado a las acciones de la cede central.

d) No contamos con autonomía administrativa para realizar nuestro propio

servicio de limpieza en la zona, no contamos con unidades

compactadoras con personal obrero, ni con herramientas y un local

apropiado para las tareas de aseo urbano.

e) No se toma conciencia de que la zona industrial es una fuente

generadora de mayor ingreso económico, que es de 70%

aproximadamente del total de los ingresos del distrito, se debe superar

para mejorar los servicios que brinda la Municipalidad a la comunidad de

la zona industrial.

4.2.5 Diagnostico 

No se cuenta con datos precisos, pero sin embargo, se estima en base a 

experiencias anteriores, que la producción de residuos diarios sería: 

4.2.5.1 Generación de residuos domiciliaria. 

Consideramos que la producción por persona diaria es de 0.35 kg y" una 

población de 2 0,048 habitantes, por lo que los residuos generados sería 

7,017 TN diarias en resumen la producción sería: 

- Residuo industriales 12TN 

- CCEE- locales públicas 1 TN 

- Mercados - paraditas- ferias 

- Población 

TOTAL 
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4.2.5.2 Ubicación de los puntos críticos 

Tipo de montículo 

Avenidas Cuadra Basura 

Cant Unid medida 

-C. EIZAGUIRRE 1 -- --

-INDUSTRIAL 37 --
-

INDUSTRIAL 35 ½ VOLQUETD 

INDUSTRIAL 34 --
--

INDUSTRIAL 33 20 VOLQUETD 

31 2 

71 

-PANAMERICANA COSTADO

CAMPO DEPORTIVO 

-ALMACENERA

PANAMERICANA 

(ERRADICACION DE 

DESMONTE) 

-ALFREDO MENDIOLA CRCUE

CON C. EIZAGUIRRE 8 VOLQUETD 

-ESPALDA DE PURINA

-LAL PRENSAS

LAS PRENSAS 

-PARQUE EN RUBIARES 3Y4 

2 2 VOLQUETD 

32½ 

TOTAL 62 

86 

Desmonte 

Cant Unid medida 

7 VOLQUETD 

1 VOLQUETD 

11/2 VOLQUETD 

1 VOLQUETD 

5 VOLQUETD 

4 VOLQUETD 

2 VOLQUETD 

8 VOLQUTD 

1 VOLQUETD 

29½ 



4.2.6 Acciones integral de servicio de limpieza pública 

4.2.6.1 Eliminación de puntos críticos de montículos 

Se debe realizar cada dos meses: 6 veces al año. 

Día: último domingo de cada dos meses 

Horario: 8 a.m. a 2 p.m., total 6 horas. 

Recursos mecánicos 

20 volquetes particulares (alquilada) 

01 pala mecánica grandes (alquilada) 

01 volquete de la Municipalidad de Independencia 

01 pala mecánica de la Municipalidad de Independencia 

Recursos humanos 

01 chofer para la pala de la municipalidad 

01 chofer ara el volquete de la Municipalidad de Independencia 

01 ayudante de pala 

06 obreros 

02 personal de apoyo para el control 

Recursos materiales 

06 lampas 

04 rastrillos 

04 escobas 

Administración 

Combustible 20 gis por cada volquete es el pago que se realiza por el 

Convenio firmado con la Municipalidad por licencia de ocupación de una 

área en dicha Zona Industrial. 

Refrigerio para el personal 
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Acciones previas 

Los dos días anteriores del operativo se debe efectuar la acumulación 

de los residuos en grandes montones y efectuar el barrido de las calles 

con el personal que tiene dicha función. 

Los residuos de montículos y de basura debe evacuarse en el relleno 

sanitario de Zapallal 

Costos: 

- 01 pala mecánica grande c/h S/. 80 x 6 480.00

- 20 volquetes: combustibles 20x3x20 1,200.00

- refrigerio 30 x 3

- Refresco

Total por campaña 

Costo Total Anual (6 campañas) 

Responsables de su ejecución 

90.00 

50.00 

SI. 1,820.00 

S/. 10,920.00 

Es la dirección de la Agencia Municipal Nº 01. 

Área de apoyo la Dirección de Servicios Urbanos. 

Acciones posteriores 

Campaña de control en los puntos críticos 

• Realizar batidas con apoyo policial a los triciclos y volquetes que

arrojen desmonte y/o basura en la zona.

En el caso de volquetes: el policía impondrá la papeleta 

correspondiente a la infracción 

En el caso de triciclos: se debe decomisar hasta que realice el 

pago de la multa de acuerdo a la Ordenanza Municipal 

88 



4.2.6.2 Recolección de residuos domiciliarios 

El servicio de recojo de residuo domiciliario se realiza con los camiones volvo 

compactadores, con jornal de trabajo en 2 turnos de lunes a sábado. 

Estos cuidados son: Unidad Nº 368 y Unidad 369 

• 1 hora de refrigerio

• 1 hora de ida y vuelta al relleno sanitario Zapallal.

• Personal: 2 choferes y 4 ayudantes.

Camión Volvo compactado: Nº 368 

I TURNO 

8:00 - 11:30 A.M. 

1 ra. Y 2da. Cuadra Del: 

Jr. Sánchez Cerro 

Av. Francisco Bolognesi 

Jr. Chincha 

Jr. Progreso 

Jr. Villa Hermoza 

Jr. Bonifaz 

Av. Industrial 

Av. Gerardo Unger 

Urb. Mesa Redonda 
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II TURNO 

1:30 - 5:00 P.M. 

3ra y 4ta. Cuadra del: 

Jr. Sánchez Cerro 

Av. Francisco Bolognesi 

Jr. Chincha 

Jr. Progreso 

Jr. Cahide 

Jr. 3 octubre 

Jr. Huari 

Jr. Chincha 

Urb. Mesa Redonda 



Camión Volvo Compactadora Nº 369 

I TURNO 

8:00 - 11:30 A.M. 

1ra., 2da. Y 3ra. Cuadra Del: 

Av. Los Toronjos 

Av. Las Almendras 

Av. Los Alisos 

Av. Los Ruibares 

Jr. Los Próceres 

Jr. Membrillos 

Jr. El Anis 

Jr. Anonas y Nueces 

Jr. Maracuyas 

Jr. Tunas 

Jr. Albarilaques 

Urb. Naranjal 

II TURNO 

1:30 - 5:00 P.M. 

4ta., Sta y 6ta. Cuadra del: 

Av. Los Toronjos 

Av. Las Almendras 

Av. Los Alisos 

Av. Alfredo Mendiola 

Jr. Chulcos 

Jr. Guabas 

Jr. Tunas 

Jr. Palta 

Jr. Mangos 

Jr. Papaya 

Urb. Naranjal 

4.2.6.3 Recolección de residuos industria/es y Mercados 

La Unidad Nº 361 y N°367 se encargará del servicio de recojo de residuos. 

Son dos camiones Volvos compactadores con el Jornal de trabajo de dos 

turnos de tunes a sábados. 

• 1 hora de refrigerio

• 1 hora de ida y vuelta al relleno sanitario Zapallal

• personal: 2 choferes y 4 ayudantes.
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Camión Volvo Compactador Nº 361 

I TURNO II TURNO 

8:00 - 11:30 1:30 - 5:00 P.M. 

A.M.

Av. Marcos Farfan Av. Isidoro Bonifaz Mercados y paradita de 

Av. Rufino Macedo Jr. Pablo Olavide Urb. Mesa Redonda 

Av. Industrial Av. El Pacífico 

Jr. Bartolome Jr. Los Andes 

Av. Carlos Av. Carlos Eizaguirre 

Eizaguirre 

Urb. Muelería Urb. Industrial Panamericana 

Camión Volvo Compactador Nº 367 

I TURNO II TURNO 

8:00 - 11:30 A.M. 1:30 - 5:00 P.M. 

Av. Gerardo Unger Av. Alfredo Mendiola 

Jr. Fresas 3°,4° y 5° edra. Mercado y 

Av. Las Peras Av. Cario eizaguirre paradita 

Jr. Taladro Urb. Industrial Urb. Naranjal 

Jr. Torno Panamericana 

Av. Naranjal (Sector vivienda) 

Av. Alfredo Mendiola 1 ºy2º Av. Alfredo Mendiola 

Urb. Industrial Naranjal Urb. Industrial 

Panamericana 

4.2.6.4 Barrido de principales vías y áreas verdes 

Al personal de barrido se le conoce como capachero, están distribuidos de 

dos en dos, por las principales vías de la zona industrial. 
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Están uniformados y cada uno con sus respectivas herramientas de limpieza. 

Lo recolectado, se descarga en los Vehículos Compactadores que transita 

por su ruta de trabajo. 

Horario de trabajo: Lunas a viernes 8hrs-16hrs con 1 hora de refrigerio; los 

sábados: 8-13hr. 

LUNES A VIERNES SABADO Nº PERSONAL 

a).-Av. Las Almendras Av. Industrial 2 personal 

Av. Los Alisos Urb. Panamericana 

Av. Alfredo Mendiola 

(Urb. Naranjal) 

b).- Av. Las Peras Av. Industrial 2 personal 

Av. Los Talleres Urb. Panamericana 

Av. Gerardo Unger 

(Urb. lndustr. Naranjal) 

c) Av. Gerardo Unger Av. El Pacífico 2 personal 

Jr. Cañete Parque Cañete 

Jr. Progreso 

(Urb. Mesa Redonda) 

d) Av. Industrial Av. Naranjal 2 personal 

Av. Bolognesi Av. Alfredo Mendiola 

Urb. Mesa Redonda 

e) Av. Carlos Eyzaguirre Parque Maracuya 2 personal 

Av. Napo Urb. Naranjal 

f) Av. Maracuya Av. 9 de octubre 2 personal 

Av. Guabas Parque Pacareros 

(Urb. Naranjal) 
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4.2.6.5 Mantenimiento de Parques y Jardines y Servicios Básicos 

La Zona Industrial cuenta con 8 parques y 5 bermas principales con áreas 

verdes, en la anterior gestión el mantenimiento de estas áreas eran 

realizadas solamente por dos jardineros resultando completamente 

insuficiente y sin el apoyo de la cede central. 

Ante esta necesidad se presenta este plan de acción para solucionar los 

servicios de limpieza y ornato en la zona. 

Se contrata 12 jardineros con experiencia laboral en sembrado, regadío, 

poda, corte y trasplante de plantas, árboles y grama; los cuales fueron 

distribuidos en dos grupos de la siguiente manera 

Primer Grupo 

Grupo de seis trabajadores encargado en laborar en la zona de la Urb. Mesa 

Redonda, que cuenta con tres parques medianos, y un parque de 1 O, 000m2

también se hará el mantenimiento de las áreas verdes que se encuentra en la 

berma central de la Av. Industrial y la Av. Francisco Bolognesi (tres cuadras) 

Segundo Grupo 

Es un grupo formado por seis trabajadores encargado de realizar sus labores 

en la zona de la Urb. Naranjal, que cuenta con dos parques medianos y dos 

parques de 10,000 m
2

, así mismo se ejecutará el mantenimiento de las áreas 

verdes de las bermas centrales que se encuentran en la Av. Carlos 

Eizaguirre, Av. Las Almendras y Av. Los Alisos 

Estos dos grupos de jardineros cuentan con las herramientas suficientemente 

para realizar sus labores apropiadamente. 
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4.2. 7 Presupuesto 

4.2. 7. 1 Remuneración y gratificación 

• Remuneraciones

4 choferesx400.00 x 12 meses

8 ayudantesx200.00x12 meses

12 capacherosx200.00x12 meses

12 jardinerosx200. 00x12 meses

2 supervisoresx230.00x12 meses

• Gratificaciones

39 julio x 200

39 Noviembre x 1 00

39 Navidad x 200

4.2.7.2 Herramientas 

Limpieza 

12 escobas x 4 veces x Sl.3.00 

12 recogedores x 3 meses x Sl.5.00

06 saches x 1 ( stock) 

12 rastrillos x Sl15.00 

12 costales x 8 x Sl.1.00 

Jardinería 

8 escobas metálica x S/.15.00 

8 rastrillos x Sl.15.00 

8 lampas x Sl.10.00 

8 piezas x Sl.10.00 

2 limas x Sl.4.00

94 

SI. 19200.00 

SI. 19200.00 

SI. 28800. 00 

SI. 28800.00 

SI. 5520.00 

SI. 7800.00 

SI. 3900.00 

SI. 7800.00 

SI. 121020.00 

SI. 144.00 

SI. 180.00 

SI. 180.00 

SI. 96.00 

SI. 96.00 

SI. 120.00 

SI. 120.00 

SI. 80.00 

SI. 80.00 

SI. 8.00 



4 Buggi x Sl.25.00

100 mangueras x SI. 2.00 

6 Guadaña x SI. 1. 00 

1 podadora SI. 15.00 

4 Machetes SI. 15.00 

16 espátulas SI. 4.00 

8 trinches x SI. 10.00 

4 tijeras SI. 10.00 

1 wincha 30 mts. x SI. 25.00 

4.2. 7.3 Vestuario 

39 polos x SI. 5.00 

39 buzos SI. 25.00 

24 guantes x Sl.5.00

12 protectores x SI. 15.00 

SI. 100.00 

SI. 200.00 

SI. 60.00 

SI. 750.00 

SI. 60.00 

SI. 64.00 

SI. 120.00 

SI. 40.00 

Sl.1,827.00 

SI. 195.00 

SI. 975.00 

SI. 120.00 

SI. 180.00 

Otros (Alq. camiones de barandas)70x4x12 Sl.3,360.00 

TOTAL GENERAL DEL PRESUPUESTO S/. 128,877.00 

4.2.8 Financiamiento 

La fuente de financiamiento será a través de los ingresos que deben 

captarse por los arbitrios de: 

- Limpieza pública

- Parques y jardines

- Utilización diaria de la vía pública de kioskos

- Pagos de los campos feriales de artesanías y otros en áreas

estratégicas.
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Este financiamiento inicialmente será apoyado por los tributos que pagan 

los industriales. 

4.2.9 Recomendaciones 

• Promover y potenciar las áreas de servicios de limpieza pública de la

Agencia Municipal Nº 01 hacia la población de la zona.

• El personal contratado será por servicios no personales, establecido

por la ley del presupuesto público y estará a cargo de la comisión de

planificación, captación y solución del personal de la Agencia.

• Para iniciar y ejecutar sus labores diarias el personal de limpieza

pública tales como jardineros, barrederos de calles, recolector de

basura y el compactador deben tener protección policial por un tiempo

corto; para evitar cualquier enfrentamiento de un sector de la

población que no aceptara el dictamen de la Corte Suprema.

• Si los vehículos compactadores de limpieza se paralizan por fallas

mecánicas u otros motivos, serán reemplazados por camiones de

baranda en alquiler.

• Este plan debe evaluarse constantemente para responder las

necesidades y aspiraciones de la comunidad.
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CAPITULO V 

EVALUACIÓN ECONÓMICA Y RESULTADOS OBTENIDOS 

5.1 EVALUACIÓN ECONÓMICA 

5.1.1 Incidencia de la Zona Industrial en el Presupuesto Municipal 

La incidencia de la zona Industrial en el presupuesto municipal en los años 

1991, 1992, 1993 y 1994 no incluye el Fondo de Compensación Municipal 

solamente renta distrital. (Cuadro Nº 3, 4, 5 y 6) 

Observamos que en el año 92 al 93 se obtuvo una disminución en el 

presupuesto y para el año 93 al 94 se generó un incremento del 42.80% 

(S/. 1083, 117) en el Presupuesto Municipal. Esto nos indica un crecimiento 

económico en la Zona Industrial que incide sustancialmente en un 68% del 

Presupuesto Municipal en el año 1994, considerándose un factor prioritario 

para el desarrollo del distrito. 

1991 1992 1993 1994 

Pres. % Pres. % Pres. % Pres. % 

Zona tradicional 654 081 28.6 1 303 391 33.2 1 261 406 33 1 699 482 32 

Zona Industrial 1 630 427 71.4 2 624 609 66.8 2 530 371 67 3 613 488 68 

Total 2 284 508 100 3 928 000 100 3 791 771 100 5 312 970 100 
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CUADRO N
º

03 

TRIBUTACION E INCIDENCIA ECONOMICA EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL - 1991 

MONTO ZONA TRADICIONAL ZONA INDUSTRIAL 

CODIGO PARTIDA ESPECIFICA PRESUPUESTADO % IMPORTE % IMPORTE 

(100%) 

1.1.2.01 AL VALOR DEL PATRIMONIO PREDIAL 682.259 26.4 180.116 73.0 502.143 

1.1.2.02 UNICO A LOS TERRENOS SIN CONSTRUIR 4.337 1.0 43 99.0 4.294 

1.1.2.07 AL FUNCIONAMIENTO DE ESTAB. COMERCIALES 114.453 76.9 88.014 23.1 26.439 

1.1.5.01 ESPECTACULOS PUBLICO NO DEPORTIVOS 42.429 1.0 424 99.0 42.005 

1.2.1.02 LIC. ESPECIAL A LA VTA. DE BEBIDAS ALCOH. 4.114 23.0 946 77.0 3.168 

1.2.4.01 LIMPIEZA PUBLICA Y RELLENO SANITARIO 744.042 6.0 44.643 94.0 699.399 

1.2.5.01 ALUMBRADO PUBLICO 231.411 5.8 13.422 94.2 217.989 

1.2.5.02 PARQUES Y JARDINES PUBLICOS 117.446 0.5 587 99.5 116.859 

1.2.7.02 ANUNCIOS Y PROPAGANDAS 22.442 61.9 13.892 38.1 8.550 

1.2.7.03 PUESTOS, KIOSKOS Y OTROS 5.969 14.5 866 85.5 5.103 

1.2.7.04 AUTORIZACION A ESTABLECIMIENTOS 26.435 40.0 10.574 60.0 15.861 

OTRAS PARTIDAS 302.139 100.0 302.139 

TOTAL PRESUPUESTADO 2.297.476 28.5 655.666 71.5 1.641.810 
. .  

Fuente: Munic,pahdad de Independencia 
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CUADRO N
°

04 

TRIBUTACION E INCIDENCIA ECONOMICA EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL-1992 

MONTO ZONA TRADICIONAL ZONA INDUSTRIAL 

CODIGO PARTIDA ESPECIFICA PRESUPUESTADO % IMPORTE % IMPORTE 

(100%) 

1.1.2.01 AL VALOR DEL PATRIMONIO PREDIAL 1.375.104 26.4 363.027 73.6 1.012.077 

1.1.2.02 UNICO A LOS TERRENOS SIN CONSTRUIR 8.445 1.0 84 99.0 8.361 

1.1.2.07 AL FUNCIONAMIENTO DE ESTAS. COMERCIALES 609.396 76.9 468.626 23.1 140.770 

1.1.5.01 ESPECTACULOS PUBLICO NO DEPORTIVOS 19.440 1.0 194 99.0 19.246 

1.1.5.10 SUMINISTROS DE ENERGIA ELECTRICA 110.688 15.0 16.603 85.0 94.085 

1.2.1.02 LIC. ESPECIAL A LA VTA. DE BEBIDAS ALCO. 2.820 23.0 649 77.0 2.171 

1.2.4.01 LIMPIEZA PUBLICA Y RELLENO SANITARIO 312.904 6.0 18.774 94.0 294.130 

1.2.5.01 ALUMBRADO PUBLICO 93.236 5.8 5.408 94.2 87.828 

1.2.5.02 PARQUES Y JARDINES PUBLICOS 49.790 0.5 249 99.5 49.541 

1.2.7.02 ANUNCIOS Y PROPAGANDAS 230.003 61.9 142.372 38.1 87.631 

1.2.7.03 PUESTOS, KIOSKOS Y OTROS 35.932 44.5 5.210 85.5 30.722 

1.2.7.04 AUTORIZACION A ESTABLECIMIENTOS 9.728 40.0 3.891 60.0 5.867 

1.2.9.01 OTRAS TASAS 62.812 15.0 9.422 85.0 53.390 

1.6.1.02 MULTAS Y OTROS ANUNCIOS 42.732 15.0 6.440 85.0 36.322 

OTRAS PARTIDAS 964.970 27.2 262.472 72.8 702.498 

TOTAL PRESUPUESTADO 3.928.900 33.2 1.303.391 66.8 2.624.609 
. .  

Fuente: Mumc1pahdad de Independencia 
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CUADRO Nº 05 

TRIBUTACION E INCIDENCIA ECONOMICA EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL-1993 

MONTO ZONA TRADICIONAL ZONA INDUSTRIAL 

CODIGO PARTIDA ESPECIFICA PRESUPUESTADO % IMPORTE % IMPORTE 

(100%) 

1.1.2.01 AL VALOR DEL PATRIMONIO PREDIAL 1315.621 26.89 353.782 73.11 961.839 

1.1.2.02 UNICO A LOS TERRENOS SIN CONSTRUIR 8.452 1.00 91 99.00 8.361 

1.1.2.07 AL FUNCIONAMIENTO DE ESTAS. COMERCIALES 594.689 77.24 459.381 22.76 135.308 

1.1.5.01 ESPECTACULOS PUBLICO NO DEPORTIVOS 19.440 1.0 194 99.00 19.246 

1.1.5.10 SUMINISTROS DE ENERGIA ELECTRICA 103.726 14.56 15.103 85.44 88.623 

1.2.1.02 LIC. ESPECIAL A LA VTA. DE BEBIDAS ALCO. 2.813 22.82 642 77.18 2.171 

1.2.4.01 LIMPIEZA PUBLICA Y RELLENO SANITARIO 306.442 5.80 17.771 94.20 288.668 

1.2.5.01 ALUMBRADO PUBLICO 87.774 6.16 5.408 93.84 82.366 

1.2.5.02 PARQUES Y JARDINES PUBLICOS 44.328 0.56 249 99.44 44.079 

1.2.7.02 ANUNCIOS Y PROPAGANDAS 215.296 61.83 133.127 38.17 82.169 

1.2.7.03 PUESTOS, KIOSKOS Y OTROS 30.927 16.83 5.205 83.17 25.722 

1.2.7.04 AUTORIZACION A ESTABLECIMIENTOS 8.528 33.90 2.891 66.10 5.637 

1.2.9.01 OTRAS TASAS 61.246 13.75 8.422 86.25 52.824 

1.6.1.02 MULTAS Y OTROS ANUNCIOS 42.232 13.99 5.910 86.01 36.322 

OTRAS PARTIDAS 950.263 26.65 253.227 73.35 697.036 

TOTAL PRESUPUESTADO 3791.771 33.26 1 '261.406 66.74 2'530.371 

Fuente: Municipalidad de Independencia 
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CUADRO N
º 

06 

TRIBUTACION E INCIDENCIA ECONOMICA EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL-1994 

MONTO ZONA TRADICIONAL ZONA INDUSTRIAL 

CODIGO PARTIDA ESPECIFICA PRESUPUESTADO % IMPORTE % IMPORTE 

(100%) 

1.1.2.01 AL VALOR DEL PATRIMONIO PREDIAL 1.786.691 26.4 471.686 73.6 1.315.005 

1.1.2.02 UNICO A LOS TERRENOS SIN CONSTRUIR 4.593 1.0 46 99.0 4.547 

1.1.2.07 AL FUNCIONAMIENTO DE ESTAS. COMERCIALES 211.088 76.9 162.327 23.1 48.761 

1.1.5.01 ESPECTACULOS PUBLICO NO DEPORTIVOS 1.996 1.0 20 99.0 1.976 

1.2.1.02 LIC. ESPECIAL A LA VTA. DE BEBIDAS ALCO. 417 23.0 96 77.0 321 

1.2.4.01 LIMPIEZA PUBLICA Y RELLENO SANITARIO 690.946 6.0 41.457 94.0 649.489 

1.2.5.01 ALUMBRADO PUBLICO 187.211 5.8 10.858 94.2 176.353 

1.2.5.02 PARQUES Y JARDINES PUBLICOS 100.158 0.5 501 99.5 99.657 

1.2.7.02 ANUNCIOS Y PROPAGANDAS 73.714 61.9 45.629 38.1 28.085 

1.2.7.03 PUESTOS, KIOSKOS Y OTROS 3.414 14.5 495 85.5 2.919 

1.2.7.04 AUTORIZACION A ESTABLECIMIENTOS 79.917 40.0 31.967 60.0 47.950 

1.2.9.01 OTRAS TASAS 75.034 15.0 11.255 85.0 63.779 

1.4.2.03 PUBLICACIONES 73.642 16.0 11.783 84.0 61.859 

1.6.0.02 INFRACCIONES A OTROS TRIS. MUNICIPALES 100.424 12.0 12.051 88.0 88.373 

1.6.0.03 MORAS 68.241 10.0 6.824 90.0 61.417 

OTRAS PARTIDAS 1.855.484 48.1 892.488 51.9 962.996 

TOTAL PRESUPUESTADO 5.312.970 32.0 1.699.482 68.0 3.613.488 

Fuente: Municipalidad de Independencia 
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CUADRO N° 07 

INDICES DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL 

En la presente relación se muestran los montos proyectados que durante 1994 percibirán las Municipalidades del país, provenientes del Fondo de 
Compensación Municipal. Puede apreciarse, además, la tasa de crecimiento de las asignaciones respecto al año anterior 
Para la obtención de los índices de distribución del Fondo de compensación Municipal se tomaron en cuenta factores sociales tales como la tasa de mortalidad 
infantil y la densidad poblacional de cada jurisdicción, con la finalidad de establecer un reparto más equitativo de ese fondo 

REG-PROV DISTRITO REFEREC. 1993 (SOLES) PROYECC 1994 (SOLES) TASA DE CRECI-MIENTO 

% 
INDEPENDENCIA 1,186.382 1.807.269 52.22 
JESUS MARIA 401.909 545.677 35.77 
LA MOLINA 48.295 440.020 811.1 O 
LA VICTORIA 2.034.624 42.34 
LINCE 1,429.403 630.567 35.77 
LOS OLIVOS 464.434 3.068.846 744.54 
LURIGANCHO 363.375 1.840.588 313.42 
LURIN 445.213 724.449 652.82 
MAGDALENA DEL MAR 96.231 401.048 35.77 
MAGDALENA VIEJA 295.385 542.532 35.77 
MIRAFLORES 399.593 326.261 163.07 
PACHACAMAC 124.020 543.116 469.87 
PUCUSANA 95.305 77.204 35.77 
PUENTE PIEDRA 56.864 2.314.616 612.64 
PUNTA HERMOSA 324.795 72.622 131.35 
PUNTA NEGRA 31.391 47.826 78.73 
RIMAC 26.759 1.680.644 87.89 
SAN BARTOLO 894.467 66.706 47.30 
SAN BORJA 45.285 294.714 227.54 
SAN ISIDRO 89.979 197.927 121.68 
SAN JUAN DE LURIGANCHO 89.284 9 083.820 580.36 
SAN JUAN DE MIRAFLORES 1.335.152 3.944.406 297.45 
SAN LUIS 992.423 485.939 35.77 
SAN MARTIN DE PORRES 357.910 3.136.988 158.92 
SAN MIGUEL 1.211.584 668.301 37.72 
SANTA ANITA 485.276 1.350.408 271.68 
SANTA MARIA DEL MAR 163.329 30.043 35.77 

12.128 

Fuente: Diario El Peruano 
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CUADRO N
º 08 

CUADRO DE PAGO DE PLANILLAS DE SUELOS, SALARIOS Y OTROS 

MESES EMPLEADOS OBREROS TOTALES 

ENERO 152,153.45 77,249.60 

FEBRERO 148,494.51 65,212.39 

MARZO 140,436.31 60,633.46 

ABRIL 185,598.18 97,154.10 

MAYO 203,690.63 114,984.00 

JUNIO 167,269.68 87,806.00 

JULIO 239,984.90 141,076.00 

AGOSTO 184,892.17 101,264.00 

SETIEMBRE 167,537.69 87,404.00 

OCTUBRE 163,250.17 85,394.00 

NOVIEMBRE 184,879.38 103,382.00 

DICIEMBRE 237,007.86 139,048.00 

2'172, 194.63 1'160,607.55 

En el citado cuadro, se especifica los egresos que origina los sueldos y salarios, incluido las bonificaciones. 

Fuente: Municipalidad de Independencia 

103 

229,403.05 

213,706.90 

200,421.77 

282,852.28 

318,614.63 

255,075.38 

382,248.90 

286,156.17 

254,941.69 

248,644.17 

288,261.38 

376,055.86 

3'332.802.18 



5.1.2 Fondo de Compensación Municipal 

Es un fondo que distribuye el gobierno central a todas las provincias y distritos 

del país, destinado exclusivamente a proyectos de obras de la zona (Cuadro 

Nº 7). 

Cuadro comparativo 

1993 1994 % incremento 

Independencia 1 186 382 1 807 269 52.2 sólo el 50% 

S. M.de Porres 1 211 584 3 136 988 158% casi el doble 

Los Olivos 366 124 3 083 572 744 .5% casi 8 veces 

Entre los tres distritos colindantes se observa que el distrito de Independencia 

se ve disminuido, en cuanto al beneficio del Fondo de Compensación 

Municipal, con respecto a los distritos en competencia 

5.1.3 Análisis comparativo del Presupuesto 1994 de Ingresos y Egresos 

5.1.3.1 Obligaciones pendientes se resume: 

Proveedores 1994 SI. 93 927.70 

Impuestos 1993 SI. 74 985.20 

Impuestos 1994 SI. 97 995.53 

S. M.LL SI. 73 962.00 

Caja Municipal SI. 200 000.00 

Banco de la Nación SI. 200 000.00 

Planilla SI. 92 815.84 

Total SI. 833 686.07 
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5.1.3.2 Comportamiento de la Planilla 

En el citado Cuadro Nº 8, se especifica los egresos que origina los sueldos y

salarios, incluido los beneficios y otros. 

Empleados SI. 2 172,194.63 

Obreros SI. 1 160,607.55 

SI. 3 332,802.18 

Por "otros" se entiende el pago que se realiza a médicos, asesores, 

ejecutorias coactivas y a los regidores. 

5.1.3.3 Compromisos de Gastos Corrientes 

BIENES: 
- Racionamiento
- Vestuario
- Materiales de. limpieza
- Comb. Carb. Y Lubricantes
- Repuestos
SERVICIOS:
- Movilidad Local
- Alquiler de Baranda
- Mantenimiento y reparación
- Comisiones
- Créditos Devengados
TRANSF. CORRIENTE 
- Al IPSS
- Al Fondo Nacional de Pensiones
- Al FONAVI
- Créditos devengados
Total 

5.1.3.4 Evaluación de Ingreso y Egresos 

SI. 449,086 
93,356 
33,566 
32,938 
71,908 
68,611 

SI. 795,611 
130,578 
116,832 

49,080 
46,280 

104,735 
SI. 483,122 

129,272 
109,881 
129,272 
114,697 

S/. 1727,819 

Si resumimos la disponibilidad del presupuesto de Ingresos reales para 

gastos corrientes de las obligaciones pendientes de pago, de las planillas de 
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sueldos, salarios y otros, más los gastos de bienes, servicios y transferencia 

de las obligaciones del 94, se observa que: 

TOTAL DE EGRESO 

Gastos corrientes 

Oblig. pend. de pago SI. 833,686.07 

Planilla de sueldos y salarios (otros) 3'332,802.18 

Bienes, servicios y transferencia 1'727,819 

Total gastos 5'894,307.25 

TOTAL DE INGRESO 

Presupuesto municipal 1994 SI. 5'312,970.00 

TOTAL DE DEFICIT (SI. 581,337.25) 

• Este déficit de SI. 581,337.25 se tendrá que cubrir con impuestos a los

juegos eléctricos, espectáculos públicos, tasa de licencia de

funcionamiento, anuncios y publicidad, infracciones tributarias

• 

• 

Se superará el déficit cuando todos los contribuyentes de la zona paguen

sus tributos

En la Zona Industrial, sólo los ingresos del impuesto al Valor del

Patrimonio Predial es del orden de 73% (1'315.005) y tiene un total de SI.

3'613,488 del Presupuesto anual, que equivale al 68% del ingreso

económico de la Zona Industrial al Presupuesto Municipal del año 1994.

5.2 RESULTADOS OBTENIDOS 

Después de implementar todas las medidas descritas anteriormente, 

corresponde listar el conjunto de los principales resultados obtenidos durante 

la gestión como Director de la Agencia Municipal Nº 01 durante el período 

1993-1995. Resultados que fueron determinantes en el éxito de la ejecución 

del Planteamiento e implementación de Mejoras en la zona industrial, 

consolidando su integración al Distrito. 
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5.2.1 En el marco legal 

Se logró el fallo definitivo e inapelable de la corte suprema el 22 de setiembre 

de 1993 sobre la marcación territorial de la Zona Industrial favorable al distrito 

de Independencia y que puso fin de esta manera la controversia sobre dicho 

conflicto que existía con la Municipalidad de San Martín de Porras. 

El 1 O de Noviembre de 1993 se cursó una Carta Notarial al Alcalde del 

Municipio de San Martín a fin de poner en su conocimiento los resultados por 

la Corte Suprema de Justicia y exigiéndole que se abstuviera de seguir 

haciendo uso indebido de Autoridad Municipal en el Territorio de nuestro 

distrito, así mismo se solicitó que cesara todo tipo de acto administrativo y 

cobranzas que hasta la fecha venía lesionando los intereses del Patrimonio 

Edil del Distrito de Independencia. 

Se logró que el Consejo Municipal realizará inversiones en la Zona Industrial 

en proyectos de obras social y económica, en el Plan Integral de Limpieza 

Pública y de Implementación de mejoras que permita que las urbanizaciones 

de Vivienda progresen y se integren al Distrito. 

Con la captación y selección del personal de la Agencia Municipal se 

consiguió dentro de lo planificado, mejorar la calidad del personal, que sea 

idóneo para cada puesto y tenga pleno conocimiento de sus funciones y 

obligaciones con el Distrito, que permita cumplir con los objetivos y metas 

trazadas por la Gestión. 

Se logró el reconocimiento oficial de los órganos del Estado, que la Zona 

Industrial es Jurisdicción territorial del Distrito de Independencia. 
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Estos órganos son: 

- El Ministerio del Interior por medio de la Policía Nacional del Perú.

- El Poder Judicial al instalar la sede de la Corte Superior de Justicia del

Cono Norte, (dirección Av. Carlos lzaguirre Independencia).

- El Instituto Nacional de Estadística (INEI) que ha editado el Econoplan para

el Distrito de Independencia y practicado los censos nacionales de

población y vivienda 1993. Reconociendo la Zona Industrial como parte de

su territorio.

- Sedapal, Edelnor, Telefónica del Perú también giran sus correspondientes

recibos considerando cada dirección domiciliaria dentro del distrito de

Independencia.

5.2.2 Regularización de los Pagos Tributarios 

Se incrementó la regularización de los pagos y obligaciones tributarias al 

Distrito con la siguiente relación proporcional: 

El Pago Tributario de las Empresas Industriales del 48% aumentaron al 

90%. 

Los números de locales comerciales, mercados, ferias y otros 

aumentaron del 32% al 60%. 

El número de vivienda del 10% incrementaron al 30% generando un 

aumento sustancial e importante con respecto a años anteriores. 

Antes: Después: Total 

Gestión: 90-92 Gestión: 93-95 

Unidades o/o Unidades % Unidades 

Empresas Industriales 238 48 445 90 495 

Locales comerciales 187 32 351 60 585 

Viviendas 234 10 702 30 2340 

Presupuesto 2'133,210 --- 3'071,930 938,720 

promedio 
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• El 10% de la Empresas Industriales no contribuyeron con la

tributación por encontrarse en abandono y/o cerrado por problemas

financieros, judiciales, laborales y otros

• En el sector de vivienda se logró un incremento del 20% con

respecto a anterior gestión, a pesar que hay un sector de la

población que no desean acatar el fallo de la Corte Suprema.

• El presupuesto promedio en esta gestión se incrementó

sustancialmente en un S/. 1 '000,000 de nuevos soles, con respecto

a la anterior gestión. Esto se debe especialmente que del total de

las Empresas Industriales, el 90% ya contribuyen con sus tributos

5.2.3 Incidencia de Ingresos Tributarios 

Respecto a las empresas industriales, locales comerciales, mercados, 

mercadillos y viviendas 

Otros: autorización e impuesto al funcionamiento, anuncios y propaganda, 

alumbrado público 

Limpieza I.V.P.P. Otros Total % 

Pública 

Empresa Industrial 385 147 779 798 178 581 1 343 526 59.3 

Locales comerciales 192,898 390,556 89,441 672,894 29.7 

Mercado y mercadillos 8,444 17,095 3,915 29,455 01.3 

Viviendas 63,000 127,556 29,212 219,768 09.7 

Total 649,489 1'315,005 301,149 2'265,643 100 

Observamos que entre los cuatro rubros o sectores el más importante es el de 

las Empresas Industriales, son las que mayor aportaron al municipio con 
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S/.1 '343,526, significando un aporte del 59% de ingreso al Presupuesto 

Municipal. 

En el sector de mercados y mercadillos se observa que el aporte no es tan 

representativo. 

En el sector vivienda, el ingreso que aporta es del 30% (S/. 219,768) se 

espera seguir aumentando el porcentaje en los siguientes años. 

5.2.4 Otros resultados 

• Luego del resultado del Órgano Jurisdiccional Supremo los trabajadores

ediles de parques, jardines, barrido de calles, servicios públicos y

vehículos de limpieza lograron ingresar sin muchas dificultades en la Urb.

El Naranjal, Naranjal Industrial, Panamericana Norte Industrial, Muleria

Industrial y Mesa Redonda dichos trabajadores anteriormente realizaban

sus labores con apoyo policial, por la resistencia de un gran sector de la

población de no aceptar ni acatar las Normas Legales; incumpliendo el

mandato judicial.

• Se consiguió la aceptación de la autoridad Municipal, en el sector

Industrial y locales comerciales, para ello fue determinante las reuniones

de información, esclarecimiento y sustentación del marco legal; también

los alcances del Plan de obras y servicios a realizarse en la Zona

Industrial por parte de la Agencia Municipal.
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1 CONCLUSIONES 

Las principales conclusiones a las que se arriba como resultado del análisis 

hecho en el presente informe son los siguientes: 

• Para dirigir satisfactoriamente la gestión en la Agencia Municipal se

requiere de personal idóneo cuya formación profesional responda

básicamente a campos como la Ingeniería Industrial, Derecho,

Administración e Ingeniería Civil.

• Mejorar sustancialmente las relaciones entre la Agencia Municipal, con las

empresas industriales, diversos locales comerciales y viviendas a fin de

incrementar la captación de tributos municipales.

• Los resultados alcanzados por la ejecución de los planes y proyectos,

lograron alcanzar los objetivos fundamentales y determinantes para sentar

una base sólida para el desarrollo de la Zona Industrial, mejorando

sustancialmente el nivel de servicio público, administrativo y tributario.

111 



• Existen empresas Industriales y Centros Comerciales que presentaron un

Recurso de amparo, para suspender sus obligaciones tributarias al

Distrito de San Martín de Porras ó al Distrito de Independencia, hasta que

la Corte Suprema dictamine la jurisdicción de la Zona Industrial. Por otro

lado, hay ciertas empresas industriales, establecimientos comerciales y

viviendas que tributan al Distrito de San Martín de Porras.

• Falta el reconocimiento oficial del Ministerio de Educación y de la

Dirección Departamental de Educación; para lograr la incorporación

Integral y definitiva de los Centros Educativos que se encuentran en la

urbanizaciones de la Zona Industrial. Se está esperando este

reconocimiento, tal como otras instituciones del Estado acataron.

• Se obtuvo el fallo definitivo e inapelable de la Corte Suprema (22 -

setiembre-1993) sobre la MARCACIÓN Territorial de la Zona Industrial,

definiendo que: "La zona Industrial es jurisdicción del Distrito de

Independencia", poniendo fin al conflicto que existía con la Municipalidad

de San Martín de Porras. Este fallo fue determinante para lograr la

aceptación y el cumplimiento de sus obligaciones tributarias de las

empresas industriales y centros comerciales.

• Los logros obtenidos se deben a decisiones de un equipo formado por la

alcaldesa, Director de la Zona Industrial, regidores, funcionarios y

trabajadores que dieron su apoyo prioritario a la Gestión de la Dirección

de la Agencia Municipal al margen de las diferencia políticas, para

alcanzar los objetivos trazados.
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• El Proyecto de infraestructura, rehabilitación y embellecimiento en la Av.

Carlos Eizaguirre y la ejecución del Plan Integral de Limpieza Pública

contribuyen sustancialmente a que tenga una imagen favorable la gestión

de la Agencia Municipal.

• La ejecución del proyecto y planes en la Zona Industrial contribuyeron al

ingreso real del Presupuesto Municipal de S/. 5'312,970.00 nuevos soles

(68% es de la Zona Industrial), por tal razón la inversión en obras y

servicios en la zona se justifica.

6.2 RECOMENDACIONES 

Las recomendaciones de carácter gerencial son las siguientes: 

• Se debe aplicar el plan de captación y selección de personal de la

Agencia Municipal, para mantener la calidad y eficiencia en las labores de

especialidad de cada puesto de trabajo y tenga pleno conocimiento de sus

funciones y obligaciones, que permita cumplir con los objetivos y metas

trazadas por la gestión.

• Seguir manteniendo las reuniones de información y sustento del marco

legal, con las empresas industriales y centros comerciales, presentando

planes de obras y servicios. Asimismo realizar cada dos años el plan

operativo de fiscalización tributaria, acompañado de una amnistía

tributaria selectiva al sector de vivienda; todo ello conlleva a incrementar

la captación de tributos Municipales.

• Para mantener una base sólida para el desarrollo de la Zona Industrial se

debe promover la inversión y el desarrollo en obras y servicios,

estableciendo el retorno equivalente del 20% de los ingresos que se

captaron durante el año 1995, el 17% el año 1996 y así sucesivamente

hasta que se establezca en el 10%.
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• Regularizar las obligaciones tributarias, de las empresas industriales y

establecimientos comerciales que se acogieron al recurso de amparo.

Convalidar los pagos efectuados por cada uno de los contribuyentes de la

zona, que realizaron indebidamente al distrito de San Martín de Parres y

asimismo recopilar las copias de dichos pagos, que servirán para

gestionar el embargo y/o recuperación de lo recaudado por la mencionada

municipalidad, desde abril de 1989. Esto permitiría consolidar la

economía municipal.

• En el aspecto educativo apoyar en el mejoramiento de los centros

educativos estatales (servicios higiénicos, losas deportivas u otros).

Realizar eventos que motive el acercamiento de la juventud de la zona

hacia el distrito, manteniendo las mini olimpiadas y los desfiles escolares.

• Desarrollar eventos para lograr un mejor acercamiento con las

organizaciones vecinales de la zona, para resolver sus problemas y que

vigilen el cumplimiento de las funciones municipales.

• Lograr el archivamiento definitivo de cualquier proyecto de ley que se

quiera tramitar en el Congreso de la República por parte de un sector de

l_a población que deseen pertenecer al distrito de Los Olivos, presentando

para ello, un sustento técnico, social y económico, que justifique a la

comisión respectiva el dictamen de su archivamiento definitivo y asimismo

sustentará en todas las instancias que se requieran.

• Las decisiones políticas en la gestión edil para la zona industrial, no se

debe administrar electoreramente, tiene que tener prioridad el aspecto

económico, administrativo y de servicio a la comunidad.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Municipalidad del Distrito de Independencia 

Zona Industrial 

Agencia Municipal de la Zona Industrial 

Órgano de Descentralizado 

Dirección de la Agencia Municipal 

Órgano de Gobierno 

Dirección de Desarrollo Urbano 

Dirección de Servicio Social 

Dirección de Educación y Cultura 

Dirección de Servicios Urbanos 

Dirección de Salud, Bienestar y Alimentación 

Reglamento de Organización y Funciones 

Declaración Jurada 

Fondo de Compensación Municipal 

Instituto Peruano de Seguridad Social 

Fondo Nacional de Vivienda 

Valor del Patrimonio Predial 

Impuesto al Valor del Patrimonio Predial 

San Martín de Porras 

Centro Educativo 
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ANEXO Nº 01 

Resolución y contrato del Proyecto de Infraestructura 
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tleo c.�c 1:-:� !ecultr:clc!!" c:,r;'cri1.:e ne::- 1:,: Ley Or:;�r:ic.: cie .-::n,icip� 
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• 
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

AV. TIJPAC AMARU Km. 4.5 

TELF.: 858320 

FAX.: 858310 

--*--

CON'ffiA'.f©, lJE AL1.,¡l:J lLER DE EQliJlPO PESAOO 

Co-nste p<!l.r el prr Rente documento, el col1lltrato de se!_ 
vicios de alquiler de equi.po pesado, que celebran de una parte -
la MUI.Iliclipalidad DISTRITAL DE INDEPENDENCIA, representado por el 
D.iirector de la Agencia Mu.m.:ii.cipal BºOl , en virtud de las resolu
ciones de Alcaldía Nº 1898-94 y 1901-94,. ingeniero Pedr<lJ Pablo 
Martmes Vasquez identificado con L.E. Nº 09041843 , con dom·ici� 
lio legal en la Av. Las Almendras Nº 391, Distrito de ]ndependeg 
cía y de otra parte Sr. ELMER LAZARO CAMPOS con L.E. Nº 17894924 
con domicilio legal en Ricardo Palma Mz. L-1 �ote 24 Sam. Agustin 
Comas , ambas pa.rtes convienen em, la sueripci6n del pJresente cog 
trato baj0 los t�rm.:ii..nos y condiciones siguiemtes: 

PRIMERO.-La MUlll:iLc:iipalidad Distr�tal de Independencia, requiere 
contar com los servicios de alq\Jlileir de eqtll.ipo pesado para la -
realización de trabajos qu demanden la pavimientaci6n de concr� 
to en la Av� Carlos Eizagu.iirre dentro del marco del proyecto. 
"JiNFRAES'JIBUC'.rURA REfiIABILITACION Y »'IBELLECIMIENTO DE LA ZONA I!! 
DUST.RJ.AL 11 • 

SEGUNDO.- En m�ri to a lo establecido se comtrata los 
de alquiler de equipos pesados para la pavimemtaci6n 
de concreto consistente en los siguiente a=:: 

servicios 
de pista

- 41 horas de mescladora tipo trompo 9 p3. p/h = 
p/h =

pph = 

16 soles 
- 32 horas de plancha conpactadora 11.sco

- 41 horas de aguja vibradora de 211p 4 soles 
Precios que inclayen IGV.
TERCERO.- La empresa LA.ZA.RO S.A. se compromete a proporcionar Q 
portu.namente las maquinarias im.dicadas en el párrafo segundo. 
CN-.a.RTO.- La Municipalidad se compromete a cancelar, .:ñ.mmediata -
mente despu�s de cumplirse las horas máquinas alquiladas • 
.QYIN'.00.-Ambas partes señalan como jurisdicci6n legal el poder 
J�dicial del Como Norte. 
E:mi señal de conformidad finna.n a los ve.iJnte días del mes de abril 
de mil noveciJent0,s noventi.cinco. 

lnq. PEO OTIIJEZ VASOUEZ 
� OIREC70R 

AG. Mil llCll'/\L M· 1 - ZOIIA INO. 
MUH!Cll'IILIU/IU IJE lflOEPF.NIJfNCl� 



ANEXO Nº 02 

Requerimiento de compra de materiales y alquiler de maquinaria 



1 MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA

A V. TUP AC AMARC Km. 4.5 
Indepenciencia9 24 de Enere de 1995, 

'ral..F.: 858320 
FAX.: 858310 

--*--

A : SEÑOR MANUEL HERRERA 

DIRECTOR DE LA OFICINA Ga-lERAL DE ADMINISTRACICI-1 

ASUNTO ;Eleva requerimiento de material.es y herremientas 

REFERENCIA :Resolu�ifu de Alcald!a NQ 1898-94 

Resoluci&i· de Alcald!a NQ 1901-94 

----------------------------

:::� :!""'':� -li=i-;irme a Ud. para corm�rucarle que, siendo 

necesa..-io ir:t?le:ne..--:.J:ar de materiales_ y herra?nie:!tas para_ la ejec=u

cifu del Proyecto :, n��TRUCl'URA 9REHABIUTACIO.: Y ENBELIECI:MI� 

TO" aprobado y dele;acc ?ºr las ?.�s-:>l::aiones de A.lcad!a de la ref_!! 

rencia;solidto a su rtepresentada tenga a :!.)ien .dis;:>on� la ccrr.pra -

de mate...�ales y herramientas descritos en el Anexo 01 que aC:junto 

al prasente,el mismo que es requerido por el Técnico Forestal p� 

ra la o�r'cl a realizarse en la Av. Insdustrialo

Sea la oportunidad para testimoniarle los sentimien

t�s de mi mayor considerrlón. 

DAM.Ol/1:MI· 

PPMV/ban 

�- L'��-
--... .y . 

�W\.C'- :°lM_ C.\. \.,w.t..l:);.. 

..... �. ' , 

Atentamente 

DIREC,OR 

o.G. MUNICIPAi. IS' 1 - ZONA IND. 
,·, '1C1í-'ALIOAO OE 11'0!:PENOP<CIA 



 

. , íANTE.'· ::. 
.. 

cuC)Ro.· 
·.·., . ..JE 

.,,A 

REFERENCIA DEL COTIZANTE
. . 

. 
: �-- .. NOM�E� AAZCN SOCIAi.·��! •. , ...... ..., .••.••. :-·� ... :

R�P�SENT�·:· .. :.:.�.::�:I:�::-... �.: ..... : .. ,_,:,� ... 
1 Nll . 

• . � .1 FECHA DE ENTREGA OFRECIDA ................ · ..... -:: ... 
1 

ARTICULOS 

b e d I'.: 1 
'fj,.oe DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

QROEli 
.. 

MEDIO.\ 

:- 1 
-· 

A.�N�. Gm.r�A 60. M1 

2 cs:-�rTO ANDINO 961 Bls 
. 3 c2�:rro SOL 472 n .. 

4 r�o 01 11 

5 AIJ.f-:SRE: .. N0-8. _______ ,, __ . -- 45 Kg 

6 o�� :! f'�-l' ,: J\T(' 11 i) ;! 109 r-n

7' r.-.:.vo 1 11 y 411 27 Kg 

8 F.L.:,.:<.RO 5/811 <=86 rr,.,.;,; 

9 FI:::RRO 3/811. 82. 11 

10 FERRO 1/411 59 11 

11 � T ! •.�;:;� MO 1h 18 K:r. 
12 C'()fl)t.1')� 100 11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

FORMATO ABAST.-7 

COMPARATIVO. l,)E 

• 
1 

.. 
1 

1 
1 

. } 
DISTRIBUIDORA 1n/ILLA 1RIC.\1 1 

•'. . � . ! '.� : . � . : ,.
• 

1 ' •· . 
1 

a ' b 

UNITARIO TOTAL 

111.88 1 1 ,,;:, J:\n

1-1. �o 1? _q?1. Ci) 

11. 50 5,428.00 

7.00 . ?'.C()'' 

1. 95 · --87;75·-·

17. ':O - 4.087.'i()

2.cc 54.oo

18.0n 1 e:; !i{)P. 'Y\ 

,. � .... s-; 1.00 s. :..., 

1.�o '106.20 

1.20 32. 1�0 

6.CO 1 P,r,o . oo 

41,650.15 - - --

. cG1zACIOi;JES 1 
' 

1N'? 0022� 

DIA MES 

Cll 03 :i-;;-9 

ne:rosriro �1�L NORTE'
' 

DEPOSI'rO ¡:.\1'J'.1·.tÓO . . 
: ' , ',• ' : . ... . . . . 

: ,, . 
. .

. -
' 

? 
p R EC 10 S N ETOS "!-· 

a b a b ·• 

UNITARIO . ·TOTAL· UNIJARIAO TOTAL .. 

?() r.n 1 :::rr. rr-. ')() (')() 1 � (V\ . , - .

14 ()() 
'¡ 

n .!+s4 rf) n . .Rn :,,:;1. � " ., 1"l. 

12.00 ::;.664.co 12. =,o 'i.coo.nn 
7. ;<) ¡ 7.50 7.50 ·7.50

1 

.. :?.50 l - 112.;0·- -·--2-:-30-- ---- -
103. q) 

18.80 -+ ??O_'.:') 1.i.,. ('() li. �P.'1 -('�.
2.35 63.45 :, • 30 6=>. 10 

1 
10 r.n 1 1 ¡::: ?h4 ('r', 10 rf"t 1¡::: ?hli. IV\

1 

?.10 ::;c;�.60 ? - 'i0 (;1c:; nn 
2.50 147.51) 3.40 206.'x) 
2. 10 41.40 ? - �() 41 Úf'I 

P. C{'\ :, e:;� �n {.. .Qr1 � /')Úf'I rv, 

�_J.'32. 15 44.188.P.11 � 

�-



             �ejo Distrital de lñdependencia 
 Abastecimiento y Servicios Internos 

-,.. ;, 

ADELA ORDEN 

.CHA DE ENTREGA 
OIA MES AAo 

ORO.EN DE COMPRA 7185· 

OR(l:S) ....... DISTRI.BU.ID.O.RA .. Y.ILLA .. .RlCA. ....... D.E:. .................................................................... . HOMEHCLATURAdeCUENTAS / 

cci6n ..... _ ..... J.JJAN .. M� ... D.l1.RAHU ... \-/.QOO ............................ _ .................................................................... . C U EH T A 1 SUB-CUENTA 

1 a�oif··ceremos envi:n lo descrito a nuestro Alinac�n . .............................................................................................................. ........ _ .................... ..
:1u,:,: l nombre dc .............. MUNI.CII?ALIDA.D ... DE. .. I.NDE:PE!JDE.NC.IA ........................ _ .............................................................................. .. 
ícr::-::., N•.R.� ... N9 ....189.8,. .... 19.0.1::-:·.9!f. .... Cundici6n de l'uio ............................. ......................................................................................... -

(1) 
ARTICULO$ 

(2) 
V A l. O R 

lb) ,., 1•1 : l•l lb) lJC:" CAl'fT10AO IJ11ldad I l. 
_ ...• �rf:-,11 .... IOO ____ rR=E=<.1=º"-· ;--"'-'"-"'-·

-;-

------'-) _F._s_c_. _R_""'."·_·c_, -º-N-------f--'-'"_"·-·."'--+--T-o_T_A_L--,-� 

• --t---t--+.c:p).ü.1..()0....lf',ó.l.lJ()N��'.¡;,¡..c:...F:P'I'�().J.I. n,1w..li:• __¡!.______;_/ _______ -t, ___ �-+-----1--l
Í 1 1 PúGO POR LJ\ COMPR/, DE 11ATERit.IES F'/\RJ\ 
: 1 LJ\ R:::HABILITP.CIO!L IrlF::h•�S'l'R!JCTURll Y EM

�:·.t}'i':_1'- BELLECil·:l�i�'IO Di!: LJ\ �V. CJ\lU.05 I7iN3UIRRl'
·,t· ¡- /1'<.. �., ' • " ( �°" EN Lh Wl·I/\ INDUS''.'ílli\L. 1JE /1CU �ROO A IJ.

_;
L n __ -t--r-��������--+--4--� , . _ � �--

..,. r:. /• .• NO 1898. 1901-911. ;\DJUN'1'() e.e. 22)

'� �� �z:r:?""'.· hO 18. RR 1.11'.:> An 
1 

• 

961 ., Bls 

472 /: ..
.
. •(. r- 7: ,,:{,� t1 CE! ;EN'fú SOL · · · · \.·• ·hJ� .� ,

' ·. . 1•(:. �i 

. ·· ¡· . ..... ,,01 t1 YESO \ .. f,' .•:.;,J " . ·,7 1�5 Kg hLJl.l·íBRE NO 3 .. ·-.. / � ,.:., 

1). 

11. 

7. 

r, } 1. 

50 

50 

00 

95 

/ 

12.973.50 

5,428.00 /

7.00 / 

87,75 V

\ 
... __ ... ........... ··-··· C,:_LJ·: �., 4 -oM , .. ,.. / 

----+---'--1!..!::o(..¡1g�1--.uM.,¿__1_µP'""IE!::!:!.l:D!.!:R�/��c.!.!,111�.1��c,!.l1""0!..!.1.,_. __ ..;.-:.:.1;;.;.;;.1::.:.:.::·.:.:..;·· '..:..·'. ..:..! .;..:.·=:.-.:·:_;; ·:..:...J_· '.,;_:_r..::.�_::;_, :_-1-::._·. �i�_,¿_ 11.u?�ICJ')�-+--.i,.·�uo1"-+,'"Jl.�J/

--·-�-�������Kug��C�U�V�
0
�3-"�y�4-"----'��•,·,�:�··:_�:·_:�_::_:·_"_,,_f�_·: __ ,/_,-_v_r�·-v!��2�·�b�

1
0

�
-�

�
�5�4

�
,00

�
/i·t 

,-·. c:A� 11n;,1 ll'Tr.'nDn t:;f811 \ · . . 1:-- 1c;.408 00 

82 11 FIERRO 3/lS" 
_____ .. ___ .... ----·-- --

53 3, 00 v' 1 

18. . 
00 

G. 50

59 Unid TIERRO 1/Lp, 
' 106, 20 

 

----+----l---' .. �nµ,_-+--'"l'-r.."-hr-+-tt- A--"f-r-"-__:-----------+---+-¼AA..+---��lt"H /. 1/ 
1, 8o
- �-

r V hlI l'\l..Jl\�!te-tt-, IV ·'. 
;"-d'tV ·o 

/''=-;Ní'.',l)tl�A : 1.Rlvl·CY'l :: 

r • OQ 

(., ti 

SON: CUARlf·rrIUN MIL SE:I�c¡p:gp..s CWGli :.;;!Tl. y! 15/100 1-JU ::.VU:. ';OJ,�G TOTAL

_____ "",�!f� . .-º-1-/J.wl!J�M�g�� cµ,���omt:IA 
a,,,�;·'� 1 �'tl:

�i��í�';�10H PREsuPuEsT.

.. : �·:�, --- .......
.
....... , ...... ¡;�;.�-;:;;;;;;- . 1 t:Jt, r ,_,_ , I , ..._,__ __ ,.:o,...-___, 

�� ...... : ... .;;;.
�.:.:::.:.:_r.: �hs,i:.:;;;iino:.: ... nnv ·ms � 5º 1''ºY'.'íl� .. ;.n .. � 1 JEl;t:, Etit�Q/\1. �'.>' R,r.,· \ll"IIP.,111 ,imu ' J ;I ·.11 1·J�1:.i1N\i':f "l�'l-

- •• . ,._ n--· 

s.,,.. c1.,. ,..� 

, 1 1 
NOTA.- Cada Orden de Con rase <Jebe I acturéf'r por separado en Aclh-ld:id 

original y 2 copi s y remitirlas a la JcfalUrn de - . 
Abaslecimicnlo y Servicios lntemos. 

1 j . 
l'roycclo 

_ -Nos reservamos el derecho de devolver la mercadería
;- - ·· · que no eslé <le acuerdo con nuestras espccificac;ones.

1 Obrn 1 

lnn 

SI. 411650, 15 ----------
OISTRIBUC. CONTABLE 
CUENTAS POR PAOAR 

S/ ....... lt.1.,659A.15 ... . 

ALMACEN 

VERIFICADO POR 

1 1 
OIA MES I ARO 1 



i 

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

UNIDAD DE TESORERIA 

COMPROBANTE DE PAGO N• 

NOMBRE: ___ D_I_S_TR_IB_UI_DO_RA __ V_I_LLA __ R_I_C_A_D_E ___ J_U_A_N_DURA __ N_o_wo_NG_._ ! 
SON: 

i ..
,� 

(?;-

'l�-:,�
\.. �----

Cuenta 

,2 

Cuenta 

.;:;t.,: v· ·::; 

'-

Fecha 

N2 
CUARENrIUN MIL SEIG�IENr0S CINCUEm'A Y 15/100 NUEVOS SOLES. 

(En LetrH) 

CONCEPTO 

00387 

PAGO FOR IA COMPRA DE MATERIALES PARA LA REilAB ILITACION, IN.FRAES-
TRUCTURA y EHBELLECIHIF,t-lro DE. LA AV. CARLOS IZAGUIRRE EN LA. ZONA-

INDUSTRIAL SEGUN ORDEN DE COMPRA Nro. 7185.

-l
R.A. Nro. 18,8/ 1 

(F.C.M. OBRAS.) .\ 

..... / 1 COOIFICACION PROGRAMATICA ESTADISTICA OBJETO DEL GASTO 
Sub-

FtlfW'la IMPORTE --
Proo,arna Proyecto Obre Flnoncia- Funcóonal CODIGO DE Proyecto mienlo L.t. PARTIDA PARCIAL TOTAL 

,., 
..., CONTABILIDAD PRESUPUESTAL 

DEBE HABER 
IMPORTE Cuenta IMPORlE 

41,650.15 ,3 41,650.15 08.01 si. 41,650.15
� 

..... 
CONTABILIDAD PATRIMONIAL 

DEBE HABER 

IMPORTE Cuenla IMPonrE 

41,650.' 5 

1011\L r/. 41,650.15 
41,650.15 

DEDUCCIONES 

I.IOl llllO /\ P/\Glln S/. 41,b50.:t5 
-

RE11:,:c:10NES "'º or:uucc1e1-1!,5 IMPORTE --

� 

PARA 1 ,,.�:!. TESORERQ O CAJ6RO-,n 11 ln111 r, 111111 'C DWCII, 
t-t.cho oor ) , r.-.:. ';", ..... Conlon ;,e I ' 

\ :J't i: ... : u l Pt�: -\ L� .. ··"''Jj "I 

�-':J esorero o Ca KO.Gol\llral_ .. ,.. ····-
� 

J 
/lflES\_)IAU�N_!. 

,,,...,.,.-r;,-.--
VISACION . I - .., : 

''

I '1\\ \_l•f,\1? �- ,.," ... .. �, 1 

Control Interno 
- de P.resppueslo y Coniabl�l:111 •-

"' Aff Clel CóÑFO�� . :· , l'.\",I \, 1, •. 

,-,.,-r.:J,� ·\ ... ,, . ··:. 
FECHA, "'/.' i!IRMA·· 1 .. , .. 

�'J'._o'J/� LIBRETAFJ-1:C:-,O:Vi,'�;>"'/J,fJ 2, 2- '{7.,. / 
- \f ,. 

�J. .. ,. 
..... ·-·-· .. 

. ... 

... -; i-;i, "·'.: ;�··· .. 

¡ 

FORMA OE PAGO AUTORIZACION 

Choquo N1 0747622 
.,f ondcl r,:un l'A!JOB nn Elocllvo 

f 

·-----··-·· -----

� 



CONCEJO OISTRITAL DE 
INDEPENDENCIA 

CUADP.O COMPARATIVO DE COTllACIONES 
N9 01225 l 

DEPENDENCIA 

REFERENCIA DEL COTIZANTE 

DOCUMENTO 
DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O AAZON SOCIAL ........................ _ .. _,, .... _. OBRACIL S. R. Ltda. 

1 NII 1 
REPRESENTANTE .......................................... --....... 

F6CHADi ENTREGA OFRECIDA .............................. if. TtJr.'á'TH'='Pnc: c:;oc:; r ,\

1 
ARTICULOS 

! b e d a 

¡--H'OI: OESCRIPCION CANTIDAD u:11c�o CE UNITARIO 
ORDEN \1ECIC,1 

1 ALQUILER DE CARGADOR F�O!·ITAL ---

2 y VOLQUET!'.:S PA.P..A 311:-lii'IAC ION 

3 DS [ES,':ONT_......S : 

4 í;ll�An0R i;-o0 :-7":). T ()1 u,..,,..,, 1 c:/ 7-f,.. r.n 
5 

1f()T "!r.;''f"(;'C: 01 :-n 7. '3

83.?'3 
-

f 0-4�c�,�;� 

9 1 1 

10 1 __ ¡ 
11 1 
12 1 

13 

14 .. 

15 

16 

17 

1 ,d

CASAL S. R. L. 

\ 

;•nr r,r,, 

b 

TOTAL 

. - ----

t.lll ,, 0117. ?MP- -

2 
PRECIOS 

a 

UNITARIO 

si.

... - -

75000 

7.CO

82.co

1 

1 

'��4�� 

1 

T T\!• - ?1 

NETOS 

b 

TOTAL 1 

1 
1 
1 

1 

1 

DlA MES 

22 02 

- .

AÑO 

95 

.. 

&E INCIBNISRIA CONTRATISTA 

GEi{c;RALZS S.A. 
- . - . 

11r rn ,v� 
. . . ... ·., .: . .

c::gry t:ll;'T T �lTTC'tflll . 

CALLAO 

a b 

UNITARIAO TOTAL 

si. gq_70 

8. C::[) 

98.20 
- . -- --· -·

L. ::.=�:r.:. : -= ".. 
1 

1 
1 



i, , . • �unicipalidad Distrital de lnde::�dencia
Abastecimientos y Scr\'icios Internos 

.. ,
HA DE LA ORDEN 

HA DE TERMINACION Y ENTREGA 
DIA MES 

OR�EN DE SERVICIOS . :: .. 

IINO 

15179 

�OR !ES).:���� .. $.,.ij.,.:J:;!11 ................................................................... \ ................................................................................................. . 

ccicín .................................................................................................................... : ............................................................................................................ . 
agr:tdcccrcmos a1ci1<lcr lo descrito y cntrc�:irlo a nuestro /\l111:1ré11 .. � ....... : ....... l ...... :· ....... � .. : ... i ....................................................................................... . 1 
:turar a nombre ele .l-:UU.I:-:.I.PALIUAD ... o¡;; ... ;[.HD�PEI.J;)EltH:A·············I···················· ..................................... ................................................... , 
·crcncia N" ... !.-J�.t:J:l.9. •. .9.?i?.:-:-.95.:-:-P.M1.�9J/l:IDI ... R •. A •... .1.8.9D:-:-.9!.1 .... C:01lt1ki1·,11 ,le l':i!!'' ................................................................................... . 
OJ <21 R.A 1go1_q,� '-'' -ro¡¡rn11·rp 

1 VIGO CANTIIJAD 1>f.:sc1urc1nN DEL �E YWH .

F0R C0N�.SP'l'O DE : ErnJ.d i e .:lci on de rl w;mr.11 1:,. 

Alouilcr de Célr-::-ac.lnr r.rn11t,...1 v Vnlr-11,-.,1-�°' 

141 li\ll'OltTE 

1111 ll11ll11rlo lhlTolnl 

,-,""'�ltn 

f : -1--------t"C""'o::c;n=c:::t.,,,r.::a�t:..:.n.._..._ • .,,o, __ :ir...,-a.,__c..,.-.. l .... J:_.,r...,_.,o.J,.•,.,_.,ec...,+ .... · n..__11__.T_.,,.._._._r r...,-...;,'c..-::"'..i'...J'· �w:'Ll'L....J. ,.¡ ..... "LJ ... ¡,;;'""..i..,.-,¿, n,;c.J''' "�p.�o 1--..J,, .·..J1...l;L..:¡.(;...,;:i.•c"� ··.c»��-----t--i

I; c:o 

v Embelleci nii�nto dr> , •• '."nn:- 1,,,1,, ... ,.,.;�.111 t· t ·,o

1 flqP,_ol� • r. . ' . 1 on 1 ,. r ¡,, o·o o., .., -��1.:,..1 ... ,, · •.• ...,. ':!:�.r---1'-----+---l"-------+--t

IJi' llf''f'l(\H. I' ,-., ()")() �() 

'·'i ( .�li:::::.n..:.ción ti� dc�rnront:e ) 

liá.s I.G. V. 1P1,·� 

.,,� 'ª. r l; �� 1 ", f .) 

"'5. oo �J-�_;,un m 

7. ·nn

1 -,e::1 r::1,

I ,., i'AI, .. ,, 

F+----,1�---= �--=

�·-+------+----------------------------+-----+--4------t--t,·. 
\:�� ... 

10:5 docur�nrd:n..,. rn�f:,.rd:•., l·n�·i ""' ,..,... "0CJ!c"• r,. .... J�_.c;,::,•.....,.l;�::i.._ ___ _,.;_...,;.. _____ t--i

r:: , ... ' 

nte> r- ,. ,.,..; , •. .., ., ,

·;� · · · · ;··· ·º¡;,·.�··;,;;�-��¡··e·�;.;.�;�· ·.............................. 0A¿�Ñkclt>�1flic·· ·��\' 
rc1�

n,it,Trln·•········· .. ········ 

. _... .. ". 
1 A.- .Cada Orden de Servicios se debe facturar por scpnnulo c11

original y 2 copias y remitirlas a la Jcíaturn de Ahas1ccimic111l, 
y Servicios Internos. 1 

A 

CUENTA$ POR PAGAR 

Progrnma 
s/ . 

Sub- Progrnnm 
Alr.lACEN 

VERIFICADO POR 

Proyecto 
1 

..------------, 011\ · MES ANO 
- Nos rcscr\'antos el derecho de no aceptar

· 
el servicio que �101 Ohi-n , ·,t.;'·'./.,'.� 

está a sntisíacciún y t.le, proceder a cxil,!ir la rcposicitin:. .. '. , :-"·,.... 
. .. • J•I• 1 Encorplldo. Atmecln -. ,-�· 

.: •
· t



ANEXO N
º 

03 

Pago del personal y del contratista 



MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

AV. TUPAC AMARU Km. 4.5 

TIH.F.: 858320 

f-AX.: 858310 

--*--
Independencia, 23 de �

.,
ebrero de l.995

INFOBME S/ N INJ.\t.PROY�"I•íl•Y E. ZI" 

A 

ASUNTO 

i PEDRO PABID MARTmEZ VA.SQUEZ 

DlruX:'IUR DE LA AGENCIA MUNICIPAL M2 01 

s Trabajo de d.emilici�n y e1iminai,i6n de material 
excedente: 

: Proyecto 11INFRAESTROJTIIRA1REHABILITACION Y EMB,! 
LLroiltIENTO DE LA ZONA INDUSTRIAL" 

-----------------�----

Es �ato dirigirme a su Despacho para comunic�
l.e el. estado de avance .de 1as obras de pavimentaci�n de 1a Av.car 
l.oa Eizaguirre que es como sigue: 

. -
1 

J.a.-El trabajo de demo!ící�de1 pavimento r!gido de 1a l.era.·aia 
dra de l.a Av.; Carl.os Eizaguirre de 2,200 M2 se real.iz� con el° 
apoyo de dos cargadores frontal.es utilizlndose 43�20 horas 
de tdquina operada;de igual. manera se reáliz6 el traslado de 
el.iminaci6n de excedlmte( material demolido) en total de 459 M3
Esta labor constan de cargio y- transporte.Todo estos traba
jos l.o realiztín 1a l!)upresa CASAL s.n�i:;• 

20.-El Maestro de Obras Carlos JARA POPAYAN y- su personal vienen -
realizando las actividades de demolici6n del. pavimento de con
creto en mal. estado y otras actividades propias del. Proyecto 
significando el. 50 % del toto1 de la obra establecido por con 
trato; 

-

I�R./JTP/ban 

Atentamente 

�-�··= __ -, 
. . -· . ',' 

. .'. <; --
• , ' • ., I •• 

JOE IS . TR�ARRAGA 
INCl •' RESIDENTE 



MBM< 

OFICINA GBNERAI') D 
/\ DM.lNl�Tn \r.ION 

ri ITIOIJJIDO 
P'e.-1111: QJ-.{, _ en._ ··�'.c.1;( 
•1.. � '-95-U ai..itl.,JJ U M .N. _,_.;, ..... , ............ . �01 •. 

�: l:"1�r.�y.}""' . , . • r. e pcosen ·r:, ;_mf• e. r o a • para so _e ar ..... �'.:� �·;: tlF-�-\/; [. �ª .. �i_rvB_ eutoriznr al PD9". por lor1 _se.rvtc;?a. que:vi.t. .. , ... ,;:: _:_ ;:(lf'.;::.:,�;:_ ne. 1 prestando el S:-. �orlos Fernando·.· JAH_A ·_POF�AN ···, ·, ·; .'. /
.;:. •· !·.�: ... ·:�i. H�eátl:'o do Obra pcir !?l avru,ce de. lA ejecuclfu· de. pavi i ._:_¡! 
;�_ .,1i';:?," ! . 1 mmtecifu de la ,\v. �arloa Eizaguirro que •s "Obru.::::..-·.�
;·_:· :_:'!·_.•fo.,,°'·::-'

1 
por.\Adminlstreclfu ·otrocta1

.
1 cooforme· ae .sprecia-el,-In'··.-�.;¡

;\ }t{;;1_} ,fo��: del INO. R'!?sld�·te •que adjunto-al_ presente.::,,�'..
· .. ·�:

1·/t.,�?'�l.:-!'. ···.:·� .. ,. sí mismo estimar& ordenar �l_pago.a;la �presa:'.'·º!'.'
-;�1 (if.X".•;.-.!,. CSJ\S'�f. S.R.L. por el I alr¡uiler · de loa cargadorea · f!-"C!}.···.�·:·:!
; ; 1:J.;:fr:':'.: •to��B y volquo�es. piu:·� la d<!mollc,tfu ·y el1m1.naclfu-:d•···:.:�J 

J ··exc•denteo de la piflte de la Av. �arloa Ei�aguirre.óÍ-'.··� .. �, •. , • . .. .. . ' . ..
r  =. (·i :··· · · • '· • • 

 
Atentotncnts · 

j
·,;;.·,;�M.EZ VAS��-� 
• • 0IRl!CTOfl 

A(I, MVNICIPl\l H• t - IOWA llt9ó 

,,,11,,1c1rAL1lJAl> OE INOO'EHDINCIA 



C.arlos F-s Jara Popayan
MAESTRO CONTRATISTA 

EN C0NSTRU0CION GENERAL 

l BU Son Morlin ,Je P"""" Ah l9S LI Z Lo, Olfro, 
RECIBO POR HONORARIOS 

PROFESIONALES 

or{es) ••. �\Y.t�!.SJ.!:� �.!.t?.��?..:�� ... �.�.::::�:.��.'?.!·:��.�� ........... . 
1 31 '3 7 3 f'i.6 

, ................................................... n.u.c . ........................ .

001 0001 

1 •••••••••. de ......................... ........... de 19 ..... .. 
R.U.C. N2 __ 2.6_3_18998 · 

OESCnlPCIOH / llPO DE SEílVICIO PílEST/\UO 

SEPVICIOS PRESTADOS COMO t-!I\ES1·110 OE ot,r>/\ 1rn LI\ EJl�CUCION DI-
PECTI\ BE DEHOLICJ;ON, F.LH1Itll\CI0� OE M/\'l'F.l>I/\t,r-:s EXCEDENTE, 
parchado <le las pistas y otros de la av. C/\PLOS El?./\GUJPPJ:: 
SEG IJ r-.i P POY EC1'0 I 1: F' P /\ E!i 'l'f1U C'l'UI, I\, P F.11 /\PI L I TI\C I Otl Y El-1111::LL F!C I -

MONTO 

1-IIEN'l'O DE LI\ ZOtlA IUDSUTl>J/\L. P.I\.· 1090-94, )90l-�l4 contrato

P./\. ��50-95 �/- 13,536. 

110 Imriru10nt'e noMAtf 
IIIOMVI\ IOt • T ....... nunan•n 
1ntuu "· hnp %8 l.: ,11 
1 Nf 001 • 00001 al 001 • o,o

'.Por rclcnci6n ftl1)UC?slo a la ílcnla SI. 

IMPOnTE TOTAL S!. 



Munlclpalldad Dlstrltal de ln�ependencla 
Abastccimicnlo!. y Servicio!. lnlcrno� 

FECHA DE LA ORDEN O) 95 ORDEN DE SERVICIOS 15 � ,J !J 
MU AHO 

FECHA DE TERMINACJON Y ENT�EGA 
UIA Alio 

SEÑOR (ES) .•••• 9.�!!.105 FEiU·IAHOO ,JAH/, POi'l\'lJ\N ! 
.................. ............................................................................................................................................. _ ......... 

Dircc.c:i6n .. _ .................. __ .... -._., ........................................................ , ........................................................................................................................... -

• Le agracJcc-crcmos a1cndcr lo-dc5erilo y entregarlo a nucMrn Ahnnc�n ... L ........................................................................................................................ _,, 1 

•Facturara nombre de. J.nJNICIP!I.LIDAD .. DE •• INDEP.Sll:i:.:ílCtA ............................................................................................................ �.· ......... 
• Rcícrcnda � .. R.J ..... :1Bg8mS)h.., ... :1.9(l:1 . .,,r;1[•., ... (X>.'jO,,.C):;i ... (.r::.ml.lr:.::Ccn�lid611 ,le l':iJ!n ..................................................................................... 

(2) (J) 1 l�J ll\ll'OIHt; 

1COl>IGO CANTIDAD lff�'iCltll'CION llEI. SElt\'ICIO {11) llnlhuln lhlT11111I 
1 

1r-cv> (". () 1'1r. � � r>l'(I Tlío' . 

o�rvicios pr,,staclo{; corno J 1/'.���'l'HO o.::; 0!1!U\. r(!Gpon 1-

n .; ,.. ,...,,,..; !...,, ln•'1nl·irif..n ...... h1 � ,1 ,, l,:i �; ,......,,.. l· ... ,I� ,,,; ,; -
1

u 

...., _ _,,; !..,,,,.. ,1� -..... � .. � ... l n•,,-,,rln.,f-n .,.,.-�h-.. ln ., ., , r � n, 

1
. . 

tas y otros <le lo. ,\V• Car lo::; �ÍüO/JUirrc, en cump i-
,, nicnto del Froy!?c to ''lnfrnen true turn, Rclmbili ta ión

:::r.ibellccimiento de 1,, ;:";ona Imluotriul, ncr;un

H./ .. 13')3-94, 1')01-'Jl•, co: rr:11,
T
o !1. ,, • NQ 00'.:'-0-95

lle1110 110-95-DAI 1-01 ! : ·n1 , Info1·rnc 10-9:i-InG • 'fruji lo 1/ 

ncc. Honor. Prof. j!Q ,. 1/ 1 J, 536. � ,, . 

ilctt:?nción I . -':. n. 10:: ! 135· ! .. G< 
1 

Ni:.vl'O i'/D/\H ,. 1/ 
1:-i.1.�., fin ¡, o.J 

·- -· ---"'--=-= �==i::

... 

; 

··rw, íl(Y'7 • · r r . , .. , ;·"01'11 fY',,.,p 1•11r•1rv:-

.. 

11 

i 

1 �� ,_,. '"'",. f· ,-,. - , •. , • • 1· ,, ,'I t- .., 1 ,.,, • • ,, •• ,,
!> tn. ' . ,.. ot'iGin:d.'"' • t,J. 

1 

NOTA.- Cada Orden de Scrvit:ios se tlclu.: ra�1111ar por sq,;1rado l'II 
origin:11 y 2 copias y rc111i1irlas a la kía111ra 1h: Ahas11·'ci111ic11111 
y Scr"idos l111crrms. 1 

1 
•• 1 

• Nos rcscrv:u1111s el clcrccho ,le 1111 :11:cpl:lr d ,,·n·u:111 c¡uc 1111
csl:í :; sati�faccicí11 y de pm�t:dcr a c:�it!ir l:c H'p11sid,·111.

1/ ,,, )/1{)'"1 ,n,="1/n� (�('J � ... 

("\ 

,., r, • , � I· , • .., n '" , ., 

.. 1.:,1:1;. ,o... . 

CllEHIA!l l'llll rAGAR 

l'ro,-:r:111111 ,. , ·1·· .,•:-, ''°
. :/ . . ' ..

Suh- l'ro,-:rnmn 
1 

------------�--__,_�·-------1 
Al �IA\'.I. N 

,\t·lh'iducl VI 1111 IC"IIIIJ ron 

l'ro)'l'l·lu 

()hrn 
Jttl• I I ti� •• tJll1l1t ¡;;::;_·.,, 

·-·-·

. 

1 

1 

' 
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M\NICIPAUDAD DE INDEPENDENCIA 
A V. T1JP/\C /\MARU Km. U 

TTIIJ'.: R5R120 
FAX.: R583 IO --*--

Pl!OD'IC!'IV11S " 

Firmo: 

l11d0pr11dr11r.l", 03 dP. F'�brero 1,995. 

Informe NO.OOS-95-0/\M.O 1/MDl 

/\ r Sr. Manuel Aerrer� 
Director de l 11 Ofi,:-i..n.:'I c;,,n,•rnl d"! 

/\dminl s tr!,c.:.t 1'1n • 

.'\:;unto I Con!:rr:>l d•? /\r;istencla del Perso 
, 

-

n;:,1 Tecnico Profesi.onal del Pr� 
yecto "Infra,:,structura, Reh':lbJ:. 
lit�ción y Embellecimiento de 
l i1 ;:,..,nn In:1•istrial" - Mes de 
En!"!:·.::, :.1,� ;,n!""�,. 

------------· -----------

Me d.lrijo '3 Ud. ;:i fin el� ron<!'r rl<> r.u c:0n0ei:nirnl:o l;i /,si5tP.nc.i;:i dP.l
PF!rsonal Téc:1ico-?rofesi..onal -:1°1 M�r. d<? l:.r,P.ro de 1, <>95, norson;i] dF."l 
c ita�o Proyr>cl:o él mi c;iroo, n fin d� f'Jll'!c' �r hnqrt el trámite corr'!c's
pondi"!nte pñra el "!f-:-c:to -le p�rJo rl!' sus :.11,�1t.1,,s. 

N;.c..;G;.;M.:.;B;:.?.;.;.�E__::"!_/\.:.;l:..'E.;;;..;:;L..cL_I_IJ_ü_:_,_: __ ü_l_/_,'._;_r_:,'..1[:!l_[J� _: :' .. _ J)_l!'�t¿-.p_ _ T/\HD. TOT/\L: 

JOSE IS/\/\C TP.UJJl,1.0 l'/\liH/\f;/\ 
TE0FILO /\!J/\N 1'1\MA'lú f/1,r:·. 1 :1, 
OSvl/\L:JO L,\IJl<O Bf,l.,I\N 8H/\VO 

11 
:n

� 1 
------------- .. -- . . .  ·- ·· ·-. ·--- --------------

Siendo cu:into �enr¡o <r.1-:- i nf r,1·m:•r, 'J'.J".'rlo clr \Id. 

• - D!\M. n tt'i:JI

r.PM
º

v'. 

r\�_"'."lnt:;unp:, 1 �, 

r.-�•--: 
r:: r:1flfi! 'UD r[ 11:omr:CH!CIA 

\ ·:·.r -. trr·•,,_;� •¡.,;�. •:o. 1-ZI 

t): . . ( ::��;¡� ' ... ·-···--
1 1.::1·'-.. ldf':',,!:1·':: .... ,1.:¡.,, ·;;.snUEZ ":!· .• 

UlH•.t• , (,H 



. ,fa.DAD DIST?.ITAL 

�-,n��
E PR�EC'ro: 11D�FRAESTRUCTURA, REHABIUTACION Y EMB�:Ll..ECIMIENTO DE IA ZCNA DHlJSTRIAL" 

I 

/ INDEPENDENCIA 

,/
GDICI.A MUNICI.PAL NO 01

NQ APELLIJ::)S y N0.'1BRE:S 

PA:30 AL PE?..SO:·tt..t, CO�RESPCNDIEN'l'E AL MES DE ENERO DE 1995 

PARTI:>A PRESUPUESTAL: 08.01 11OBRP.S POR ADMINISTRACIOO DIRECTA" 

·- ·- --

MCNTO �TENCICN I.G.R.

mGRES. 10 % 
-- . - ..

TCTAL 

D::SQJENT. 
----·-

01 TAM�O rtf,..?!-.:SL, · T:ofilo Adá."l 1 100.00 110 11n 

02 

------·· 

03 

TRUJILLO PhR-:U.3h1Joe Isaac 

BAZAI-J BRAVO, Oswalcio Lauro 

T OTAL 

-.. --··- -

---·----

1 0:)0. 0:) 

---· -·
l

3 

ººº·ºº 

100 ·ºº

,-- -

100 100 

100 ¡:,:, 

310 310 

--------· --- . - ... _. --·-

, 

NETO A

PAGAR. 
--

99().00 

900.00 

900.00 

. 

2 790.00 



,.. ··t. 

    .,AN 
.. "':., .. RAFAEL 

. ..• mkato lmpreurlal y E'abouclón de 
P107ecto1 de Iuerel&o 

RECIDO ron IIONORARIOS 
PltOFESIONALES 

001 N� 0003 

M•r. Caoba 11& 1 L1 16 Urb Mooterrico Sur 
Tclf. 316264 RUC 21785547 

�(es) MUNIGIPf\-1mAD· DB •IIJDGP8rIDi;;NOJ:A • · • • · · • • •• 1 

D1Mcc.16n: . . - - . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

R. u.e. . •..... 1-31 .9;7.J66 ...•..••• • • • · · · • • · · · • • • · · • · • · • • • 

CONCEPTO 

• • • de •••••••••••••••• <le 19 ••••
. .

IMPORTE 

Sorvicioe Profesionales pa ra lEl Ejecución ,iel Proyecto 11Infraer -
tructura, Rehabili taci6n y Embellecimiento ue lnZona Industrial" 

correspondiente al mes de Febrero '95

< 11· .,,. -1 mr:ss=ccoa ·zr>a11rn,- ce 

Sen1do Impresfonee ttou.AN 
h. Atunoo,a lOQ • Tahuu.Un.uttt
"uc IIIIJJH

. . . . . ... - . . . .. : .....• :,._ .. --' 

901 • 00001 aJ OCJI� 

USUARIO 

<!Al\:�tLAl>O 
1 

t.un.a, , ••• , , /,,, 1,. ,/,,, •• 

SUD TOTAL 
S/. 1.,:100,00 1

lUrrRNCION Wol , ____ ..:..11.Q�,..,OO-..;c..._
'tOTAL

990.00



I t!··i .• ::.��·.di��f����CrOS GENERALES:. 
\ 

. 
DE1 é!IWALDO L. BAZAN B·RAVO 
J.aca lbc.a N" S59 U,l,, 'l'abuaatlosuro 

Señor(es) Jf;:m:gx.p�AJ:? .. �� .. ;I;��f;J'fl:�J;.;r:1�� ...................... .

····· ·· ·· · ··· ···-'�t,. ····-·--·· ........... :_ .............. R.U.C ... 1313236.6::.�:. � ..

Urna •......... de ................................... . cJo 19 ...... . 

RECIBO POR HONORARIOS .. 

PROFESIONALES 

001 
N� 0003 

R.U.C. N 9 20598387 ... 

� DESCnlPCIOM / TIPO DE SF.ílVICIO JJílESTJ\00 MOHTO :_ 

Servicios T�cnicos para la Ejecuci6n del Proyecto ''Infr€\estructurrup Reha-
bil.itación y Embel.lecimiento de ln Zona Inclustriol. Ho s de Febrero '95

·Ser'Ytclo Impréstone• ROMAN 
Jr. Ahincn:va 109 - Tah, .. nt1n11n•n Por retención l01>ucsto a la ílenla SI.

.RUO 1UUJU F, ln,p 261.'15 
IMPORTE TOTAL SI. 

i9rl• N9 001 - 00001 al 001 - oso 

t '  

s/. 1,000.00 

s/. 100.00 

900.00 

USUARIO 



ANEXO Nº 04 

Informe del Laboratorio de Mecánica de Suelos 
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GEO - SERV S. A. 

MECANICA DE SUELOS 

PAVIMENTOS 

PROL. A Y .-\CUCHO 199 - TEI..EFONO 619457 

CDRA. J2 DE BRASIL - SAN MIGUEL 

LIMA- PERU 

OBRA: PROYECTO DE INF'RAESTRUCTlT�, RF.J!ABILI'TACI0N V. EMBELLECit-1IENTO ZONA 

INDUSTRIAL AV. CARLOS IZAGU IRRE - INDEPENDENCIA. 

MUESTRA DE BASE GRANULAR 

ENSAYO: PROCTOR MODIFiCADO 

DENSIDAD SECA - HUMEDAD 

.+.-. 

'-.-

+-!-r·,· '' 
. _:;:;: ' 

. ..¡.• ··-?"!· 
·--; 

.,.J .-· �==-::=:::.=-= r-:--

"'\--·---

--�--

�- -
- -- t---

=-' 

;,-

r- - - '-t---- ·,:t¡ 
------ -.----=+ .. :-.:. �::;: ·�· ....... 

2.10 

2,00 

2 

MDST AASHTO T-180"A" 
O.C.H.

CONTE�IDO DE HU�EDAD 

2.14 r..r/c-e 
7.8 % 

10 

- �'L
. l, 

-:- ---

.•-

--·+ 



GEO - SERV. S. A. PROLG. AYACUCHO 199 - TELEFONO 619457 

CORA. 32 DE BRASIL - SAN MIGUEL 

LIMA • PERU 

LABORATORIO DE MECA�ICA DE Sl'ELOS 

CONCRETO Y ASFALTO 

PAVIMENTOS 

INFORME 
Nº 0243-95 

A 

Lima, 06 abril, 1995 

GRADO DE COMPACTACION EN LA BASE GRANULAR DE PISTA DE LA 
OBRA: PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA, REHABILITACION Y EMBE 
LLECIMIENTO ZONA INDUSTRIAL - INDEPENDENCIA. 

-

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA - AGENCIA Nº l 

De conformidad a vuestra solicitud y a las indicaciones recibi-
das, se han efectuado ensayos de campo y laboratorios para determinar el GRADO DE COM 
PACTACION EN LA BASE GRANULAR DE PISTA de la o bra mencionada; y cuyos resultados son 
los siguientes: 

PUNTO 

Av. Carlos A. 

l. A 15m. Av.

2. A 50m. de l

3. A 50m. de 2

Av. Carlos A. 

l. A 13m. Av.

2. A SQn. de 1

UBIC. 

Izaguirre (lado 

T. Amaru e

D 

I 

Izaguirre (lado 

T. Amaru D

c 

3. A 50m. de 2 I 

ECE/mql. 
e .e.: archivo 

MDSTC DSC HUM. GRAVA 

izquierdo) 

2.24 

2.27 

2.26 

derecho) 

2.26 

2.29 

2.27 

2.26 3.24 31 

2.27 4.14 42 

2.28 3.30 37 

2.28 3.51 38 

2.29 3.23 46 

2.28 4.68 41 

MDST AASHl'O T-180"A" 
OCH 
FECHA DE ENSAYO 

Atentamente, 

GRADO DE COMPACTACION 

100.9 %

100.0 % 

100.9 %

100.9 %

100.0 %

100.4 %

2.14 gr/ce 
7.8 % 

05-04-95



ANEXO Nº 05 

Plano del Distrito de Independencia y de la Zona Industrial 
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ANEXO Nº 06 

Sustentación del Marco Legal. 
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-::J1 

f7 ,-, 
1 J : ! 1 ! 1 / 

i\ \ l j j / ' ....) � �----"' L..J -.. -· 

OF�CIAl 
· Fl.JNOADO EL A�O 1025, POR EL LIDr.RTADOn. OOUVAl;l

l\�O DE'. L/\ EN5Et:i1\NZ/\ Cll/\TUITI\ 

onlo 60.-rnno LIMJ\, JUEVES O DE l\llltlL DEI 1!JG4 

-.rr==============:===================i===========

l= 
Creación <fol Disla:ilo "l11clc1rnmfe11cia"," 

en l.1 Provincirw de Lim.1 

1.r-:Y N' 1-l!lr.�

EL rtrnSIDE:tlTr:: 011: L/\ 
ru;;PUUI.ICI\ 

ron CU/\NTO: 

:
= 

El Co111:rr�o l,n tlntlo l11 lry 'I rh:11lc11lc: 

"EL cmlGlll�SO r>E 1,/\ ltE
PUIJLIC/\ l'l::ll.UJ\NA 

un· 1J:ido In ley slc11lc11lc: 

J\rllculo 1°-Cr�nr.l! en la. 
I'rovlncln de Ll11111, del Dc1m.r· 
ln111c11Lo tlcl 1111�1111> 110111hrc, el 
Ul:;lrllo "l11<kpc11<1c11cl11··, .-::uyn 
cn¡ilt11I :,ert\ el rc11lro pohl:HJo 
"I11dcpc11dc11cln .. 1111c lo11111 111 
cnlcC(II In de puchlo. 

Articulo 2°-EI Ulsli-llo "l11-
dc¡>1:11clcr11:ln" r¡11cd1L lormndo 
por In.-: sl1:ule11tc., Urlmnl1..1clo-
11cs Pupulnri•s, r¡uc n1lr111lcrr.11 
In cnlrc-orln d,? )lllr.hlos: Jnde· 
pcn<lcncln, El Ennltnno, Tn-

l hunnl111suyo, r,:1 /\ngcl, El MI· 
ln�ro y El Volnnle. 

1 - /\rllculu :1'1-l.rn: llmltr.5 dr.l 
Dl:;lrllo "ln<1c¡,1:111lr11ch\'1 INII 
Ion sh:ulenlr!!l: l'or 1!1 Nurlr.: 11· 
rnltn ron el 01:;1.rllo dr Ln Ll
bcrlarl lConinsJ. Condcll"l.ll 1:11 
el Km. IU.!i de I,\ Cnnclem 
Pn1111111e1 lc111111 Norlr. sl1:ulc11tlo 
en llnr.n rcct11 1111::l.1 In r.rp1un
cl611 de In Cun-clcrn n C11 11l11, 
conl111unnt10 por In clnrn cid 
ceno "El Morndo" lrnsl11 111 
cúspldr., con un:\ dl5t:\111:b 11!! 
-1050• 111clin�. l'<•r el sur: LI· 
11'1tln eon In UÍ'lmn'7a1r.ló11 In· 
ccnlcrh, y In Unlvcrshl:111 tln-
1 lonnl de l11¡:r.11h:rlll. Cornll:11-
1.n en el 1(111. G. 150 d e  111 Cn· 
rrelcrn rn11nm"rlcn11n Norte, 
s11:u1c111lo hncln rl 1·:��e en llncn 
1 CCL!I J.\Jr In clum del ce1 l'O 

•· Nr1: 111" hruitn In c1i!'f1hlc, con 
unn 1ll�ln11r.l11 tln J,J&O 1nelr,,�. 
ror el E�lc: 11111 lln con In eú�
pl<le dr. Ion cerrn� <le1111111l11n<lo�: 
l�I r-101111!11, J.onin tll'I Cn.�llll11, 
r�111111 ,1,, r:1111 Alvino, c�n11 
q,wl,rn,lo y Cerro Ner:io, c1111 
111,n ,11.,1:,111!1n dn 4,1011 lnr.lron. 
l'nr el Oc.!!!l.: Lhulln con el 

íffi ,tu <lcRnn Mnrlln dr. l'o· 
rn•.1 o sen que sr.pnm In J\11lo
¡1utn 11 /\neón de lo Cnrretrrn 
Pnnnmer!cn nn Norl�. co111 cn· 
:mndo riel l<m. 6 .'HiO hn�ln el 
1<111. 10.6 do In mlsmn cnrrc-
lern, con min dlslnucln ,le 
4,150 111r.lroi;. 

Arllcnl'.l 1°-Qucdon dcr(.lt;.I· 
dns l0<hu lns dl.11111.1lr.hm1:� r111e 
!IO, op1111:111n n In (Jrc.icnl.c lry. 

Co1111111lr111c!:r. ni l'ollr.r EJc· 
cutlvo pnrn :111 pro11111l1:ncló11. 

Cnr.n del Cn11crc::o, en 1,111111, 
n lo, 1llrcl5t'lr. lllns del 1>1cs ele 
llllll"7.0 de 11111 11ovcclc11lo:, fC· 
ac11tn y cuatro. 

JUl,1O DI:: J,J\ PlEDHA, rrc
slch:11 lr. !lr.l Scnndu. 

Fl:�llNANDO LEON DE VI
VEllO, Prcslrli:nlc ele In Ci1111n· 
rn rlr. 1Jip11t11dos. 

Ci\111,0S t-.1/\l.t'ICi\, Sr.nn<lnr 
Srrn•larlo. 

l,lW; l·", IIOIJnIOUE:Z, Ol-
1111t11tlt, {;t"Cl"!!ln rlo. 

¡:;J srfwr l'n·.,ldl'llln Co11�ll
tuclo11:,l <.le In Jtr.¡111bllc11. 

ron T/\NTO: 

M:\IHlo se ¡mhllquc y c11111- ¡ 
JIII\. 

Dnrlo en In Cnsn <Je 0111Jh:r- ·
�-w, en l,hnn, n lo, dlccl::,'1., 
tlln!I tlel me� tic 111nr1.o lln 111ll 
,wvcr.lrnlor. i;c!1r.11l11 y cuolrn. 

l'J-:ttN,\Nl>O Ul·'.l,,\UNl>E 
'1'1-:llllY 

·J111u1 l,nu¡p1aS<:o 1l11 Jl:1hlch
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;.:L ,.,.::UJ\?JO, - l.1'·!"· JU�VF;r. TI 06'. n::nmmo oc 1fl(J/; 
:..� -:«:�:·�":"': :.:-.- :' .. : :·--- ·--�-::=!: __ c,_,.:._..u.....,-;;:;---r.-----

E y E s 

A.el :Atran.se los lin.1ites del
el ir:.; tri to l11cle1J e11clci-tciu,
ele In. 1.�rovi11.cia ele Li.11.1.a

J.r:Y l'I' JCOI! 

l':1-1111'/IJr; JtlVP:llO vr.:r.1�z. 
t•, , ... ,., .. ,,, e <Id C.:onRreco. 

1'011 <.'IIAUTO: 
1-:1 r:,•111:n,,,o hn. <11\\lo In. 1�y 

1:lt-:,1•,·1.C•·: 
1:1, cr:,r�nnf'.!JO n.1r. J.I\ 11 r; . 

• 1'11!'! 11·,, l'l·:llllAtll\. 
ll, 1 """º In. Jny ol1;11ln11I,:: 
/'l'T11 º111,•> tltllC!O. - /\,-l�-

11,1--.: l•,·: 1111111�1 tlél cll�l,11,, 1 11-
\:1:;1, , .. 1,·n�ln. clr. In Jlt')vh1,·lrt y 
;i1•; 1·1, l 11 ••u·nl u clr. I,ltnn, r,rr"\tlo 
J··•r 1 . .-1· 117 11�05, CII In 3lr:11lr11-
t 11 !;·p·•i1 ! 

¡•,,r • ••I. ll<ir'-OL,.Our.-1 009�'.l.l<', 
In ",,f ·,. •11\ IJ• rr.?I.<' rr\ 1'1111;-i 11,r -
· :,.,.,,,. llnrl,, 011 la forrnn M• 

l 11,·· •i :r:"'''l "'ª J•L 111r11r.h•t•n1tn 

1
, .•·; : , · 1 ,i:111r.. y por rl r:::,r, ,;,,11 
);· • , .. ?·!d� el,> lc,s rcrrn:; <lt·u,•-
1.,,., ,., .... : r-:1 t,lr,nulo, la1111n clrl 
, :n, · ,,;,., J,tmrn ,In rJn11 ,\llol -
'""· , ·,.,.,.,, c.t11rhrn,lt1 y <:rrro 
ll, ,·:11. n.u Jnn 1111,unn,; rqu-
•• i • • ,. • •!l•'S ,to ln Joy 'l't·J '" 

1 f , •. , --

. , ,: .·•Jqu,-.,,. ,,1 1'11,1,,r J=:J••r.u-1. I !•,,, (''• 1 ,1 r.11 J'I o:t1111(:r.d(1n. 
l ·�1·.n cb•l ("1.11¡:1cnu, r:11 J,ltur. 

n J, .• , ,, .. 1utJ\ ti,,,,. tlrl 111, .. , ,,,� 
¡ Ir, •I d · 11111 1111,·r.cl�11lo5 r;r�"fl· 
:1:, ..... ,t 

1 
1· •.11:nn l'Pll'd,P-:, f'r('sldrn-

'•· cf.•1 ! :,.,u,do. 

¡ --·-------···-------

VICTOlt l•rtr::l.ltll>T llO
r;f:1.1,, 1·r1··1lclr11le ''" In. Ci•in:i-1 
,., ,111 IJl¡111lnllo�. 

1 ·1r:l)PC)l(O Jl/\1,AnF:í'.O 1.T
;-;t, 117,A f\111\tJ, l'lr11nclor Hrc,·, -1 
1111·1... : ,., A!ll 11 N(rrr•H · �� u n I r: ., ! 
·rur:1,.1 ... 11:tJ, lllp11(ntln nrc,rtn · j 
rlc�I ,.r(u1r J>rr:-;l1lr11t.� r'1111111-I 
l111 lo11nl oh!' In llr¡,.,hll�n. 

í'')lt TMlT<1: 
1 }111 .• lr:_1_hlc111l9. Llolo. Jnu11111l1;" -

··� .·''"'·ttu1u11111·!:'.�·- ª"!r ... 1·1 1:,,-1
t.1,,1 J':J<"{\llh·n. 1·11 uhv1 \ '"" ;,, 

, ,¡,, \•, «11�11111•,10 ,,,, r.1 nr!I, 111,, 
l�!I" 11" In Co11elll11rh)11, 111n11-
cio �'! 1•11bllq1111 y ,� com•111tq111• 1 
ni Ml11l�lr1 ,,, de <lnhlr1110 y l'u-1 
11.-111, 11, na r.11 Clllll)'ll1111 r11l.o. 

1 ('"'"' 1lrl ("11ni.:n·,.,, �11 J.lt11n, 
n Jw: v11l11llc,t:111, clio� cl··I 111··• 1 
ti"" l"Jll'fO Clf" 1111\ ll''H•rtlrn{,1, f;l'-
f t•n•n v ttrh. 

• 

0 

l-:llltll1IJI·: HIVrtV) \"1':1.17 .. 
l'11··0l,l1•11l•! cJ,,f c,,11,:1f'J.,, 

e: r\l tl.t .�; r-:11111 ... ¡u 1r. t.u-: r.. 
,-; "n r .<,1·1�7.. 1;�1111,101· �"C'' ,.i 11. , 
"º 111•1 ,�tlf'tl!tf!JltJ. 

1 1'/\.1,r.,,11 1:1·:PIIIIO Vll,l.1\1.-, 
T',. lll¡u1ln<lo 1;,•c·1rln,t,1 d•l

l Ct•t11!I r•o 
1.111111, :JI <le r:11,rn ti• rnr.11 
f.'1unpl11!:r., ru,,,,,,,1,111,...1:r. r ,. • 1 

vl•:1,·,·•1,!. 11uhll•111,.-:r )' 111,·l·I� 1 .,,. 
,ln,·trr l\lwu. 01l:11ullul l 



/47"cc� .. r--, '·te· /()...' / 

/¿/"" -?<\ 
1 .... - ••.• -: ::: \) 
1 ! ,,.�·-" "..:.=__. 
\ : . ') -:., o

\ ,('. , ..., . _, 

\., - .)t'-' .... .- r: " \ 
' - ti 
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Lim.1i, Viernes 1 <lo Abril <le 198n 

1 

Di.rocror: EDUARDO ODANDO LINO 

LEY 

Crean en la Provincia de Lima, 
el.Dlstrito de "Los Olivos", que 
tendrá· corno capital el núcleo 

Urbano ' 1 Las j Palmeras"
J.E:Y 11•.¡2.G0li

' 
llECTOfl YAnb,\..'3 HAYA 

Prn:1ltlculo del Co11�rc::<J 

ron CUA!'fl'O: 

El Cone-rcY.> ha. dll.do Jo. Ir.y .1l;1;ulen!n: 
1 

EL C0tlGHF.3O DE LA HEPOlJtJCA Dl':L 
PF.mU; 

IlA dl\do lo. Juy .1l[U..loote: 

A�o l"-- CreuJJ en 111 Pmvloclri dn I..llll.l\, 
Dopn.rt.s,.meoto dnl OlUIOJO oombro, el Dl11trlto d.o 
•¡.,()d Ollro,,"', qull �ndd !cotr!J) cn¡:-ll.1\1 el oúclco 
Urb<lno "Lru, P!l.lITlJlrU", 1 

Arlko» %"- Lo11 tln1lt.r.:1 t\l!I D1:ilrlto t!o "T.n1 
OU\"01" hnn 1ilt.l/) lnu:,i.dotSI en la. C:1.rl11 tlndm,ol 
o:n-msf)Ondfont,, a Umn MÓlrol)')lllru13., a esr:rua 1: 
26.000, holru1: 16 e, 19 d, 19 e, '2(j d, :.O e, 2l. d. 
:a e, :rt 1, 1'.l'.J d. 2l "• 11 {; ZJ d. Z3 f, (197111, cln
bortdo,i y publl=dors por el Jt1.:1lltuto Ceoirni.Ilco Mt
Ul.o.r' boy I.ruUtuto Goc-gnUlco Hncioruu 7 :,ou· IOd 

. a.l¡u1".nlea: _ . 1 
Por el FJ,L,i.- Cou IC11 dl.,trlt.o cJ.n CoJTlJU e In 

�.ncln. dP.::1do 1.A lnlenood� dJJ !J\ carrc�r� 
Pl.wuor.rlpl.llt\ Nor�o con el rio Chlll6h, <!l llm.llo 
d�I� lUU\ ,Ur1)QQL6U fí(lflAlroJ ,ur, por 01· oJc d,; 
�!A ca.rrelu11, h:ustJ!. ru lo�a�Il cou el oJe dol 

í\.'1'W. VJTI - NÓ}15Z 
-----

Jirón Sa.o Bernnrdo, por dando ·el 11.mlte conUnún 
con dlrccclón F.:sto, bruto. lolersect..ar el' eje do 111. 
;\venldn Un�P.r (Anlli¡Ull Pnnn.merlcanal: dn e3l!! 
punto, el llmlt1J contlmfo con dlrocclóa sur p,,r 
el ejo do la Avenida Unger, la qUP. rruu :ulclnnto 
rcc!bo el nombro dr. Avenld.."l 811.nta. Tlo$.8, b.o..!�a. 
lnter,cctnr el ejo do lo.: Avenid.'\ Nu·a.11Jal, llmlle 
con el Df3lrlto dP. lndepe.!ldencln; do este lu�ar, 
sP. 3iP,HP. por el eje de ·IC\ Avenida Naranjal O'lll 
dlrecclóo oe�te h:\.slo. u1\r.r5ecl:ir �, eje d"? In Ca· 
rretcrn P:rnnmerf<:11.na Norl!J, por el cu:i.l, el llmJlo 
P''!:\l¡:uo cm, dJir.cr.lóa ¡ �ur. ha..;L, l11t.er:;eda.r el 
ejn <.le la Avooldn Tonul1 Valle, llmlle con el Dl..1,. 
trlto de Snn �Cn.rlfn cls! Pon-e�. 

f'or el Sur.- Con �¡ Dl:;trft.,J dri 6,\.n Mnrtln 
do Porre!l desde e¡ t.illlmo lug:ir nombr:ldo, el 11· 
milo dcscrllio una dirección 'Y.!�la por el eje do 
tn .Avenid!!. Too:ul..1 Vnlle h.c.3ta. lnlor:iect.nr el ejq 
do In ,\vr.nldn Unlver.,llñrl:l. 

. Por el Oe5u,.- Con _of Dutrllo d� S110 Mrul(!l 
do f'orr:\.!I, d�o el t!ltfrno lugnr oombrnclo el U• 
tnito 1lgur. uno; tllrccclntl ge11r.r.i..l tforlo por' el eJEI 
dll l!l .Aven.l,L'\ U1úvor1ll..1..rln 7 su prolongacldn w
ln �1lr.r.1,x:�r Ln prolonj;¡odó11 del 11/0 <Úl la Are. 
oldn I.JJ!l A.11.:;oll, Y, por la. proloo¡¡odda del ejo dq 
t.:1ta ,\venldn con dlrocr:lün Oesto h.n..,ta lnl.ersJ?eln.t 
In prolonr,nd•lu dr.l e Jo: clrl In Av1mlcl.;i Los Pró• 
cere,, do ec1lo puut.o, ,1 iUmlt,, .slgu,:, por t'l e Je d8 
la /\ 7c.1tlcln Lo11 Fróco�., coa d!J =Lóu oor ta b.na
ln fü. lnters�dn .:011 H eJo <Úl La Avenld.n Na.. 
r,,njal, por cuyri proloa¡¡11.eld11 � conUmln cou 
dl.rccclón noro,,...sl.s b.luln lnlcr:11!<:Ulr ol e je dn unr(
cnJle quo clrcundn. por ·e1 ln,lo o,,t.,, dnl Cerro E\

.<:htY:lo lo. "J..JJl:lr.n.clón Nnr1tnjn.l" r 111 F'UclJlo Jo4 

veo ":J do Mny-o dr.l N!JirLrtjnl", clo �to 1Ugl\I"
1 

el 
Un.1ll,i pr�llr\J.IJ por ol ejo d., IIl Cl11.111 notc3 lndl• 
Clldn IJ\ '1110 �r.rlbo uón �lnuOt'lldo.d. primero cod 
dlrocch.ln e!lto y htr.gn· nort,, colnddlt?lldO n� 
o,Jolnnt,, mri la Llnc-e. ;de Altn Ton.,fóa denorrtl1 (Ul.tfn "NuC"Tu. Febre-ro LQSJ;Y' h.o..,t.n tntersectn.r 11 
Uuuw� dr.l JUo Ollll611. 

ror el No1:"1>e1f..o - OJa el Dl.8tr1t.o do Pucntrl 
P�. de!V.L,. ol ü.11.!Joo· lull°nr nombre.do, el Umltó 
dcxrlbo \UJO. dlrecclóo goor.rn.l tlore:iv.! por el 
Uu!wef del nio OtJJl�n. np;u11i1 a..rrlbo, hn-3ln 3J 
lnLot"110Cdó11 con el oJo; dn ln Carretero PtvJnmi,-, 
tl=a. lfortd. 

0()25 
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'ArlJculo 3:- Det<'iR!I.IL<;c lo, dl:,po9lllvo., que oo 
{lJ"mJ:nn n In presente Ler.

lJL'3l'OSIOIONES Tll,\NSI,:OJtlAf.l y rn,ALES 

r 1u 111.EJL-\_,......; El Poder Ejecutivo, cllctn.rn 1113 
<11�r)osicioncs corre.�poncücr:Los, n Un <lo dotru' de 
}11!1 nulorhlnd<'.S pollllco-ndrnlnlstrnllvn.s n lo. nuc. 
J".I clr cunscrlpclón que oc cre11 por lo presen!.e ley. 

81::(�l/Nl>A- En tnnlo se elJJIUl o lnslnlcn )ns 
m1evns 1111lorlttnrlr� r.11 el Dlslrllo · do Lo., OIJvo�. 
)11 111!1111111.'ll I n!=-1611 y In ¡ir<'slnclón do los llorvlclo!I 
cl1J esln nlvl!I, �r.r:u, nlr�ncllcle<; por el Concejo Dl.'l
l!llnl tle San Mnrlln do ForrM. 

1 

1·1-;ncEnA.- El Ju.rndo .Nnclon11I do Elecdoncs, 
dbpondrd. lo necesnrlo pn.r11. ln r�U�clón de lns 
elecciones munlclpnles en el nu!rfo: distrito.-

1 

GUA.ltTA,- El Cc,nscjo NRcloohJ do In l\.tng\3. 
!rnlurn, renllznrn )113 coordlnnclones nocesnrtn., n 
fin de dol.nr ni nuevo Distrito de j1R3 nutorldndo• 
JutUclsles correspoacilenlc.,. 

1 

Cormm.íquese ni P? esldenle de 1L noptll>IÍcu pa_ 
rn su p1omulgacl611. 

Cil.�n del CongrP�o. en Llmn, a· lo� cUnlro din; 
tlel mes lle enero dr. 11111 novedenlo11 ochcnW\ y 
JJ\l•!VC. 

IH)l,fUAI...DO BIAGGI nODRlGOEZ, Prc�ldon-
le del Scnodo. , · 

IlECTOR VARGAS HAYA,.· Pre,ldon�e de )n 
C6rhR.t11 de Dlpuln.c.1011. 

FSfF.:BAN Al,tJ'UEll.O OYAnCEl, :=;,,J1n.dor ITI• 
Jner Secretarlo. 

n::H.NAJH)O nAMOS CARF..Etl'O, Dlpul.ndo 
I'ilmcr Sr.crcl.nr lo. 

Al señor P1-csldenle _ConsUtuclonnl d9 l.n ne.
):llibUcn. 

POll. TANTO: 

No lrnblendo sido promnlgncln '. <tportur.iruncnl.o 
)'<>r el t.eñor Prcsltle?nl-0 ele In Il..cp,lbllcn; en ob
r.-t,n·11.ncln de lo dL<put-.sl.c> m ol rullculo 193! de 10 
Constlh1clón, 111ru1rlo se corn uolquo I\J M lnl�lerló 
�el lnl�,rlor, pnru su publlcnclón y cumplhnk·ulo,' 

C1u;i clcl Cong,-!!!'.o, on l...lr.nn, 11, lo! c:unlro dlM 
t1cl rn�.3 do nbrll do mil novcclcnlos ocl,enln. y 
tJUet"e. 

JlECTOR VAI1..GN3 HAYA, PrC3ldcn� del Coo-
!;tc,o. 

JOSMELL Munoz CORDOVA . Scnndor Bu 
guncio &-crelnrlo dl'l _Cnnpcso. . ' � 

HlCAllD0 lDAtr.EZ OilEI..J...ANÁ, DÍpulndo S')� 
!,runclo Socre!Arlo del Oongreso. 1 

lJmo, C'5 de Abril de 108.9 

t:úmpla.sc, romunlr¡uo!le, regblrese, publJr¡ucse y 
o:,:h.f ; ese . 

'.l\.ll:M.AHDO VU,LANUJ:::VA DEL CJJ.JPO, Pro
t,.ltlenlc del Con.Y.!Jt, t!c J,llcl.cLTo.1. y M.lnL�lnl di:I 
Lnlcrlt1r. 

'f"\,, . .. T�:iT' 

Lim.n, Vicrn� 1 <lo Aurll ele 1989 

-Modifican el Punto Primero
del D.S. 0006-89-IN 

DEClt.E:I'O SUI'1tI.:MO· N' O<TT�l.N 

EJI, PIU:SIDF.H'll:> DE LA nEr-UIJUCA 

CONSIDEilANDO: 

Que, por Dccrclo Supremo N! 0<>06--JJtl.-ll-f � 
hn nprobndo In esln1cturn or¡dJllc:n do la PoUdn 
Nn.c.lonn.1 Incluyéndose lndeh!dn.rn,:-.nlo n la D�óo 
de So.nJdnd de 111 Pollck\ 1111Ck,onJ que &!! rige cea 
ru propln Ley Orgf,nlcn - Docrc-to LcglslaUvo 117 
J05; 

Quo, eo con.s•�cuenclo, ec-i DCCetSnrlo modtrlcru- el 
Decrolo Supremo rncnclOTll\Clo r-etlrnndo a 1A Ban.l· 
dad de lns F'lv!!"ULS l'e>llciak.s dol gn.ip,, dn Or�� 
do Apoyu de lo I'ollclJL Nndon.nl, Mtnru:lo a !o 11.CtJr· 
dado; 

-

DECnr-:rA: 

lutlcuJo UnlcO.- Modlll.cn.�e el Punto f'rlro!!TO 
del Decrelo S11prr.mo JI? ()()00-!9-IH, el qUJ.l r¡oo. 
d.o.rl\ con el slJ¡'uJei1le le:i:lo: 

P.- Aprnébn.se In ostructu!ll orgll{uúcn M la 
Pollcl.a. NoclonnJ siguiente: 

l. · Or¡;nno do ComrovJo
- Dlrc-cclón Genernl 

:i. Orgnno con.su!Uvo 
· - Con..qP.Jo Supcrlor 

3. Orgnno de /\.5-e90TlUlllenlo, 
- Esl�"ldo Mnyor Oc.r1JJ1n1 

{. Orgnno da Control 
- Inspcdorfo General 

5. Or¡¡Mos do Apoyo 
n.. ·Dlrccclén d� Ponr-:in.�.1 
h Dlrecclón dJJ &01Y.>rn!o 
c. ·01.ret..·clón do �!GUcn 
d. Dlr-ccclón dl' latellgcnclo 
t. Dlrt'<:Clón do InJormáUcn Y. �le<Ótntntl-

c=.lone<1. : 
g. Dlrocclón do I'olli::n A/:r:,n 

ll. Organo, de lnstn1C<"Jf>n 
· 11. Df.recclón do In..,lTUcclón 
b. lmll:ulo do .Alt.o:i D;turllCl\1 PoUC)Jlle:1 

7. Or¡¡n.noo do EJ�v:l,�n. ! 
n. Dlre-cr.lón supedor óo PoUclA Genro-al 
b. Dfrcodón Bu¡:,,.irlor di) Polk:fa 'l\l,::rúcn 
c. Dlrecclón SU()f!rlor de Folldl\ do �.l.d 

d. Ile1,rioocn Po!ldnl�. ; . 
e. Dlrecdóo cJo Opcrndcrocil !>f�. 

ArUctdo 6�undq-- El p-rr-r.1mu,_ Dccrolo Suprl!-_ 
mo 1mrl\ rdrcndr.do por trl Pr�ldenlo. p.e C)orwl}o 
di! Mlnl1Jlr03 y MJn.J.slro del l11lcrlor. . 

Dndo en � C:i.ro de Goblorno o lotl d}M 00 � 
Ji brll do mil novt:cll?Dloo · oc.harJllaue-vc. 

,U,.A.H OA.nClA PF;ll.I:Z1 r1rold1.t:1.lo _O:.OSU� 
.l)JU. d-., lll. ner-.lbllcn, 



Urna, Lunos 28 de Octubre do 1991 

'E{Penu111a 

CONSIDERANDO: 

Que, medhmte ncsolnclón do Alcnldh\ Nt 5119-
09-AL-SE de fec.t,a 26.10. R9 so nombró c,.11110 
Pediltnrlo de la Munlclpnlld111l do Lo VlclnPJn, 
a lna servtdoru.s Dol\a Mn.rla Esther Got1l11e:1 
Dávalos y Dofla Nelly TeJncl11 S11drcz; 

Quo, con Informe N-? OOli-Dl'--91 del 111.119. 
01, la Dirección de "Per111.1nnl lpdlr.n CJll'l hnhlcn
do p(\6/ldO, Dolin 1\1.nrin. E11lhcr Godlm'T., cx
Fodolru'la del Concejo, n.· lo. slt11oc:lón do Co
as.ni.e por Renuncio VoJ11ht.n.rl111 di?l!C procr.derso 
al nomhramlcnl.o de ¡,fra. rersono. n Hn de cu· 
brlr con eUclencla dlch.1. l\ctlvhh\.Cl; y 

Ditando a lo a.cordodo y en uso cie !ns fa. 
cult.ad11s conlefhlna on la Ley 7."1�3, Lay Orl{li 
nlca d• Munlclpnlld.adce: 

BE Il�UELVF: 

l.- RallUcnr como Fedatario do In Uunlcl
palldad Dlstrltnl de La. VJctodn, a lo. servidora 
Dotta Nolly ToJodA Suá.Jo;i:. 

2.- Nombrar. como .F'cililtnrlo de lo M1ml
clpalldad Dlslrltat de J.a Vlcl.orlu, l\ la servido
ra Dotla carmola Torres Rorruln. 

3.- Los Fednt.o.rlos nombrndus darr\n le do 
la declara.cldn de loa pcUclonnrlui ll.Sl como la 
Aut.ent.lcacldn correspondlenlP., conforme lo pres
cribe In Ley 25035 7 11u rte¡:l11menlo D.S. 0'10-
8&-P<:M boJo reeponMbllldad. 

Regfsll'ese, comun!quese, cu.11111IMO y déM 
cuento al DUP. PubUquese en el Dla.tlo Oflclnl 
"EL PERUANO" y -arclúvcsc. 

JUAN NAVARRO QUIItOZ, Alcnlde. 

MUNICIPALIDAD 

DE LIMA 
METROPOLITANA 

Ratifican Informe de . Comisié,, F.spe
dal sobre Umitss entre- los Distril� de 
Loa Olivos, Comu, Independencia y 

San Martín de Pones 

AOUElU>O DJ'l CONCF.JO N• 287 

Lima, 10 de Octubre de 1991 
VI.si<> en Sesión OrdlJJMla clo la lccl1a, et 1n

tonne 'N• Ol-91 de la Comisión E:,peclnl de U· 
mJtes DiHtrilales, creo.do. wr Acuerdo :wH>O, en 
rel,i.clón al Proyecto do Ley 1072-C, oobre ll
mlk'6 entre 1011 DL6tr1Los do Los OJIVOII, o,m11s, 
.l.odopc.ndcncla l' :,o.n MArUn de Porrea; 

ACORDO: 
J. RotUlcnr el Informo oJ .. IJl do J:i, Comlr.lón 

D,peclal de J.JmHes Dlstrllnles, y en consecuen
cia,: 

A) Dooegar la p<?llclón fomiulnd:1 J>Or In Al
caldesa. de Lo:, OUvos y otros, :por cunnl,, ll\ 

. Ley 25011 e6tublcco clan\mmlo los limites ñc ln:i 
distritos de Indep<:nfü•ocln, Snn Murnn de l'n
rrcs, Los Olivos y Comas, y deroga L'l Loy 10012. 

bl nntHloor quo el irro rJe ?..'a Km.2., doll· 
mllmln. por la Av. Nam11Jnl, Ctlrrelera. Prull\· 
m.orlcnna. Norte, Prolongación Av. Tum.-u Va
llo y lll /\v. Ocrardo Ungr.r (Túpnc Amorul ee 
encuM1t.m dentro 11e la JurlMlccll\n de la Munl
clpnllda.d Dls1.rltoJ di, lndcJ>A1dmr.la. 

o) FJnltlr opLr1tón contrario al Proyecto dt 
Ley N• 1012-8, qtto obr11. on In ComJslón de Ro· 
¡lonnll.7.ni:IQn del Congreso, por lo <."XJ:-Ue'llO eo 
lo:i ¡mf\to:s nntr.rlores y no blLh'.)r�i? rurnplldo con 
ol h�mlte eslablocldo en 1!I D.S. 0-14-00-PCM. 

2. l>orlvnr el presente pronunclo.mlellto al
Jnstttuto Nncluno.l de 1'l011Hlcadón, en ooncor· 
tl•rncln n lo dispuesto por el �roto au;mnno 
04-1-90-PQM. 

llf'¡¡lslrnse, comunfqu�o;e y cúmt,l:i::e. 
At.am.ro EBMNTOSO I'E.:ll.W., To'lJento 

Aloo.lde do Ll.mn. ,Encllrgn<lo do lo. AlcaltllA 

MUNICIPALIDAD DE 

PUN1
"'

A N.EGRA 

Edicto mnithlo por la 
Alcaldía 

EIH(Jl'O N� 001-(!IIPN-!11 

Punta Ni:gra, 16 de �ooto <.ht 1!191 
EL. ALCALDE DEL VONCF.JO DISTRITAL 
DE l'UNTA NIDIU.; 

COflSIDEJ'ti\NOO: 
C-li•o med..Lauto la u.y rl!".· �'lullll>rlo F\JW\Clo

ro del Se.:tor Públ!co para 1991 J.ey :ZS2SII, 11e 
0•1v,r1rAi n los Mn11Jcl¡,f,13 " e,lnhlceer el trlbU· 
l() <l"nomlnn.do Lfcr.ncl.u de l:-�mdi111nmlenw en 
s:1,;lit11cl,ln Uo 1B Llce11ch1 M•mlr:IJ>o1 do F\.lnclo• 
noinlrnl.Q, do la Lfconcl.o 11 lo:i Parques de E:s
tacionarnlento y a la Licencia de Astonle MU· 
nh:..i¡,aJ. 

Q110 en· baso a dldm foculla.<l el Munlclpn 
Frovillcllll 1le Llllln, aprobó el EdJcl.o N• 138 del 
mes de ma.no d'3 1!>91, modlnn� et cunl creó· ef 
l.rlbulr> dr:11uanlnRtlo 1,lccncla do Fwu.:lonam1eu· 
lo, oto�á.ndole Llcencla l'rovlslona.l y tacU)tiui· 
do a. l.otJa Munldp:tJldnd Dl�lrllnl o que me
dJ:wlo Edicto rogulen l!:1 bl.3a n¡,llcabJo. a aus 
jurl�tlk.cloocs. 
· Du co11fonuld;1d con Jo dlsr,llesio a los Art:s. 

91, tr.l y IO!J Ue Is !AY Orgánica de Mun.lc.lpall· 
�-

E:O SesMn Ordlnnrl" del 11 ·c1e l\gOSW de 1091 
por unanlrnldnd y con <llspensn do tn\mlle d-t 
u,prol>11r.lón del Acta ba oprolJuUo los al¡u.lent€0: 

El>JGJ'O: 
rrlmeco.- Est.Qblooer en el llbtrlto ele Pun· 

ta Nf8ra, pera la lle\,e1mlriaclóo del Tribu'-<> • 
la f,loencla de Fnndonamlenfo, r.rca<lo ,nc-dllln• 
le ll!dklo Nr l:Jll--MLM, de vlgc11cln provlslcmn.JJ 
se ap11C1lráo 1� 11.Ucuotzui p.-evbteis en d .Art. l 
d.Q norma con ex.ce¡x:lón de las coatenld.!ls en 
el Inciso (b y H) quo quctlo.ron c:,lableclci.n, en 
o.15 de la urr.

Srgundo- Du-ógtJese toda norma Munlcl¡.'111 
quo li-<I opon¡a a\ p1e3�ta E<l/c1Q, 

Hr.l(lslrc:;c, comu11J•¡u�.-.u y I\TcJúve-,.e, 
FRANCISCO BUITRON H., Alcald• de la Mu• 

nlclpalldad de Pwlla llfZ'I\, 

Púg. 101210 



C>emanoaao 
Sobrti 

Rc,sJlución: 

C.onc11J• D.lStrit.al da San t·1ect�n ,.;-. 1 ocres, 
Oemarcaclón ferrltorlul 

ViSTOS:_ raoulta de gutos: que� fojas 

.qie.-:lsels la :Ml}��palidac:1'Dlatrlt�l- de, Independe'!cia, al ampara 

¡de.la dlspve�to por .el at�!culo s�tima_de lJ Lay. velntitre9 mil
' .......----::- - . . .. 

/... 
. . ----

och ecie nto � c1�cuentitr�a.1nterpunc ��m:..:z.a-ordina�Je ne�or-

c a e i ó n .t � r t i to r i a l q e 1 ! rn i t e e d s ' e u . di s _t; r 1 t e, e � l a p «H t � q u e -

corre!:!panc;fe s.l·Qistrita de S;¡n Martln.da.Parr�, y �1- D.!.strit11 -

de·L�a Olivos: fundo au dtmonda.en que par Ley veintic�nc• mll 

dl�cislete de r�cha�cu�tro de·abrll de mlln n?vac!�n��s gch�ntl-

nueve9e cr�á el dl�trlt,1 d0 l•� ,Olivos sabre la-,ba9e· de un te

rritorl• �•-:r�apJndierJt• ,:.,l diatrlt� de Sen M.:nt!n de, Porre-s y

corno coneecuenc!� se mo61fic�n suet�nc!:,¡¡lmente·Jos llr,itls de -

les .d,l�trltos c:11iodantee, en 11s qya ai, �ncucnt.r� 1 .. del'1Jn,Jan

t o , h o b i e n d o . a rt1 p l ·1 a do a u j u r i s d 1 � e 1 ó n te r r 11; o r l � 1 a o b r � l <1 . z o na 

lndu�trlal enmarcada en�re 1a correter� P�n�Qericana Ngrtr �or 
A 

el_O,st�, La.Averiida Jupwc :�éHtJ por. Hl,·Ellto, la Av�nJ.d; NEJ;.-.u,-

jol p�r f'l:,hrte. y la Pr�lcng.Jciún úe· la .�venida. Tomás V-1lle-por 

.e·l Sur,, pe: tal _r.i.iot>r� que todca ló,':j OJ�trit��- c0linc!t.1ntos; Ind�

p e n 9 e ne 1 a , .S :,¡¡ n . M ;;i r t! n d � P o .r r e g , · L o :, O l i v .q ia • y O II m a � , él, p � r t 1 r · do 

léi- dac.ión. dt,· _d!�ht! �ey _ti·on,n accet:io � l� l_l.::1m..idél zo.ne1 InduJtrl.d

cl-sie_t�,. y de 11 interp.e�d.9 _p.Gr .ol·,Instltl1t0 Nocional do Pla

nit.icaci�n, ol lnetltulo N•cl';'lnal· dr·,E:�té!distic--t e -l,nforc,áticu

y- dcJ: Institpt1 �·e,ogr-áf•ico: Nacional; que cyt1_n;,:Jo so creó .e! dls-

tr,Ltt,,,de. Le?J: _Ol_iyes. o,lr c,o_n_gpio_s ,dfl 1o Reµúbl-i�J _cor:yid_eró que -

la 1g�an· .. z.ona: de). Purqu(\, I_ndu3trl_.l dfl lH P�n,amcricana Norte, tu

v 1. e r a µ n !l di s t r l, bu e i c5 n_ e q 11 i t él t 1 v a· a n t r a ·l o 8 · q 1 a t r i bt s e o 11 n dan -

tes.:i Cvm"Ws·,, Inrf_e�·endeincJ�, S_on M.n-t!n d�. Prrcu, g43r�ntizando su�

dcrcchi; de! péH.ticip_r,,cién er¡:11 to_tiv_n en !_3e tribut,:,s y grav.;,..;Lne 9

//// .. " .. 
, 



/// • • que eirv1n de rent�s para dir.has !n�t!t;uclonlls paru·•el -

�urn�limlent, d" aus rinee: que n, �bsanto ·al1 1 A.1!ca!cfe -d� 11 la M1lni

c i�:il!dad de San Martín de P0rr68 prctonde·'désconocor la validez 

de dicha LBy, 1leosndo la·exi�tencigdo errores éo r�dacción, p�r

!! l 9 te . Q n s e g u l r e J e r e l e n d " : Ju r 1 s d 1 e e i ó i, e r.J : t e r r' .t t: IJ r 1 0 a J e n 0 ' 1 ¡, -

currleMd��e� �ct�9 ii�g�!es¡-�aus�nd�!� grav�� p�rturb��lon�3 bn 

l a p r 'e s ta e i 4 ri de 
1 

8 e r V 'i e i'o � 
1 

e 9 !! ne 1 a 1 d é 1 : 111H . e o rn o '.'., l a -, e � p to e .l ó h de 

recursos. tributar.l:o!·, en· desmedra de"- áu � econo�Í� ¡· pet: le c¡úé··eé 

ven· thl!gadie e inté'tptlíl'er ·es�a adción'; qi:ie.:corridct t'rasladli ; ... ·.

r e s p e e t i v iJ ; · é s t e � s a 6 s u e 1 to p () r l a a e 'rn ah d a da · ; a f o J a s ·. t r e in t 1-'

OC h '5 1 de al U O <fl B í\ a t 1.J e X C C p C l Ó n . de Í n 1C w lil p Irte ñ C 1 (J ) •' � 9 
1
� '} U i (13 fil� ,i te 1 • 

l.� ni�ga y sol!clt.1 ·t1ue: !.a ciemandé! sea d�claráda, lmprécednnte•,r.l

o i. n f tJ n da da . , e � p ¡. e 9 a ri d o Que 1 1 á : L � y I V é 1 n t ·'· e ! ne • m i l : di é e 'i u 1 e té : .:.

no a11,plía ni modifica 1�· j1Jri�dlccién de elqunoé dietr1to9 ni -

explfc!t'a ni imp]Í':.lc.mente',' y·'la Ley·diec!eid.3 mil· do<!e-que- --

d e ta r m L n 4 : 1 o s Í ! � i te � : de ! D 1 s t r i t • . da I ,, de p ·e n den e i a 1 'so. en e, i en - -

t r a V i g � n te ; : y �. i a in t I! r p r é t á e 1 ó h . da da e l: q n 9 t i tu t'.1 : N ;J r.: i. o (la 1" 'd 8:

r 1 <1 n ir i e 'a e i ttt� , e 1 I ns ti tu t o : Na el é na. i c:1 e Esta 'd l s ti� éi y e l - I ne t l -

=tut4 Geogr�fico ��clbri;¡l d��en��lgn ! �n llagiles·�-pd� tanta �u

l'o,, \-.::1rnr:oc·.,�.,d8te' ,iüei�n alg,ma· en la Ley velnticln'ca,mit·die

cis·ie\:.e de �a di-;tr1�'uci6n e·quitativ.i_qlt',. :&lega lé!- dcmancfan'ta; 

que r'eclbida ta' causa • prueba, qcluedas ·1ae of-re'cida�·:y' i J11:°nci

do el termino· respectlv,,, s'c C'Jncedló a las' part'ee el t_étm1no 

par; a·legato!! y ae'. 'han· pedido á1Jtíls' c-on· cit.ad.án p:i'rw·' sen.ten-.

ci::J, pr�cedi�ndoee a expe.dit'
1 

11:1 qua corresµe:indt.1; ¡ .. coris·ro�RAN·

DO. 
1

: QU �: -i a o xce'pc i ,5n:, de: inc ompc ºtone 10· dcduc ida 1
r, ljr lu, ·P• r b,' -·. 

• • 1 • • • 1 • • 

demendaa ¡¡ en· el pr1ndip8l dtt su ri scritt, cltt•f<1Jas: treiinti.ocho,:: 

debt:- de'scstlrnºarst:i'� a.n virtud d't 111 ·dtspueeta �(.')r 'el-' �rtícule -

·séElm.11 .d-c l' .i Lr,y vcint.itrt::s'tni-l.·acho·clcnb/s··ctncuenl:1tre� y: el·

-�rtÍculc do3·c1ent.ga: nr>vont1.se1e del Cód
°

fg�·'c.!o Procc,dJ.mlenta� ·-'

Clvil'!!s·, tanto ·má
°

9 : -sl- ·i'a ómplá.zoda· al ct·1n'nn1t'ar· .:Ja. dern\anda .. , se'

/i/1 



///.,. ·ha sometida a 10 Jurl9dlcc16n. de esto Juzgod
�

matet"ia de lftie el reclamo par� e! de· 10 Municipal/dad de 

Independ"ncia as! crim<1 la de San Martín de Pirres de la C!rc,,r 

cripci6n territorial comprendid� entrn le P0n0morlcana Nir-

t e· p • r e 1 �· ei s te , 1 a Á v ·e n. id a N a re n J a l p � r e l N • r te , l ;i Av en 1 d.

Túpac /\maruo, p,r el este y la Avenld-1 t11r.iá9 Valle par �l. -
. . 

�ur, argumontando mútu-1mente pertenocerles por ley,. y para -

su dilucidaci�n, la primera recurre on vía de ecci�n; que -

al re,pect•, fluye inequívocamente del texto mlsm1 de la Ley 

número velntlclncn mil d:eclslete d�l cuetr, de abril de míl 

navecientas ochentinueve, que crea nl nueve Distrit• d� Los 

Olivos lo� límites del mis�i, �speclalm,nte µ•r el lado este 

(�rtícui, ,l!egund,,), cuand• ·se· lnc11.c� claramente que aÓ)g limi

ta con los distritos de C�mas • Indo�end�nci� t y luego indi

ca su co�indancia can el Dletrita de.Sa� M.1rtln de Perrea, -

pmr el eur, hablénd6se modificad• suat�nciglmente loa lími-
.

. 

tee de le9 distrit• ct1lindantea .indicado!"; que siendo :;is1 la 

6ircu�scripcl�n te�rltoriai materia �e lltia, c�rreepsnd1 al 

D!strlt• d• Independencia, y si �lguna duda exl�tiere ál res-·__., 

pecte, ó1ts ha sid� plenementi, ..iclarada pnr fll Inatit1Jto Na

cions] d� PlaniricQci�n ·, el In�titutu N�clonal de t3tad[e

tiéa y ml lnstitut• Ge�gráfice N�cional, arganieme� de ap,-

y• y asesoramientQ del P�der Ejecutlv•, que han omitid• y -

el�bor�d• i,� inf•r�ea y �lgn•s oficiales que aparecen de fG

fajQa nueve.� q�lnce, seaentlun• á eetontlcuatr• y cient• 

trelntlsei� g ciento cuarentitreo, respectivamente, ratificB� 

do la pertenencia a la· Municipalidad d'�'mand�nt� de la clrcun_!3_

cripc16n ·ter�lt0 rial qú� r·ec.lama;' qu·e ·es rundad0 estimar y ['e-

lievar qu� el Congre� de la· R�púb°iic� con la daciión de l;¡ Ley

n�mer • v¿l�ticÍnc; mil die¿iB!�te, en eu �rt!cule t�rcero Ha

//./. 



i I i. . . 
derei;¡ade lea dispeeitivus qu_e ae •.Pº"!gan_ a le _misma, de tal -

euer·te qug la Loy dieci!Je�S"' mil doce. de recha trein.tiuno da 
. . .. ' . . 

. . . . . 

Enero d� mil ntv1tclent-, !!escntlueie, ha qu�_dada .sln .erecto,.

por mand�t• • lmperl•. de�· previst� per el artícul• ��ims�o.. 
del. T!tule Pri,liminar dal ·códige Civil, cencardadca c11n el -

. . . . . . . . . 

grt!cal• ciente ech0ntie�i1 incle1 i�timg de lg Constituc!&n
. . ! ' ' . ' . .. . 

· Política, habl�nd�s, �istribuide equitat�v�mente la gran z�n;

del parqu� indu3trl&l de 1� Pan3m�rlcana Norte �rtre 1�� dla

trito9_ collndant�a;San Mart!n de �arre§ ! !ndependen�la, La! -

Olive! y Comaa, pdra la pr1visián de las rent¡s nece3ria� pa-. . . . . . . . . . . .. 

ra Bu func!onam!ent1 y e� cumplimiento de �us �bjet1V89 sn -

ben�ficio de la ce!ectivi�ad, tal cs�a ee 1nfier� d� io� p��� 

'nea perlm�tt!cij� !ndicad�s �nteriormente y l•� qua ep�refcn de 
• • • • • ' 4 

-foja� doce y 1etentiu�o, levantad•s per la Huniclpall�ad de-man

dant�; que �lrv• de may•r grgument� alas cmn"ide�ocion•e pre

cedentes •l Acuerdo NÚmor• cer• un• de l¡ Co��eián d� l{mite6 

Oi8trital�� de la Munlcipall?ad d� Limm Metropoli�ana, s�iti7 

da �nte 11 petlcldn sfectug�� p•r la demandada Ql Senado d•.l• 

Repúblici, �Cemielín de Aeglongli2ación, Deacentrali�aci�� y -

Gcbiern,s LQcile•), ebrantea da feja� c�ente cincuent!s�i�; -

ciente se!en�id•�, que �cuerda d�negar d!cha_petlci�n y_rati

ficar que el �rea !ub-�ateria ,e en�ue�trq d�ntro q� _l� Jurls

dicci•n d� la Munlcipglid�d demandant�¡ qu� lae demás pruebas 

ac�uadae n� anerv�� la� prece� d� 1� demanda; qu� 1� tacha -

fGtmul�da p8i la demand�da � rojeo noventid��, d�be deaestt

mar�e, pcr cuantn l�s d8cumsntce objetadee no adolecen de -
• • • - t t 

anormalidad for.mal algunQ y por el contrerl0, han sldn ex ed},-· 

d.; por entidades compehnte•; por cuya a ·:.,�n•G l ,°'. -, }C,�

rando infundada� la. excopció.n. de incon1p• tenci• t \�. f. rmu-

la d4� por la demandada en el primer otrosí d� su eecrlta de 



. ,// .... ,eJ;1 treintiacha y r1Jw1 no\/entidos, respectivr.ime6't'13: y -

FUNDADA la demanda de raJ¡a dieciee13, y en c1n3�cuencli ee de-
- --- -------------

clara que la circunscripciín territgri�l CQmpr1nd1do p1r 1� Av•-
........ -·--·· ..•........... ... ... ·····--····-·--·· ..... 

"ida Ner�njel, la P�namaric1n1 Nerta, la Av�nidud T9máe Valle -. . . ···- . "' - . 
... ·- ··- . . .. 

Avffnidad Túpac Amar• carro•ponda o l• Jurisdicción dat c�n-

Diatri�al de Indepand•ncla 

----i. L- �L--C----

CARGO :·.-.r -� lit/ ,v�q�,:q,I. .T. LJA..:::, iJ).:;r.:, :/.,,u7'.,c � · Q.���r/,a,<. 6;.J .>Pr;
HE RECIBIDO UNA CE.DULA DE\ NOTIFICACJON. CON ��s. RESPECTIVA CC'l'f.!. REFERENTE A LOS AUTOS SEGUIDOS

POR ..... ,A-/ i/,v.Jé'J/,°� ¿_.,�,a � o·� _7.,.-v¡;rJ é-,,Oc,..v:1> c:::.,.-ve.J .-Q 

a>M�-. · .P� :/�-/.,e�· 5�;; µ;,:.;:_·;..:_, . ,:Pc:A:,,,-:'�.-)· . . . .. - . . . . .

(l)'t!M,tÓ�t:,�_.,-�,v rj¡_-/'?/2.J7{>�.74¿ •

. . _._..:·, fv>A/:J e� µv/J ·./ ( éJ. 6:: _-¿jj�:v.f /-f.4"1J/J 



� �-�v-,;p_,- :.
. ,; . � .,,._...,.., .. 

. - '"' 

-



e E RT I F I CO: On la r,�1tt11te cop
� 

ª �\:: r".·w:·.-( !t"L.'\ �r-\'·::.. 1
d 1.t" 1 al orlnln I d su r-fuencla al qlM 1 

�o,. ucc.� a "' 

6' Y) 
' 

.. � remll
&! rnt anttlta 

; rt, •. ,_.;._ .. ' .·. ' ¡-;,,_ .. ·-····-· -----
•.lma .. � --+�-;--t "> .� 1 l U.! 1q · � 2; ·a,··-�c ... ·\." .. :., :·.: · <1. 'Jicl•.'.!. __ ... :·.�¡;._·�-·1:--: .. :_./_ .. _-:-------1 
.EIP.t 2:395.-9 ........ --�-- ·---.. ·-.-

1 /oo�r- "��fu( o1?fju · tbtllJM�
iiiil� novot:io&ttw·J..e J -----,-'tn AOTUAIU00 ,, . . , .. , , -, . . • � ,�........, · . .. :ii• �VISTOS;' intervin1ehdo' oomo Vocal po-

nenta�·81í·seÍo� �n'81-�ci ,'-''corr 
loa·� d.ocúmori.�cio pra�·e.ntedoo en -

e.átá in.staó oia·i J-'por stis r. fu.nélafuen to s.:. y=- CONSIDER.AHOO· además:. qua -

el 1 a.rtíbulo .. <>1énto o chElii t!ifaio: inciso -:. áétuio cia·, 1a·;cohsti tuoi6n

Jrooo..ribó-:-qu·e � oe: atribCi'oiÓn:) déi Oonsrasoi-�'probar ·la demarca oiéfo 

tgr.ri tor1,al. quelp.ropo.ria. · el Poclar:-Eaao\4 ti va i .i qua·� �r lgy- veinti i.:..
pin?� ).tl¡ d.ie9J f1i�t�_,:.. el:-.O.onsrsao creó.: al· ,-Dio tri to· de !!Loe -�11 ..; 
YQ_at

..::
Y �stebl13qJ_Ór.-e0 _forrl)a-;pf'89i!'.Jtl '?µs:.lWtaa�-con- loo. Distritos 

dft s� .. M?-r.�.fi::. d��-�sr.rep t qo�� I • �!1�.Pª�ª�µQia ;Y J;>uen �Q lU.ed.l:a,. -. . . . . . 

l!lOdif'ioe.ndo Que terri tori9.o y derogando. la�� l �Y�8 e,44� .ª{'_o p_O.Q.8�
e. aus cUeposioioneaJ qu!J, ,Q�gÚF, el. artículo -d,qimo_ .. P-t;i.me.ro, µcj

a e .;. e :: -i �- -4. ••• ·, , ' J.. • "' • • . � - • • v - · · -1 ... • .. 

:_ sq ootav9_ ?:ª:�a. lay veinti tres I!lil. ocho oientoo, q�o��P-!i tt:€1.�r o�
a trio�oiJ� · el�· las ·Mqnicipalitlacl�� ,P,r.q_vµiqi�ea ,. µat.Qr�� ��O}l ...

. 
1:'fifdtrr011 ffe

0

lÓs pist�itos da _Sl.1: jllr'.?-f!d.iCci �on, _ en C_O.o,fQ,rpUda� CC 
. . . . 

;. . ........ .. : ........ . 
sus ieyas ·de o-reaoi6�, _en ouya virt1:1d la M�icipalicla<). __ de Lioa -

.. - ,.1 ,. t. . . .. 

}.!°e-t!.rojiolitana,· me·dianto .Acuerdo de Concejo nW!l.ero doscientos o -
oh�<tisiet'-e 'cI�l ·"c'Íi'e�·�ae·o�·t.ubre. de . .-I!lil novecientos n.oventiuno, ·_

• 
• 1 

• • . . 

publ-fdad·�- 'Q!l e -1 diario cdio.f'� '"••fil. 
-�eruano-11 ·e� �;�.int-1,q,cho de Oo-

tub.tg \1'0 :.ill··�ovaoian'too nove�i'iwi�; ··a_o�r_a.'J e_ntre q�r�·o aspa oto&
raitif1d� '��0 ·'J"f ,.Jr:ea tl'e ·'doo punto O'u�éniti

.
Óuatrct lliJ.

1

Ó�-etr�o OU& . . ,, -
tirados, dalimi tada po·}- Ta Avenida :Naran;j'ai; Carr0t1:fra P8.llamerica . -
na Norte, ProlonsaciÓn Avenida Tomáa Valle y la Avenid.a Gerardo 
trnger (Tupao .Amaru) se enc���f� d

entro <le _ _;t_a �-�Jª
,
����.

ón da le 
Mu.nioipali�_,_�- ,_P,�a1

tr}. t� d�. ����Mi���qia; qua..;, el::pro pio ... :Sañor -
iloalu.0 de la Ru.nicipal���;����: :.,S8E, _M��ín de Porreo reoonooa en 
-

01 doclll!le.nto·da fojao ciento och0ntiuoo a fojao ciento ochenti -

oinco, dirigido a loo oañorao Senatloreo tle la República, qua la 
oitad.a Ley nwnero .vaintio'.inco l!l.il tl.i0cisi0t0 no aÓlo crea el Dit ' -
tri to uo HLoo Olivo0 11 , sino q_u0, al I!lismo tiel!lpo HB.I!lplÍa loo lÍ-
mit0a de loa Diatritoo tle CoI!l.8e:a In�0p0nd0noia, .t!lll.tilando por. 
segunda vez 01 t0rri t'o'rio ele ··San···Martí.n d0 Porreo',' conclu,y0ndo -

1 



e E: R T' F' e O: a •• l t,N!Sef'lht co,hl ti n�

,ep,-ducd� �ti arltlnal 1u refera"cl• al q� 

( 
me remito en cuo nM le. 

::::> � mJ..l oovedu ... lat---

an al oontido do qua, o ol hacho no tiono oxplicoción lÓgion,

únicOl!lanto cabo 
f�IO��Uff �00 Cfftl �.ll tlo un orror, pl'oaunoiÓJl.tOn

0000 a la ouol Ia ra!o itla�Ufil%f\�Rliclocl Dictri tal viono dooo• -. 
JORGE ALU: 

nocionclo la clomnroao 1qsro@llMm nn_la. oitacla .. 1oy voin�ioiooOL• 
� Cdra. u--:� . 

l!lil cliooiaioto; out; �d'Abl� doooonooi.t!lionto, la Municipal_! 
aau Diotritnl do InQopo�uonoia ao�tlo nl. Juzgado· Civil. a-!ín do

quo oo: uooluro. ,la oortoza uoL u.aro cho . .auo. la o.cotq<l.a lay lo oto.r

ga)_ oot-i�uµ .. 9-uo . p_or aa contra.ro.o. t>orf.oota.t!lon.tp �rpgJ..ov-g_ .. Pll-01 ,lt, 
no adl!l.i to o pooioióo...: vÚJ.i<ln 1 puoo +.e contrari.o pig.t;1i;f,ioa.rÍG nog�
al clorooho o la. Tutol� ,j�,iadiooional ofootiya·, la·.quo por oono
t.ituir Wla gnra.ntíci .oonátituoio.nn1·, a nad..io. putla·o oor nógacliijllq8Q 
por ..la raz6a.: ro01Ó!l(; i.ndlóatlO., dbbfjt aoolEtttiroo tl!lt,.t"� OdÜdato "la�.&!% 
Breo,ai�n da Inoompótbnoio dów.ioid.a por la Mll.Ílio1po.iill.aQ ·a� Sall 
Mdrt!n do ·"Pbrrao r -qua; aoi.I:1i01!1o, ·lno taoliab ddbbn ot1ta14 i"(jforlda" 
a r�a•aopcr�toa-tormd.loa· ªº loa ao0t1.tiitllitóa, ·m&o no o ·10 ·valoraolóa

'1.o oJ!l.ód é,oru, ciótibo ,rotJatoriocr, i:hloó ·óoa aotiviw:icl corroa10.nla
tu J-uoi, on baoo d lad �ófooa proóooaioa·por�inontoqi CONFfRKM(J' 
la �oirtodoi� �Eoiada uo fójaa o!onto·oooontiQioto a !'ojao oianto-------r------
oaoorlt'iñüovo ott !oaha nuova tlo Octubre dol rulo ¡,ró� .PQoacl.o t 0/1 
ouan�·o _docluru FUNDADA la. <lnT.!l."J.nda clo fo j_ao dio oiooio,; la RJU':OID!.l
RON en ou..cnto cloolr:tra i.nfuncloclao la:;oxoopoiÓ.a do I.nooI!l_potanaia,. 
y· tachad !'o�mt.Jl ,,<lno p01· ] n clornan<la<la on ol primor ot.r:�.of do ott., 
ocre.rito uó :roJ1w trciinti<loo y on al cio tojao navo.nticloa 1 lM qno·

duo1.o.ra.ron Irnprooouontoor y loo clovolvicron.-
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EXP. NR0.1598-92 

LIHA 

Lima. ve1nt1doe de setiembre de 

mil novor.lr.nl.rrn rmv11nt,il,rfJn.-

VISTOS: de conformidad con lo 

opinado por el Señor Fiscal: declararon HO 1-:�:."J� 

NULIDAD en la e�ntencia de vista de fojae doscientos 

noventicinco, eu fecha vei�1titráe de .junio c'.43, 1 \.,�l� 

nov�cientos novcnticlo0, qur. conflrmondo la apelada 

clo fojsa ciento neoP.ntiaieta. ou f& a nueve de

oc tubrP. cle mil novec iP.n Loa noven t. i uno. declara

FUNDADA la demanda interpueeta a fojas die e iee ie; 

con lo demás que cont:\.ene: en loe seguidos por el 

Concejo Distri tal ¿e Independencia 

Di-stri ta.l d('arr11artt,-:)Porr·e:s 

territoria : y los de�volvie en.-
SS · . . 
URRELLO fa'd � /¿¿¿;/¿,�
HENDOZA· /· ····· ··--yy-- -·
ALMENARA .. -· 
LANDA \ ROHCALLA 

M 

HG.7 



rE tpacio para contlnuar la transcripción de 111 resolución. De no utlllzarlo, tárjese) •
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• ••.•..•.••• •••••••• •• ••••••• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ···············-················· ···············-··················· -••11 

........... ....................... ·············· ... ·········································
·
······································

·
·
·
··-
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·
·
·
··
·
·
·
·····

·
·
·
··
·
········"

................. ············· ....... ...................................................................................................................................... .. 

................................................................................................................................................................................................. -....... ..

. .. .. .. . .. ...................... ........ .. .. .......... .. ···
······· ...................................................................................

.......................... .

................................ , .......................................................................................................................................................... . •' 

......................... � .................. ¡. .............................................................. � ...................................................... : ............ ; .. 
................................ . . ...... /. ..................... ................. .......... ............................................... ............................. • ...... 1 

........ ·····························1· ....... ............................. ......................................... � ......................... , ..•.•...•......•....•.... (6
, 1 · ·fi Ud 1, f t>ersonal :.� '!..· ·, ·.". (7 -O cual cump o con not, ,car a . s en orma .......................................................... ,i:...;, ......................... , 

• • ,' • � -� :.: . -
, 

r --� Anexando la s1ou1ente documentación ........................................................ _; .. _ .......... ; .. :-.................. .-:� ....... . . . --
. : ·.·.·::: ·. ·.·::: ·.·.·:: :·.·.· :: : ·�·.·:; ; ... ;;· ::�· ·� �;.: � ·;�·.-�·;·� � ......... : ......................... :·.·.:· ..... ::· .... :· ... : ...... .. : ........... J.i{·.-.. :.::·:.ii::.-:.:·.:·.�.·.-.E.�:; ;�:' \\. \)t.,--o n•· \ 

;_: :. -· r., .. 

,,lr.�i;G,. cui 1 ;;:;c.·. -.-=· �-::.... 'IJ \IJ \) • et>- r> . • - ., - e, 
-t-ti,\líS\�,, " �· .. t-7..�,o �� ;� í'.J :.- ;�. 
\N ¡...\. r:. .••• _,,....,. 0 r � 

oGé 'o ,, ,.· so� 
400 t\G'- 11,. • V1 r,..-: u '11:.5 (.!,,.��,.._\\.. Sello de recepctó'71 por 111 Ofic�• 

.... ,_1 •• ��
0

;� O .. �............................. De Corroo• o la entidad encargada 
i:,,�i y &ello del Secretario de edicto• de ,e, el carn. 

I . 
. 

E! d ia ·
/

··de ............. ........... de 199 ............ a horas ..................... me const;tuí en el domicilio dfl 1 ! [ 
destina rio requiriendo su presencia y respondió una persona que dijo llamarse ..................... ,. ........... _ ; 

' . • 
1 1 .......... . ......... - ......................................................................................................... Qua se identificó con e 1 1 

documento .................. N g ........... e,�'-··············· a Quién procedí a entregarle original de la presenl
notificación, y enterado d;�tr�;r ;.-;,·t,"············· ................... ......... (9) íirmó esta _copia.

<,_\C,t>-
(,' /. :J"' v 

G '¡\Q
"\

\ J. µ,il,(>� � Q·· _J yi,f o 

....... ��¡ibj:tttt: .. �?. .... . .. 
' ..... ' ............. ................................. . 

(,, \..,, o� 
\.\ 

Firma del receptor 

···
··
·
·
····

·
-·····

·
···

·
··· .. ····································· .. 

·····
··
·
··
·
··· .. ·············· .. ·�- ................................................

6 Si faltara espacio, continuar la tr-'nscripción en folios adjuntos, Indicando cantidad do.ellos. 
7 Indicar si e! por correo, personal, exhorto o edicto. . 
8 Indicar si es orii;¡inal o copia y su descripción. Por ejemp.: copia de Is demanda, contestación, etc. 
9 Se indicará si firmó o no. .................................................................................................................................................. 



PODER JUDICIAL 

CEDt)LA DE NOTIFIC_�_CION ·N� A�.07.4.9.30&:. :�··.:·_ • •• •. • • • ·

1 ,. 

 :;·r.,··: q·· •J.:•
. ' . . -�. .. .. . ............ �t-.. ,, .. ._ .. ,. . 

...:, . 

 . 
' ..

 
�nt;),J . : , 

,
. 

\\�'\ _. ll x�-: ... ,. .• 'G \ \,) : ·-.e '\ . �::: .. . . \\<lra ::->--· :_ · 

.......... : .• ,¡-

........................... Juzgado de Paz Letrado de ............................................ � ..................................... .":� .... � .... . 

. J�.�.int� ........... Juzgado .. ::· .. �J1.��j,r�li�:.H1.Q ...... (1) de ..... 11.Jn3. ..................................................... .

... ... . .... ................... Sala ....................................... (21 de la Corte ...... . .............. de ...................... .. . . .. . .. .. . . . .. .. .. .. .......... .. . .. . . . ... . . . .. .. .. . . . . .. . .. ........ ......... ...... .................. .. ... . . . . .... .. . .. .... .. .... ...... ....
.
...
.. .

Sr. ca1 1esl .. :•�...i.G.i�lüt.!.d ... J?i,c:i.tr.:l..tel ... d.e .... ¡nd.e.p.ó.n.o.�Ilt:;."J..� ................................................ . 
Oom,cilio .. �.�A.•.f .•j9.}(�.��:t�.<? ... ���.Y.� . . .  ��.�.L ................................... Cod. Postal ............ �.imal
Hago saber a Ud. (si que en el proceso seguido por. 
DEMANDANTE (AGRAVIADO} ... tlu.:n.1.clpa!.idad .. .Distr.i.ta.1 .. i!g_ .. lrule,Pfillde.ncia ............ .
. ................... ········· ............................... ··············· ···························•··· ......................... -.. .... ········ ...................................... . 

•• 
..ti t -:.:..,. . . . . .. 

DE MAN DADO (IN cu LP AOO l ... Mn.ni.c.11>2.lidad..J).i s:tri.taL--:q.��.Sa.n ... �r.ti.n .. d.e .. .P.p.r.r.a.s
. - ""' ... . 
4• <, " 

..................................................................................................................................................................... ,-.,¿.•t,,,... •.•••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

1)e -1 , -¡: -{ tnr,-4 Al i : Sobre ...... ........ fTI.P.X:Q.�9.-n.Q.l? ...... �r,r.,+-. ... 'W-l"..-h� .................. rl:'11 ... ::-:: .................................................... � ...... (3)
:, J: . . r; • . • 

Cuaderno de .......... :r.r1.n.c.1pn1 .............................. :._ .. t.�; .. ::-:-............. : ....................... � ........... � ... : ....... _.:·:···!A 1
C"'L·�· •• · 1 ., ... T y con relación al escrito N 1 ........ Cl ............ del.., ... r .. c.!.Cr.l:!ndan:t:a ........................ : ........ ::".' ... :;:: .... :(51 

Fechado el dla ....... 22 ... dU .. �\O.V..i.�:.l).!.rJL,d��/<
(�g_g)

z
··· �: ............... , se ha e�p��_ido 1�.�!o·�!�.nt�:

Resolución N 1 
.... 2 .............. Lugar .. ,..-..�� ............ .............................. Fecha •. .' .... v.e1·nt1.tr.é.s· 

de noviombre de mil novMÍentoe novtmtitr�a�-En lo principalitéri8"3 ee 
-r,·u·_· .. vü:.'1:·;:n·o···�1··<!ati.t'cll1��·'.Pr·otrnoa1.;{¡fr�···o�···1.r10.n:iii";"ar ··p:r1i1ref·o···otttigf ·r
��.r._ .. ;i-0r��IO-··rl-··J;i ... !J;).ni,<,>}ti�)·l,l�c.;d ... c1rc:1MM1:1•--}Jl.ñL"a··�i.,O•'..!J�'J.�; .. a-0.n_:·.J..o_. .. o.�

·��tr1I··ü�e·!�.ª�·1:z-�m�fil:·:1}�·Yd!��ª·�J���º·n�1!�!;·e�i�1��·�º-1��r!� '·
·et'¡ .. ·--e1· .. Jom.1·ci·ll·o .. ·que-··go· .. inct"1

�
-c1;· :/e-n··/.unna:··�crso.r�.J.:··po:r··-el .. ·Ou:r_s-or-;·s-i-u

.pe.r -t ui.c.1.o .. d e .. .l.8 .. .no:ti..f .i.ca.ci.Ó.rl.. ..!lu. � ci.li.o .. J.�«tnl ... �na 1.edo ... en. l\Ll L.'. a;

.1:..�···1··�.:.:.�.9.�.w�·�;.�!�.!.��.�.�.��,�i ..... ���.é��·!······1·�9� "��.1i:�P..�.� .. .?�.�� ... �P..�.���!:.�.::-:!..?.:..B8 .; . ..:.. ul"lcs.: t.:�.�.u.u.0,c.'t l:l': ';-G J.c.mu• uO ·., !;;-';,•- - ........ -- - - - - - - - -

................................................................... ;'· .................................................................................. ;···································· .

... .. .. . .. .. . .. .. . .. .. ....... ... .... . . .. . .. . _ ............... ,/ ........... -:�i�\�'. ... ! ..................... ··:;• ·��· ............ :.::; ... _.:•::"" .. :; .. _,-.. _ ..... ; .. ; .... ·: ;;;: .. . /¡·.·.,:::"- . ··-.·1 . ·. -�� -;· . 
• 1 , • • • ····························•·························· .................................... .......................................................................... . 
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�P.:.�ro ._1442-93. 

Ros· .. _nr•. :-DO� 

Lli:m,�vo intl tr6a da N • v i�mbro u.o

ali .o.ovo ciontos n•vcnti tr6s ,-

En l• principal:tónguso pir variad• al dooi

cilit. pr,cosnl quo so indica;ol prioor• •tres!:raquleru�o o 

lo Mwiicipoliiod �ooon�uio pura quo climplu c•n 11 •rdenai• -

en la· sontoncln, bnjo opcrcibinionte tl_o loy; nl sogund1 1tro

s.!.: netlfiquaso--o la Municipnlia.nd. u.o;:ianciadn c•·n ln prosGnto 

re:stl.uciín on el dtolclllo que so lnd.ico.,y an ftnnn pcrsennl

p1r ol Curs•r,sin porjulci• io ln n•tificnci•n en su deoici

li• le6al s�ñalnd.• nn outts;nl torc · • 1tr1a!:t6ngaso prcscn-



Res o 1 • Nro·, u!ivy 

Lima, veintitres de tnarzo de -

mil 11oveoientoa .nova11tiouatro,-
íl11 J.o p.rinoip0l, Qr,tondo al. m�rlto de l:J 

se�tenoia oopfirmada:y tj0outoriada, que �mbera� - la demar 
oaoi6n territa.r:ln.1. en fovor de lo dam'Jnd�mta, ouyo mJnd:11:o 
por imperio da lo .L8Y as de-.antrio�o oumpl.imiento , cuyo dg
reoho terri tpriel n'o puede ser. deeoonooido por la. empl a�tad�-, 
y como se soltoita1 .natiri1�ese e la demandada, a fin de qu1 
se i�hiba de se�ir ,cobrando. tributos a lpa co11trribuyente:1 
da 19 _.Zona ·I�d�strie.l. p�rt1:1Fteot�11te al demand�nta OonoeJo Die 
tritel'de Indepgndenoia, ogi�pomo _deba cerrar la,A�enoia MUJ1i

oipel número .nueve t �ue· tien� .; !'ns.tala.do en el jirol?l Las Tu
nas número .. tr�soientos t de 1 Urbanización NarsJijal,compren 
·si6n del die tri to·_··derneJidenta t:· . ot11osi, tén_;ase prgsenf � ,

,-. .:cz�-
------

'· 

:�-
.,,._. 

··.;
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FJ�SOLllCI0!-1: 

Cono Norte I f 1 2 MAR. 199�
Mil. tfo·,�iefl tos Novcnticua.tro. -

VI�T/\: I.r1 denuncia f c:r7,rJlid:1 p�r -

Jeany Olivers. Oliven1, 1\.ler.7.ldes3. <l� la llunicir>:lli:b-1 D.istr-ital de ln 
dq1�11dl!11C.ia contra LUIS RIC/\Rl.X) PlTt\ fill°U(O, ,'\le:-....1.de c.b 1;1 i·lunicipil.�.l 

chdDlstrit:ü ele San M:3.rtín ele Por:�s ,'Xlr pre,,u11tmi rh::litos <k� u�iuq):1·

citin d� Au l.:crir...latl, Resistencia e ln:::uHq,U . .mil:'.nto dG J),d.Jl.!r -e::, /\prq,fo -· 
c.;iéu Ilícita y ['c-0.11.ado ell r:lgt1:tvio de la Mu11.ici¡1ellir.\:Hl fli:1trit=>..lckle 

Im.lepc:-id�icia, re.fi.:.. ... ié.n:b que el denua:::.iado J?<::U.:: ü L�nc.:::• c::10:::jri1ÍcJrlc,

d,J ��uc la Corte SUDl'Cll'B. tle Ju;tic.i.a ,le lrt Rcpúl>lic 1 1 i;t n�b"Ue.l te ei1 Ú:1..r. 

tfo;¿t i.nstaJ1cia cl pru�erJirniento sobre Dcm1rc1cir.Íil 1'<;r-ri t0ri:tl (]U<= :,<.? -
;;u'.Í.:!.n anw..1.s rm.m.icipalida.des ciistri t.-ÜE.!s 1-Y�cl<11r811du j, u-·i!.�dic.:ci,-_;;1 i;:hr-.�

loa tenu1os ubicacbs en el perím-�tro tb las /\veru.d-11; E';_t_f\:"lJnerb�.11r.1 IIT, 
te, T(!pac Anor..i., lfaranjal y Tcmfo valle de,,.1Y.:):11.in.3d::> z�:n 111(1:..t!':td.�J.: -

1 r. .  __ , t '--· l ,. ) 1 • 1 . . ,,.. . . . .. ] 1 1
• • • oG qu.s ..:1J1r.U.lll':.n·e 1L:J.Jl c:::.:nc u1.-::, >:t.J<>. a Jur'J.�::i..J..c�r.1011 , ;:,: a. !�J'.U.':J.p.=.-

J.id!d dr! !n6.e.perd.':?l1:!Úl; par.-J a 1_;.! fE::..:11:,:. �rli11Ú·.i o�",:rwi�:, <.:.11 f.:ü:..-:, :::�

n.o.. u.:.1.:1. dkina cJ1.•n8:.Ún.:..J.d.3. " AGFJ·ICJ!\ ���L tlU::vI: e:: L/\ t-í�:ilCH':'.1..IIY·.�·, DS-

:,."JI !1!\.U'lll DE rornü::3" L:i. que.? viene col..:nu1d::, td.l.>uto!;, oto:-¿�nJo l.i:.:8:,:
• --.·1• • ,. 

�
.,. "t ,.. . ' .. 1· c1,:1:; y r��l(IO �...,i.·:.....ct;on l.Lallll. .e8 acuru.rur.: t:n1t.tvos d·� L, M:.!n1Cll,t.l 1.-

d:::..::i df: S:m re.rtín. rJc Fcrt't'".:c, e:1 tel"'I:':'.nos :1 sobrv.:: ca1lri1>u::,e:1tcfi (1ue -

perte.n� r-cn a la Municiptlidad d'=' Ind�Víl.rn.1án::: :i.a. c�;n J.,1 J·:x:l...01�=-!l t.c.1.-:i6: 1 

.::.djurrt?.. :: c1..:Llig1-1:\c..i.as cf ec:tu'ldas; i COHSIDOWHY): (•u·,·, c-:mfor�1l!': e.; e½ 

apr'é:c1ar tl pr:::,tlsa dd fondo rr.:rtf::;C'.ir::. de la pre3':r.lt(;! se de.be a con-
fl.:i.ctos s1n,7,Í-:bs 1.::irl re :i.o':i rc,..,r·.r-c�,e.nl·,mlcG cJ,�·1-1. !:1�1.i:.:ir>�1li.s-J--1J d'.? S.:::11

- X 
. 

t-l::irtÍ.'l d-.: 1-"'orTé!S y d8 Independe..t'.::ia cu:,o::.: ocÍp:;;1es tlf'.'i1<.�1 lue;ar· r:::1 f":'! __ 
dn�, a.'ltcri(:l"'S'f:'. a. 1..:-'1 g,e:stián d� los a:1�:iru. jnvolu::rudcJO. ri{,.�, (.Ü ].i.fjó

¡;io fi'..iliI"'.:: d':!lr::?.!C:!.ciáu terTitod.al há c:.i11�lu.í� jt1dJc;_., 1,:c:�.:-1tc y pes,:? ,:.

ello el fu.cal� denuncia.do pErSÍsle en non b.:11cr• C\"\0...1.Ym<.b urn oflc.i.n.1. -

reca1,�hd0ia cte la H .. infoípc"llicad de �n !-hrtfo d•.: í'un��f; c.:.;1 tcr'T'lt(>d.,;.;; 

�Y.! la t:ur.icip.llid.td de Indcy"'..nclnnr.;Í?... r.�u,?, p-.Jr otr-:1 l'-H'lc0.d;,.J s,!rnl,.11"'

aue los fondos r't?03.uilicbs sa1 refe1·er1ter; a tt·DrJtos o ccmld.t,�1·::i•:111e!; -

J'l op1.0s Je L.1 f uncJf, municipal no pur.l.tcn::lo ED:b tir d?.lilo�1 d·.:! /,;wc1p.if.1

ción Ilícita y Peculacb, por cuanto f)j_ ele.lito C0!1htl cJ. Patrlnonio en

la 11üchliilid di.: Apropiaci6n Ilícita inq.,ort.a n�es:l.I'Í..1J1YJ.Ute la k1"!f,dtiwi

de c\evclw"' �. t· h"ll ontregado, y , en el 0:1.00 de. la clenLmda el imputa 

do en n.ingún m:::imento ha. n�cübido aleo cuya dcvohY..::ión Ge l·� e:d.g,l O -·

e;� 1 � bl.tya n.'C!,t1Crido .-mt0 F;ll ner.,'\ U.w:l, pur:?s J.;ir; N.--::au· lv.::.i..cn1�.:1 qu-; se-
. ./// 



. .// 

hubiesen efectuado a la Oficina Hunicipal constituyen tributos que d!m 
rrodo alguno p-J�l::in o ,w-�n ar:r rievuel tos pues SOi1 f orldos propios de la 
e:hl::id.3.d repreaentada.. Que, �n lo referente al d�lito de Peculado ,
ello importa el mal nanejo o acbn..inistraciá1 de fcndos púhlicos, funcinn 

que no es rcsponuabilidad directa uel denuncÍilc.io oino c.lel f uncinn':lricq. 

a qui.ro se le hubiese encaucnc.13.do y que adenás su evidenc.b o pre&Wl -

ción carTOsponde oo toó::> caE'.o d(!I)l.ln:::iar a los pl'DlJÍos ad:ninistrad.1s-r1a 

quienes poárían result:I.r afcctadoc; o perjucti.c.:1do!l, c.c1toG son los con

trihuyentes o los integra.nteo de la misma OI'8ani 7a,,ión 1runic.ip..,.l y no

la pe.racna que, ceno la denuncfa.Jtrtc, es ajCil..:l a los hechos pues en mi� 

do alguno tienen canocimiento del nunejo ecrnánico o el func.i.onaritient.o 

adminintretivo cíe otra nan�ip:üid3d de la c..'tU.l n� es T'dpt-af.><.::ntantc. 

Que, el dclito de Um1rp3ci..én oo Autoridad t:mr,x:co p1.1,ad.a aer denunc..i.ad3 

¡x1esto que e..l. imµrt.acb en n inr,ú., m.:mcrrto ha UEurpad..--, o .:interf CT.i cb e� 

no autoridad reGpo::to a p<:rro'.:r.lt-""J.C quo n:::> sean GUí3 c-..ontrlJ1uyontP.a nr.mi

cipales, cl.lo ha Elido par propia. voluntad y d�ü;iá1 de lor; u:.;u:irioe -

quienes apt..--rr'f.K!'l.3doe a la ofici.IL:J. incrim.i.tada h.:i: 1 prcca:Jido .:i ?..t�:ar t;�

corr-espcnJienteu tributoo. Que, por otra ¡.).)rte, e� d8 .J.clver1:ll' que el 

denunciada ha n:Jerid::unt� 1;� �-n fJCtJp.'lcho que: descc:i:-1�í.a el!.! lo 1-e�;uc.Hi 

poi? la Autor·ir.a.d Judicial �;;nt--cto a 1� dc:1"1.-:-c.�c ión tc:tri t::r.jr., l :1c uu

Mlmicipio y que ante tal cituaciónpro�d.e.ní a ac.:itar lo rem.1e.l.t0; he -

cho qu0 r� h3 ocurrido v . ..1.l '/ confo:1M! se c.lc3í1r�1dc ucl. frú:crn�:! c:nitic:b 

por el fis�l Adjtalto d� c�rte f.KL!t;pacho. . Que, por otra part�us de -

advcz'1:irqua cl e.i.�unciado en U":>O de la fw·1c:lón que odeut.:a lu verd.Jo-..ú: 

arbitrari.amente rnmtenié.nrlo en fun:ionaJniento ur.a of .i..:.i.!--..:1 :1uni.1b(\ll -

reoaudacbm de la Mun.icip.JJ.ic.!-Jd ck S:m Martín de f\.,n�f.: en tcr::'itorio

de la Municipa.lirnd de Indepc.mdE!nc:ia pea�· a te.n.er conocimiento d� los

r€Cl.am:,s oo su hanólogo. Que, uien<b ello así esta.o dos con<.iu.::tas nie

recan ser investigadas y agot.ad3.s a fin de esolara:::::er los he.:!hoü • lli

ccnt ecuencia, 1.-()[' lo expue9 to can actos cansicicrandos; este M.inisterio-

6Tl uro de lar; facultades conferidas pc::Ir' cl artí.crulo ci".!flto cincu�ti

nueve de la. O:nstituci.{:a:1 Polf.ticcJ. dt>.l tstac.lo y en ob::.;.:.:r.:mc.icJ. d€ lo � 

ñaJ ado por los artínuloa once y d<X:42 del Ix..._�lo LeGi:tlativo cmu cin

cuen t ioo a ; SE RLSU O . .V E : Ho l li.l.bE:r 1nérli:o p.:.121::l fo btul i:z.ar <.krn.:.nc.i.a J )(,¿ -

1ru ccotro LUIS R10\ROO V1 'í'f\ FIERRO por• lo::; presW1to� delito6 do USllll

PAClOll DC AUTORIDüJ,cn ugnlvio ele la H:.XIICIPJ\LIIY\J) DISTRITAL l)f; Díl.lr� -

P.EJ-lDD1CIA; c.linponifnclase C:.:l AI�ClúVNilLllfl\) l:lLl'lJU'l'IV(ilic .W. pn�Gentt:: �1 

cuanto eci:c e<tr�r::-..'.:l :.e rc.t'im,:. ,'16ird.::-.:,:-i.:vi.dcr1c.:i.índo�e d,�:cnto;; CJUC-

. !/ / 
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ccnfi,gurarían · loiii ilícitos de Vioi'encia y Resist�ia a la Autoridad 
y Abuso de Autoridad en agravio del Estado, se dispc:ne ejercitar Acci6n
Penal en cuanto a estos ilí.ci tos , proce<liendose a f ornaliulr la cor
rospcnc.lien tu denlll1cia penal , 

��- §-�� 
ZONN L. IL 

Fis al rrovincial 

flda. fiscalia Provincial Penal 

CUNO NOHT!i: 




